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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
 
Con fundamento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 
Fracción VII, 27 inciso a), 28 Primer Párrafo, 30 Fracción l, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 39 Bis, 40, 43, 44, 49, 51 y 59 de la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal; 37 y 41 de su Reglamento; Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, en adelante “La Convocante con 
domicilio en la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Ciudad 
de México, Tel. 5038-1700 ext. 1540, convoca a Personas Físicas y Morales a participar en la Licitación Pública 
Nacional Número: EA-909007972-N22-19, para la Contratación del Servicio de “Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio”, correspondiente al ejercicio presupuestal del año 2019, conforme a las 
siguientes: 
 

B  A  S  E  S 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Para efecto de estas bases, se entenderá por: 
 

BASES: Documento que contiene los conceptos que regirán y serán aplicados para la 
prestación de servicios que se propongan. 

CIRCULAR UNO 2019: Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y 
que tiene por objeto transmitir la propiedad, el uso o goce temporal de bienes 
muebles o la prestación de servicios a las dependencias, órganos 
desconcentrados, entidades y delegaciones de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando derechos y 
obligaciones para ambas partes y que se derive de alguno de los 
procedimientos de contratación que regula la ley. 

CONVOCANTE U ORGANISMO: Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

ESTATUTO ORGÁNICO: Estatuto Orgánico del Organismo. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: Titular o representante del Órgano Interno de Control en Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 

LEY: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Procedimiento administrativo de carácter nacional, por virtud del cual se 
convoca públicamente a los licitantes a participar, adjudicándose al que 
ofrezca las mejores condiciones a la Administración Pública de la Ciudad de 
México, un contrato relativo a adquisiciones, arrendamientos o prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. 
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LICITANTE: Persona física o moral que participa con una propuesta en el presente 
procedimiento de Licitación Pública, en el marco de la Ley. 

PARTIDAS: Descripción de los servicios solicitados. 

PROPUESTAS O PROPOSICIONES: Ofertas técnico-económicas que presentan los licitantes. 

PROVEEDOR: La persona física o moral que celebre contratos con carácter de vendedor de 
bienes muebles, arrendador o prestador de servicios con las dependencias, 
órganos desconcentrados, delegaciones y entidades. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

SERVICIO: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer 
determinadas necesidades, motivo del presente procedimiento de Licitación 
Pública. 

 
 

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE: 
1.1 Identidad y facultades: 

La Convocante es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública de la Ciudad de México, con 
facultades para suscribir contratos que se deriven de este procedimiento de Licitación Pública, con fundamento en 
el Decreto de Creación de la Convocante, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 03 de julio de 1997, 
Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México y el Estatuto Orgánico del Organismo. 

 
1.2 Domicilio: 

La Convocante tiene su domicilio en la calle de Xocongo No. 65, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 
06820, en la Ciudad de México, Tel. 5038-1700 ext. 1540. 

 
1.3 Información del Servidor Público responsable del procedimiento: 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 33 Fracción XXV de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
para este procedimiento se determina que los servidores públicos responsables de la presente licitación, son la 
Lic. Bertha Salas Castañeda, Subdirectora de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios y/o Mtro. Marcos 
Hernández Roa, Jefe de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales de la Convocante. 

 
1.4 No Conflicto de Interés  

De conformidad con lo señalado en el numeral Décimo Tercero, Fracción II, inciso a) de los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a Cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administración Pública de la Ciudad de México y Homólogos que se señalan, publicados 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de julio de 2015, los servidores públicos que intervienen en el 
presente Procedimiento de Licitación Pública Nacional son los siguientes: 
 
Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; Lic. Eunice 
Farías Martínez, Directora de Administración y Finanzas, Lic. Bertha Salas Castañeda, Subdirectora de Recursos 
Materiales, Abastecimiento y Servicios y Mtro. Marcos Hernández Roa, Jefe de Unidad Departamental de Compras 
y Control de Materiales de la Convocante. 
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1.5 Proveedores Salarialmente Responsables. 

De conformidad con el artículo 2 fracción XXXIII de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, los 
proveedores salarialmente responsables son aquellos que hayan comprobado fehacientemente, a través de 
mecanismos y/o la documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios 
en sus instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la unidad de cuenta de la Ciudad de México o en 
su caso el salario mínimo vigente, si este fuese mayor al múltiplo de la unidad de cuenta antes referido, y cumplir 
con sus obligaciones en materia de seguridad social. 
 
Con fundamento en el artículo 14 Ter de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, las personas físicas o 
morales interesadas en inscribirse en el padrón de proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, deberán solicitarlo por escrito ante la Secretaría de Administración y Finanzas, conforme a lo señalado en 
dicho artículo. 
 
Será la responsabilidad única y exclusiva de los proveedores registrados, mantener la condición de “Salarialmente 
Responsable”, por lo que en caso de ya no cumplir con esta condición deberá dar aviso por escrito a la Secretaría 
de Administración y Finanzas, a efecto de que actualice su registro. 
 
Con fundamento en el artículo 33, Fracción V, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
“La Convocante” podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes para 
corroborar si las personas físicas o morales cuentan con la anotación vigente como proveedor salarialmente 
responsable, en el padrón de proveedores.  

 
1.6 Origen de los recursos (Art. 28 de la Ley): 

Los compromisos de pago que se deriven de este procedimiento de licitación, serán con cargo a los recursos 
federales autorizados por la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, para el año 2019 y que serán ejercidos 
por la Dirección de Administración y Finanzas de la Convocante, con cargo a la partida presupuestal 3541 de 
conformidad a las Suficiencias Presupuestales Nos. 2115 y 2248, de fecha 04 y 16 de octubre de 2019, emitidas 
por la Subdirección de Finanzas. 
 

 

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 
2.1  Este procedimiento de licitación, tiene por objeto la contratación del Servicio para el “Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” en Unidades Médicas aplicativas, relacionadas en los Anexos 
2 y 2-C.  

 
2.2 La Convocante podrá modificar los aspectos establecidos en la Convocatoria y las bases de licitación, siempre que 

no implique la sustitución, variación o disminución de los servicios requeridos originalmente, con excepción de los 
casos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley (Articulo 37 de la Ley). 

 
2.3 De conformidad a lo establecido en el numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019, la Convocante señala que en todos 

los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, así como en la formalización de contratos, o en la 
determinación y aplicación de sanciones, está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u 
omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de 
salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier 
otra análoga. 
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS (Artículo 33 Fracc. VI y VII de la Ley): 
 

3.1 Los servicios objeto de esta Licitación Pública se integran en 7(siete) partidas. 
 
3.2 Los conceptos, las cantidades, las características y las especificaciones de los servicios objeto de esta licitación, 

así como, las condiciones en que serán proporcionados, se efectuarán como se indica en los Anexos 2 y 2-A de 
estas bases, sobre los equipos descritos en el Anexo 2-C. 

 
3.3 Los licitantes deberán cotizar el 100% de cada una de las partidas en la(s) que participa(n) y podrá(n) participar en 

una o más partidas. La asignación será por partida completa, según corresponda. 
 

3.4 Recursos Humanos: Los licitantes deberán proporcionar para la prestación del servicio, el personal suficiente y 
calificado que deberá cubrir dicho servicio, conforme a lo requerido en los Anexos 2 y 2-A de estas bases. 

 
3.5 Horario de la Prestación del Servicio: El horario de prestación del servicio objeto de la presente licitación, será 

de 8:00 a 15:00 horas. 
 
3.6 Programa de prestación del servicio: La prestación del servicio se llevará a cabo en los domicilios relacionados 

en el Anexo 2-C. Los licitantes podrán verificar las condiciones de los Equipos, con el objeto de incluir en sus 
cotizaciones todos los cargos que sean necesarios, por lo tanto, los licitantes aceptan que el desconocimiento de 
tales condiciones, en ningún caso servirá para aducir justificación por incumplimiento del contrato o para solicitar 
incremento en los precios consignados en las cotizaciones. 

 
3.7 Tratándose de una reparación mayor que amerite trasladar los equipos al centro de servicio del proveedor, éstos 

deberán ser trasladados con recursos propios del mismo proveedor y bajo su estricta responsabilidad, previa 
autorización del Supervisor de la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del 
Área de Mantenimiento de Equipos, mediante Vale de Salida, firmado por el titular del área administrativa. 

 
3.8 A la terminación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, el proveedor además de recabar la firma del 

usuario, del Director de la Unidad Aplicativa, la firma del Supervisor de la Unidad Departamental de Abastecimiento 
y Servicio de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, así como el sello correspondiente, deberá colocar una 
etiqueta autoadherible en el equipo, con los siguientes datos: Razón Social, Teléfono, Número de inventario y 
fecha en la que se le dio mantenimiento; así como entregar al Supervisor de la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos una relación 
completa de lo realizado a cada equipo. 

 
4. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

 
a) Los servicios que se presten, deberán ser iguales a los indicados en los Anexos 2 y 2-A de estas bases, así 

como en la Propuesta Técnica aceptada y que se consignarán en el contrato respectivo. 
 
b) Bajo ninguna circunstancia serán negociadas las condiciones contenidas en estas bases, así como las 

propuestas presentadas por los licitantes. 
 
c) No se aceptarán servicios que pretendan ser similares, distintos, equivalentes o alternativos a los que se indican 

en estas bases. 
  

d) No se otorgará prórroga para la entrega de bienes y/o prestación de servicio cuando la solicitud sea extemporánea, 
es decir, cuando no sea presentada antes de fenecer la fecha de entrega pactada en el contrato correspondiente, 
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aunado a que la misma, no compruebe amplia y detalladamente una eventualidad que se encuentre más allá de las 
previsiones del solicitante, es decir por causas de fuerza mayor, en casos fortuitos o causas imputables a la 
Convocante, siempre y cuando conste por escrito y se acredite fehaciente y documentalmente. Lo anterior con 
fundamento en el punto 5.10.1 de la Circular Uno 2019. 

 
Así mismo conforme al numeral 5.10.2 de dicha circular, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
que por sus propias necesidades no estén en condiciones de recibir los bienes en la fecha establecida en el 
contrato respectivo, podrán solicitar al proveedor por escrito con antelación al plazo señalado en el instrumento 
jurídico, se posponga la fecha de entrega sin penalización para el proveedor, marcando copia al Órgano Interno de 
Control. 

 
e) Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 39 Bis de la Ley, la Convocante verificará que 

ninguno de los licitantes, se encuentre sancionado por la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México, por 
la Secretaría de la Función Pública o en incumplimiento contractual ante las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, antes de la celebración de la Primera Etapa de la 
licitación, de la Emisión del Fallo y la Celebración de los Contratos, en caso de encontrarse el licitante en alguno de 
estos supuestos, la Convocante procederá a lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley. 

 
4.1 Lugar de prestación de los servicios: (Articulo 33 Fracción IX de la Ley): 

Los servicios serán prestados en los lugares señalados en el Anexo 2-C de estas bases en días hábiles e 
inhábiles y personal calificado verificará el cumplimiento de las obligaciones pactadas y rechazará los que no 
cumplan con lo establecido en estas bases y en el contrato que se derive de esta licitación. 
 
En caso de que exista necesidad de efectuar cambios de domicilio para la prestación de los servicios, el 
proveedor adjudicado, estará obligado a prestar los servicios en el domicilio y plazo señalado, previa notificación 
por escrito de la Convocante, sin cargo extra para la misma, el nuevo domicilio sólo podrá ser considerado dentro 
de la Ciudad de México. 
 

4.2 Periodo de prestación de los servicios:  
La prestación de los servicios objeto de esta licitación, será de acuerdo al periodo establecido en el Anexo 2-D de 
las presentes bases. 

 
4.3 Patentes, Marcas y Derechos de Autor: 

El licitante que resulte adjudicado, asumirá la responsabilidad total en caso de que al suministrar los bienes y 
proporcionar los servicios objeto del presente procedimiento de licitación, se infrinjan patentes, marcas o 
derechos de autor que pudieran corresponder a terceros, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener 
o que le hicieran al Organismo por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad, quedando 
obligado a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación. 
 

4.4 Grado de Integración Nacional: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 Fracción I de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
los licitantes deberán presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en donde manifiesten que los bienes 
son de origen nacional y el grado de integración nacional de los servicios ofertados, que cuentan por lo menos 
con un 50% de contenido de Integración Nacional, el que será determinado tomando en cuenta el costo neto de 
la prestación del servicio, que significa todos los costos menos la promoción de ventas, comercialización y de 
servicio posterior a la venta, regalías, embarque, empaque y embalaje, así como los costos financieros. 
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4.5 Incremento o disminución de los servicios: 

La convocante podrá incrementar o disminuir las cantidades solicitadas: 
 

a) Siempre y cuando el Contrato respectivo este vigente, la Convocante podrá incrementar hasta el 25%, las 
cantidades y montos originalmente contratados (Artículo 65 de la Ley). 

 
b) Cuando existan causas debidamente fundadas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor y una vez 

acreditadas fehacientemente las mismas, durante cualquier etapa del procedimiento de licitación, antes de la 
emisión del fallo, se podrá modificar hasta un 25%, la cantidad o monto de los bienes y/o servicios. (Artículo 44 
de la Ley). 

 
4.6 Visita de los licitantes a los sitios donde se prestarán los Servicios: 

La visita de los licitantes a los sitios donde se prestaran los servicios, se llevarán a cabo los días 06 y 07 de 
noviembre de 2019, en un horario de 08:00 a 13:00 horas, con el objeto de verificar las condiciones de 
funcionamiento de los equipos de las partidas en que participan e incluir en sus propuestas todo lo necesario, tal 
como las partes, refacciones y accesorios que tienden a dañarse o desgastarse con mayor frecuencia por su uso o 
mal funcionamiento, como minimo en los sitios que se relacionan a continuación: 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA UNIDAD APLICATIVA  No. DE PARTIDAS 

AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL 2, 3, 4 Y 6 

CUAUHTÉMOC T-III DR. JOSÉ MARIA RODRIGUEZ 2 Y 3  

IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA 4 Y 7 

VENUSTIANO CARRANZA 

T-II ARENAL 4TA. SECCIÓN 1 Y 5 

T-III DR. LUIS E. RUIZ 1, 5, 6 Y 7 

 
En las Unidades Médicas anotadas se podrán verificar los conceptos de los servicios más representativos para la 
prestación de los servicios. 
 
Las ubicaciones de las unidades medicas podrá consultarse en el directorio de estas bases. Anexo 2-B. 

 
4.7 Vigencia del Contrato: 

La vigencia del(os) contrato(s) respectivo(s) será a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2019. 
 

4.8 Garantía del servicio realizado a cada equipo, durante la vigencia del contrato: En el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las partes mecánicas, deberán quedar garantizadas por el licitante, comprometiéndose a 
reparar aquel que presente fallas en la operación, en un término no mayor a 48 horas posteriores a la notificación 
por escrito por parte de la convocante. 

 
4.9 Periodo de garantía del servicio, a la terminación del contrato:  

La prestación de los Servicios objeto de la licitación, deberán garantizarse por un periodo mínimo de 4 meses por 
el servicio realizado y por las refacciones suministradas, posteriores a la finalización del contrato. 
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4.10 Visita a las instalaciones de los licitantes (Artículo 30, último párrafo de la fracción I): 
La Secretaría de Desarrollo Económico, de oficio o a solicitud de la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de 
México, podrá realizar visitas a las instalaciones de los licitantes, para verificar que los servicios a adquirir cumplan 
con el grado de integración de los servicios. 

 
5. VENTA Y COSTO DE LAS BASES: 
 

5.1 Consulta de las Bases: 
Las bases estarán a disposición de los interesados para su consulta, durante los días 31 de octubre y 01 y 04 de 
noviembre de 2019, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas, en la Jefatura de Unidad Departamental de 
Compras y Control de Materiales, ubicada en el Cuarto piso del domicilio de la Convocante, así como en la página 
de Internet de la Convocante www.salud.cdmx.gob.mx. y sersalud.cdmx.gob.mx. 
 

5.2 Venta de las Bases: 
Las bases se pondrán a la venta únicamente en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de 
Materiales, ubicada en el Cuarto piso del domicilio de la Convocante, durante días 31 de octubre y 01 y 04 de 
noviembre de 2019, en un horario de 9:00 a las 15:00 horas. 

 
5.3 Costo de las Bases: 

Las bases tendrán un costo de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M. N.), en el domicilio de la Convocante y el 
pago se podrá realizar a través de la siguiente modalidad: 
 

 Cheque certificado o de caja librado por Institución Bancaria Nacional, a través de su sucursal en la Ciudad 
de México, a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal (sin abreviaturas). 

 

 Ficha de depósito original, realizado a la cuenta número 65-50679337-5 del Banco Santander, a nombre 
de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

 
Una vez que se cuente con dicho documento, deberá presentarlo en la Caja General de la Subdirección de 
Finanzas, ubicada en el Cuarto Piso de la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en 
Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Ciudad de México, quien emitirá el Recibo de Compra de Bases, y el cual se 
deberá canjear por un ejemplar impreso de las bases de la licitación, en la Jefatura de Unidad Departamental de 
Compras y Control de Materiales, ubicada en el Cuarto Piso de la Convocante. 

 

6. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA (Artículo 33 de la Ley) 
 
Los interesados en participar en esta licitación, cubrirán todos y cada uno de los requisitos establecidos en estas 
bases. 
 

6.1 La documentación Legal y Administrativa del licitante, deberá presentarse en original o copia certificada ante 
Notario o Corredor Público y copia simple legible para cotejo. Los originales serán devueltos una vez 
concluido el acto de apertura de sobre. 

 
6.2 Las manifestaciones y propuestas se elaborarán en los formatos anexos a estas bases de licitación o bien, 

mediante escritos propios legibles, debidamente firmados y preferentemente foliados (el que no vengan 
foliados, no será motivo de descalificación), que contengan los mismos datos que los anexos de referencia. 
(En caso de que, en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, dicha información no se encuentre 
foliada, se solicitará al representante de la Persona Física o Moral que realice dicho folio en ese mismo acto). 

http://www.salud.cdmx.gob.mx/
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6.3 Las propuestas se deberán presentar en idioma español. 

 
6.4 Documentación Legal y Administrativa: 
6.4.1 Personas Físicas: 
a) En relación a la participación de las personas físicas, éstas deberán acreditar la personalidad, mediante copia 

Certificada del Acta de Nacimiento correspondiente (original y copia). 
 
b) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad del licitante, mediante la cual señale que cuenta con las 

facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, suscribir propuestas y contratos y demás 
documentación inherente al procedimiento licitatorio. 

 
6.4.2 Personas Morales: 
a) Las empresas participantes y sus representantes, deberán acreditar su legal existencia y la personalidad con que 

se ostentan, así como sus facultades para participar en la celebración de este acto, mediante acta constitutiva y 
sus modificaciones actualizadas, que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio correspondientes (números de folios y fecha en las cuales fueron registrados) y en su 
caso, él o los poderes notariales otorgados a su favor (original y copia). 

 
b) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del representante del licitante (original), 

de que se cuenta con las facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, suscribir propuestas y 
contratos y demás documentación inherente al procedimiento Licitatorio. 

 
 

6.4.3 Participación Conjunta: 
a) Para el caso de la participación conjunta de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas deberán presentar como 

requisito indispensable el convenio original entre las empresas participantes de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 7 de las presentes bases. 

 
 

6.4.4 Personas Físicas y Morales: 
El objeto social y/o actividades comerciales de las empresas participantes y/o personas físicas, deberá 
vincularse a los bienes a contratar objeto del presente procedimiento de licitación, el no cumplir con este 
requisito, será motivo de descalificación. 
 
a) Deberán suministrar la información requerida en el Anexo 1 de estas bases. 
 
b) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), mediante la cual el representante legal señale un 

representante con domicilio en la Ciudad de México para recibir notificaciones, señalando nombre, dirección y 
teléfono. 

 
c) Presentar Aviso de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes y/o Cédula de Identificación Fiscal que 

coincida con la razón social del licitante (original y copia). 
 
d) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), en la que indique que el representante legal, su 

representada, socios y administradores de la empresa, no se encuentran en alguno de los supuestos del Artículo 
39 de la Ley. Si se comprueba que el licitante se encuentra en cualquiera de estos supuestos, automáticamente se 
desecharán sus propuestas y quedará descalificado de este proceso licitatorio (Anexo 3). 
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e) Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en la Ciudad de México: 

e.1) Con fundamento en el artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones y Prestaciones de la 
Ciudad de México, en relación con lo señalado en el numeral 8.2 de la “Circular Contraloría General para el 
Control y Evaluación de la Gestión Pública, el Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación 
Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública del Distrito Federal”, con la finalidad de 
verificar que los licitantes hayan cumplido con el pago correspondiente a los últimos 5 ejercicios fiscales, respecto 
de las contribuciones señaladas en el Anexo 9 de las presentes bases. Todos los participantes sin excepción 
alguna, deberán incluir en su propuesta el Anexo 9, requisitado tal como se indica en las bases, el no presentarlo 
será motivo de descalificación. 

 
e.1.1) Constancia de Adeudos expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en su caso por el Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México, que deberá acompañarse del Anexo 9 de las presentes bases debidamente 
requisitado, a efecto de constatar los impuestos que le son aplicables. Dicha constancia deberá tener una 
antigüedad no mayor a dos meses a la fecha del Acto de Apertura de sobre con la Documentación Legal, 
Administrativa, Propuesta Técnica y Económica. 

 
e.1.2) Si la Constancia de Adeudos se encuentra en trámite, deberá presentar manifestación bajo protesta de decir 

verdad, señalando que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a presentar la Constancia de Adeudos 
previo a la formalización del contrato respectivo, en el entendido que, de no hacerlo, la Convocante procederá a 
hacer efectiva la garantía de sostenimiento de propuestas. Asimismo, dicho manifiesto deberá acompañarse del 
Anexo 9 de las presentes bases debidamente requisitado, indicando los impuestos que le son aplicables. Todos 
los participantes sin excepción alguna, deberán incluir en su propuesta el Anexo 9, requisitado tal como se indica 
en las bases, el no presentarlo será motivo de descalificación.  

 
Si la causación de las contribuciones o las obligaciones formales es menor a 5 años, deberá verificarse su 
cumplimiento a partir de la fecha en la cual se generaron. 

 
e.2) En caso de que el licitante sea arrendatario del inmueble en el que se encuentran sus instalaciones, deberá 

presentar copia del contrato de arrendamiento el cual deberá estar vigente durante todo el ejercicio 2019 y el 
original del mismo, para su cotejo, mismo que deberá contar con los requisitos conforme a la legislación aplicable 
vigente, así como los comprobantes de pago del titular del inmueble, con el propósito de verificar si se encuentra 
obligado o no al pago de sus obligaciones fiscales. Si está obligado, como contribuyente ante el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, a pagar el consumo de agua; deberá presentar el comprobante correspondiente 
conforme se indica en el anexo “9” de estas bases, presentando la documentación que acredite el cumplimiento 
de sus obligaciones en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales para los licitantes que tengan su domicilio en otra entidad 
federativa: 

e.3) Para el caso del licitante que tenga su domicilio fiscal en otra entidad federativa, deberá presentar manifiesto bajo 
protesta de decir verdad (original), en el cual señale que ha cumplido con sus obligaciones fiscales en dicha 
entidad. Dicho manifiesto deberá acompañarse del Anexo 9 de las presentes bases debidamente requisitado, 
indicando los impuestos que le son aplicables, en su entidad federativa. 

 
f) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), en la cual se compromete a que el representante 

legal, directivos y empleados que participan en las diferentes etapas de este procedimiento licitatorio, firma de 
contrato y entrega de los bienes, se conducirán con respeto y se abstendrán de incurrir en actos de soborno, 



    

 

 

 

 

12 
Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 

Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

12 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

cohecho, corrupción y quebranto de las Leyes y disposiciones Normativas, durante la vigencia de la relación 
contractual entre el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la convocante y la empresa (Anexo 10). 

 
g) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), en la cual señale, que los socios, directivos, 

accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, 
relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, 
relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras públicas que cuentan 
con atribuciones originarias, por delegación o comisión o de representación, en el presente procedimiento 
licitatorio, lo anterior de conformidad con lo establecido en la Política Cuarta, fracción VIII y Transitorio Primero 
del “ACUERDO POR EL CUAL SE FIJAN POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA 
EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES”. (Anexo 11). 

 
h) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad (original), en la cual señale, que no se encuentra en los 

supuestos de impedimentos legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal o autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral Décimo Tercero de los “LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE 
LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN”. (Anexo 12). 

 
i) Identificación oficial vigente en original o copia certificada y copia simple para cotejo, del representante legal 

facultado que firme las propuestas, con fotografía y firma (Cartilla del Servicio Militar Nacional con una vigencia 
anterior a 10 años como máximo), Pasaporte vigente, Cédula Profesional ó Credencial de Elector. 

 
j) La persona que realice la entrega de las propuestas, deberá presentar original ó copia certificada y copia simple 

para su cotejo de identificación oficial vigente con fotografía y firma (Cartilla del Servicio Militar Nacional con una 
vigencia anterior a 10 años como máximo), Pasaporte vigente, Cédula Profesional ó Credencial de Elector. 

 

k) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado, de que, en caso de así requerirlo la 

Convocante, el domicilio referido para la entrega de los bienes, podrá ser cambiado, de acuerdo a las necesidades 
de la convocante, dentro de la Ciudad de México, sin costo para la misma.  

 
l) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado, que no cederá o subcontratará las 

obligaciones derivadas de este procedimiento de licitatorio. 
 
m) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que, en caso de resultar adjudicado, asumirá la 

responsabilidad total en caso de que al entregar los bienes objeto del presente procedimiento licitatorio, se infrinjan 
patentes, marcas o derechos de autor, sin responsabilidad para la convocante. 

 
n) Presentar (original y copia legible) del comprobante de pago de estas bases de licitación. 
 
ñ) Presentar Constancia de Registro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, expedida por la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, vigente y deberá contar con las firmas electrónicas correspondientes, de 
conformidad con los Artículos 14 Bis, 14 Ter, 14 Quater, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, así 
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como lo establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, publicados en la Gaceta de la Ciudad de México, el 06 de junio de 2019. (original y copia 
legible) 

 
o) Para la integración de la Documentación Legal y Administrativa, deberá presentar manifestación escrita bajo 

protesta de decir verdad en papel membretado del licitante, en la que señale el(los) inciso(s) en el(los) que no le 
aplique, especificando los motivos por los que no le son aplicables. 

 
Aunado a lo anterior, para la integración de la Documentación Legal y Administrativa, deberá asentar en cada 
inciso la leyenda NO APLICA, según sea el caso. El no cumplir con este requisito será motivo de 
descalificación. 

 
6.5 Propuesta Técnica: 

a) Integración del Anexo 4 y 4-A, Propuesta Técnica, en medio electrónico y en forma impresa (original), con la 
descripción detallada, unidad de medida y cantidad de los servicios propuestos, mismos que deberán ser 
congruentes con los requerimientos de la Convocante, conforme a lo establecido en los Anexos 2, 2-A, 2-C, 2-D y 
2-E de estas bases (según la partida que se cotice). 

 
b) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual el licitante se comprometa que, durante la prestación 

del servicio, contemplará las refacciones y aditamentos, los cuales deberán ser nuevos y originales, así mismo, 
integrar mano de obra (mantenimiento preventivo y mantenimiento correctivo) y materiales de consumo necesarios. 

 
c) Presentar copia y original para su cotejo de los siguientes documentos de dos técnicos incluidos en su plantilla de 

personal: 
  

 c.1) Certificado que acredite que concluyó estudios nivel medio superior como técnico, relacionado con los 
mantenimientos de los equipos que proponga. 

c.2) Constancias expedidas por los fabricantes que acredite que el personal de la plantilla se encuentra 
capacitado para realizar los servicios. 

c.3) Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el personal incluido en la plantilla esta avalado por el 
licitante. 

 
d) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que se cuenta con dos profesionistas con grado de 

Licenciatura relacionada con la Ingeniería, materia de estos servicios, responsable del mantenimiento preventivo y 
correctivo de la(s) partida(s) en la(s) que se participe, presentando original y copia de su cédula profesional; asi 
como un  manifiesto bajo protesta de decir verdad del licitante, donde avale que el personal profesional incluido en 
su propuesta se encuentra capacitado para realizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
requeridos por la Convocante. 

 

e) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que se tiene un inventario de refacciones nuevas y originales 
el licitante, (deberá contar por lo menos con dos piezas (o juego) de cada una de las refacciones necesarias que 
requieran los equipos en los que se vaya a proponer) y la ubicación de su almacén. 

 
f) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual el licitante se comprometa que en caso de resultar 

adjudicado entregará una póliza de responsabilidad civil con daños a terceros que estará vigente durante la 
prestación del servicio. 
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g) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que presentará un programa en barras para la ejecución del 
servicio por cada una de las partidas que oferte, este programa se elaborará por Jurisdicción Sanitaria, indicando 
fecha de inicio y término, el cual será evaluado de acuerdo a las necesidades propias de la Convocante, en caso 
de no cubrir las necesidades, la Convocante proporcionará el calendario necesario para cada partida que se licite y 
que se deberá cumplir en tiempo y forma. 

 
h) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor acepte cumplir con todos los puntos de 

las rutinas de mantenimiento y los necesarios para entregar en correctas condiciones de operación, los equipos en 
los que esté concursando. 

 
i) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en el que el proveedor indique a la persona o personas 

autorizadas para firmar la cédula de supervisión de visita, a las instalaciones de la empresa y/o almacenes. 
 
j) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en hoja membretada del licitante, que, en el mantenimiento 

preventivo y correctivo de las partes mecánicas, deberán quedar garantizadas por el licitante, comprometiéndose a 
reparar aquel que presente fallas en la operación, en un término no mayor a 48 horas posteriores a la notificación 
por escrito por parte de la convocante. 

 
k) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en hoja membretada del licitante, en la cual señale que 

garantiza, por un periodo mínimo de 4 meses, la prestación de los Servicios objeto de la licitación, posteriores a la 
finalización del contrato respectivo. 

 
l) Constancia de visitas realizadas a los sitios donde se prestarán los Servicios, de conformidad a lo señalado en el 

punto 4.5 de estas bases.  
 
m) Deberá entregar copia simple del manual de mantenimiento que recomienda el fabricante correspondiente a la 

partida (s) que el licitante (s)participe. 
 

n) El licitante(s) sea persona física o moral deberá de presentar copia simple del contrato(s) celebrado(s) en los 
últimos dos años, relacionados a cada una de la partida (s) en que participe. 

 
ñ) Presentar copia y original para su cotejo de la Constancia de No Adeudo de las Obligaciones Obrero Patronales 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la relación del Personal Asegurado, con fecha no mayor a un 
mes de antelación a la fecha del fallo, así como los comprobantes de pago de dichas obligaciones, 
correspondientes a los dos últimos bimestres inmediatos anteriores al procedimiento. (Anexo 14) 

 
o) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en papel membretado del licitante, mediante la cual señale el 

Grado de Integración de los servicios y los bienes inherentes al mismo. 
 
Las manifestaciones y propuestas se elaborarán en los formatos anexos a estas bases de licitación, o bien, mediante 
escritos libres legibles y preferentemente foliados y debidamente firmados (será motivo de descalificación que no 
vengan firmados) que contengan los mismos datos que los anexos de referencia. 
 

6.6 Propuesta Económica: 

a) Integración del Anexo 5 debidamente requisitado (original). 

b) Integracion del Anexo 5-A debidamente requisitado (original) 

c) Resumen de Propuestas Económicas elaborado conforme al Anexo 6 (original). 
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d) Garantía de seriedad de la propuesta económica elaborada conforme al Anexo 7 (original). 

 
7.  PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS: 
 

De conformidad con la Regla Quinta de las Reglas para Fomentar y Promover la Participación de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas Nacionales y Locales, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 13 de 
noviembre de 2003, las micro, pequeñas y medianas empresas nacionales y locales, podrán participar en las 
licitaciones públicas nacionales e internacionales que establece la Ley de Adquisiciones, presentando propuestas a 
cumplir por dos o más de las empresas citadas, sin necesidad de constituir una nueva sociedad. 
 
En el caso al que se refiere el párrafo anterior, además de los documentos y requisitos indicados en las presentes 
bases de licitación, presentarán en el sobre que contenga sus propuestas, el convenio entre las empresas 
participantes. 
 
En el convenio a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá lo siguiente: 
 

I. Un representante común, 

II. Las proporciones o partes del contrato a cumplir por cada una de las empresas, y 

III. La manera en que responderán conjunta e individualmente por el incumplimiento del contrato que se les 
adjudique. 

 
Además, cada una de las empresas mencionadas, deberán presentar la documentación legal y administrativa en 
original o copia certificada ante notario o corredor público, para cotejo y copia simple, como si cada una de ellas 
participara de forma individual. La omisión de dicho requisito será motivo de descalificación, así mismo, la 
propuesta técnica y económica deberá ser suscrita por el representante común designado en el convenio. 
 

8. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 

a) Los licitantes deberán presentar sus propuestas (incluyendo la documentación original) en un solo sobre, caja o 
paquete cerrado de manera inviolable y claramente identificable, que contendrá: la documentación legal y 
administrativa solicitada en el punto 6.4; la propuesta técnica solicitada en el punto 6.5 y la propuesta 
económica solicitada en el punto 6.6 de estas bases, asimismo, incluirá en dicho sobre, la garantía de 
sostenimiento de la propuesta económica; las que deberán encontrarse debidamente firmadas por el 
representante legal y preferentemente foliadas; dicha documentación deberá presentarse por separado y 
engargolada (a excepción de la garantía de sostenimiento de la propuesta económica y la documentación 
original solicitada para cotejo), con separadores e identificadores para su pronta revisión, no siendo este último 
(engargolado) motivo de descalificación.  
 
Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en estas bases o en las propuestas 
presentadas por los licitantes. 

 
Para agilizar el manejo de la información y no con fines de descalificación, dicha documentación deberá 
presentarse foliada o enumerada, (en caso de que, en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, 
dicha información no se encuentre foliada, se solicitará al representante de la Persona Física o Moral que 
realice dicho folio en ese mismo acto, el cual no será motivo de descalificación), con separadores e 
identificadores para su pronta revisión. 
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b) Mecanografiadas en papel membretado del licitante, sin tachaduras ni enmendaduras y en idioma español. 
 
c) Debidamente firmadas por el representante legal facultado para ello. 

 
d) La documentación legal y administrativa, propuestas técnicas y económicas y demás documentación soporte de 

las mismas, (a excepción de la garantía de sostenimiento de proposiciones económicas) que se entregue en 
fotocopia, así como las cartas de manifestación originales deberán estar foliadas consecutivamente. (en 
caso de que la documentación no se encuentre foliada, se solicitará al representante de la Persona Física 
o Moral que realice dicha acción en ese mismo acto) 

 
e) La documentación Legal y Administrativa que en fotocopia se entregue, las Proposiciones Técnicas y 

Económicas, así como la documentación soporte de las mismas, deberán estar rubricadas en todas sus hojas 
por el representante legal del licitante, será causa de descalificación el no cumplir con este requisito. 

 
Es importante que los documentos de los cuales deba proporcionarse copia fotostática, ésta sea legible y 
completa. 

 
f) Los licitantes deberán indicar tanto en su Propuesta Técnica como Económica (Anexos 2-E, 4, 4-A, 5 y 5-A), 

la validez o vigencia de las propuestas, siendo la requerida de 60 días naturales a partir de su entrega y 
recepción por parte de la Convocante. Será causa de descalificación el no cumplir con este requisito 

 
 

9.  EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN: 
 

Las propuestas serán evaluadas por personal calificado y designado por la Convocante, conforme al criterio de 
cumplimiento o incumplimiento de los requisitos y especificaciones solicitados en estas bases.  
 
En la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
 
La Convocante al realizar el análisis detallado de la propuesta económica, verificará el precio ofertado por partida. 
Cuando se presente un error de cálculo en cualquier propuesta presentada, solo habrá lugar a su rectificación por 
parte de la Convocante. Cuando la corrección no implique modificación de precios unitarios por partida; si el 
licitante no acepta la corrección a la propuesta, se desechará la misma. 
 
Los contratos que se deriven de esta licitación, se adjudicarán por partida completa a la(s) empresa(s) que, de 
entre los licitantes, reúna(n) las mejores condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas por 
la Convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  

 
9.1 Criterios de Evaluación: 

Para determinar la solvencia de las propuestas y efectuar el análisis comparativo, se tomarán en consideración los 
aspectos siguientes: 

 
9.1.1 Criterios de Evaluación Técnica: 

Se verificará que la información proporcionada cumpla con cada uno de los requisitos técnicos que se describen en 
los Anexos 2, 2-A, 2-B, 2-C, 2-D, 2-E Anexos 4 y 4-A y punto 6.5 de la Propuesta Técnica de las presentes 
bases, así como las que se deriven de la(s) junta(s) de aclaración a las bases de la licitación. 
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9.1.2 Criterios de Evaluación Económica: 
Se verificará que las propuestas cumplan con todos los requisitos económicos, solicitados en el numeral 6.6 
Propuesta Económica de las presentes bases. 

 
9.2 La Convocante podrá en cualquier momento realizar las visitas de comprobación que estime pertinentes, durante la 

vigencia de los contratos, distintas a las programadas en las bases correspondientes, o en las referidas en el 
artículo 77 de la Ley, a efecto de constatar el cumplimiento de sus obligaciones en la prestación de los servicios. 
En el caso de detectarse irregularidades, los contratos respectivos serán susceptibles de ser rescindidos y de 
hacerse efectiva la garantía de cumplimiento correspondiente, conforme el procedimiento que establece el 
Reglamento (Articulo 70 párrafo Segundo de la Ley). 

 

10. ACTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA: 
 
Todos los actos que forman parte del procedimiento de licitación, se deberán efectuar puntualmente el día, hora y 
lugar señalados en las presentes bases y no se permitirá el acceso ni la salida de la Sala de Juntas a los licitantes 
que se presenten una vez iniciados dichos actos. 
 

10.1 Junta de Aclaración de Bases: 
NOTA: Para el mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los Licitantes que envíen sus 
cuestionamientos al domicilio de La Convocante, por escrito, cuando menos con 24 horas de anticipación 
a su celebración y de ser posible en C.D. ROM o memoria USB, en cualquier versión de Word, o al correo 
electrónico licitaciones_adq@hotmail.com 
 
La celebración del acto de aclaración al contenido de estas bases de licitación, se llevará a cabo el día 05 de 
noviembre de 2019, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de 
la Convocante, ubicada en la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, 
en la Ciudad de México, en la que se dará respuesta a los cuestionamientos técnicos y administrativos que por 
escrito o verbalmente formulen los licitantes; se levantará acta del evento, la cual una vez firmada, se entregará en 
medio electrónico a los licitantes y pasará a formar parte integrante de estas bases. Se solicita a los licitantes 
contar con memoria USB para la entrega del acta de forma electrónica. 
 
Para poder participar en dicho acto, el licitante deberá entregar copia fotostática simple del Recibo de 
Compra de Bases, emitido por la Convocante. 
 
Los licitantes que no asistan a la junta de aclaraciones, podrán recoger el acta respectiva en forma electrónica, en 
el domicilio de la Convocante, para lo cual deberá contar con memoria USB. De ser el caso, la Convocante lo 
notificará a todos los licitantes que no hubieran asistido a la junta, mediante comunicación escrita con acuse de 
recibo. 

 
10.2 Modificaciones que se podrán efectuar a las bases: 

Se podrán modificar los aspectos establecidos en estas bases de licitación, siempre que ello no implique la 
sustitución, variación o disminución de los servicios requeridos originalmente y se realice desde la publicación de la 
convocatoria y hasta la junta de aclaración de bases, de acuerdo a lo siguiente:  

 
a) Tratándose de modificaciones a la convocatoria, se hará del conocimiento de las personas que hayan adquirido las 

bases, mediante notificación personal.  
 

mailto:licitaciones_adq@sersalud.df.gob


    

 

 

 

 

18 
Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 

Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

18 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

b) En caso de que las modificaciones a las bases de licitación se realicen en la junta de aclaraciones, se entregará 
copia del acta respectiva a cada uno de los participantes que hayan adquirido las bases de licitación, debiendo 
notificar personalmente a aquellos que, habiendo adquirido las bases, no asistieren a dicha junta. 

 
c) En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo, la Convocante podrá modificar hasta un 25% la 

cantidad de los servicios a contratar, siempre y cuando, existan causas de interés público, caso fortuito o fuerza 
mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente. 

 
10.3 Presentación y Apertura del sobre que contenga la documentación Legal y Administrativa, Propuesta 

Técnica y Económica: 
La primera etapa referente a la presentación y apertura de la propuesta, se llevará a cabo el día 08 de noviembre 
de 2019, a las 11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas de la Convocante, 
ubicada en la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, en la Ciudad de 
México. 
 
En este acto, los licitantes entregarán sus propuestas por escrito en UN SOLO SOBRE, CAJA O PAQUETE 
CERRADO EN FORMA INVIOLABLE; quien presida el acto llevará a cabo la apertura del mismo, revisándose 
cuantitativa, sucesiva y separadamente la documentación legal y administrativa (original y copia), la propuesta 
técnica y económica, incluyendo la garantía de formalidad de las ofertas (el presentar más de un sobre o 
documentación fuera del mismo, es causa de descalificación), desechando las propuestas que hubieran 
omitido algunos de los requisitos exigidos en estas bases. En caso de que dicha información no se encuentre 
foliada, se solicitará al representante de la Persona Física o Moral que realice dicho folio en ese mismo 
acto. 

 
La documentación de carácter devolutivo, como las garantías de formalidad de las propuestas, serán devueltas por 
la Convocante transcurridos quince días hábiles, contados a partir del día en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación, previa solicitud por escrito del participante. 
 
Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento de licitación, podrán asistir 
a los actos subsecuentes con el carácter único y exclusivamente de observadores (Artículo 43 Fracción. II, 
séptimo párrafo de la Ley). 
 
Las propuestas serán firmadas por los licitantes en el evento y quedarán en custodia de la Convocante, 
procediéndose al análisis cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen, será dado a conocer en 
el acto de fallo.  
 
Se levantará acta del evento en la que se harán constar las propuestas admitidas y se hará mención de aquellas 
que fueron desechadas, así como los motivos y fundamentos legales para su desecho. Dicha acta será rubricada y 
firmada por todos los licitantes, a quienes se entregará copia de la misma misma en forma electrónica, para lo cual 
deberá contar con memoria USB. 
 

Todos los actos que forman parte del procedimiento de licitación, se deberán efectuar puntualmente el día, hora 
y lugar señalados en las presentes bases y no se permitirá el acceso ni la salida de la Sala de Juntas a los 
licitantes que se presenten una vez iniciados dichos actos. 

 
10.4 Comunicación del Dictamen:  

El dictamen, comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) Documentación legal y administrativa; 
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b) Propuesta técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de los documentos y requisitos 
técnicos indicados en las bases de licitación; y 

c) Propuesta económica. 

En el dictamen deberá establecerse, si los rubros antes citados, cumplen con los requisitos solicitados en las 
bases, al igual que las especificaciones requeridas por la Convocante, respecto de los servicios objeto de la 
licitación, para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado.  
 
Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas incluyan toda la información, 
documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, una vez hecha la valoración de las propuestas, se 
elaborará un dictamen que servirá de fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que de entre los 
licitantes, haya cumplido con todos los requisitos, legales, administrativos, técnicos de menor impacto ambiental y 
económicos, requeridos por la Convocante, que haya reunido las mejores condiciones para la Administración 
Pública de la Ciudad de México, que haya garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y que haya presentado el precio más bajo.  
 
Aquellos participantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento licitatorio, podrán asistir 
a los actos subsecuentes, con el carácter único y exclusivamente de observadores. 

 
10.5 Fallo: 

El fallo se comunicará a los licitantes el día 12 de noviembre de 2019, a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de 
la Dirección de Administración y Finanzas de la Convocante, ubicada en la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, 
Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

 
La Convocante comunicará el resultado del dictamen en la segunda etapa y en el Acta que al efecto se levante, la 
cual deberá estar debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron 
desechadas y las que resultaron aceptadas, indicándose en su caso, el nombre del licitante que ofertó las mejores 
condiciones y el precio más bajo por los servicios objeto de la licitación, dando a conocer el importe respectivo. 
 
Se comunicará a los participantes que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más bajo por los servicios 
objeto de la licitación en beneficio de la convocante, con la finalidad de resultar adjudicado, respecto de la 
propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para la convocante, lo cual podrá efectuar, siempre y 
cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuenta con poder de representación de la persona física 
o moral licitante, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto, una vez acreditados, los participantes estarán en 
posibilidades de proponer precios más bajos en diversas ocasiones, mediante el formato que como anexo para tal 
efecto se integra en las presentes bases (Anexo 13), hasta que no sea presentada una mejor propuesta por algún 
otro participante. Una vez determinado el licitante que ofertó el precio más bajo, se levantará el acta 
correspondiente y se entregará copia de la misma a cada uno de los asistentes y se notificará personalmente a los 
que no hubieren asistido. 
 
Una vez determinado el licitante que haya ofertado las mejores condiciones por los servicios requeridos objeto de 
esta licitación y como consecuencia haya resultado adjudicado, se levantará acta, entregándose en forma 
electrónica a cada uno de los asistentes que no hayan sido descalificados en la etapa anterior del procedimiento, 
para lo cual deberá contar con memoria USB y se notificará personalmente a los que no hubieren asistido. 
 
La emisión del fallo, podrá diferirse por una sola vez por el tiempo que determine la Convocante y bajo su 
responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas. 
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Los actos de presentación y apertura de propuestas y de fallo, serán presididos por el servidor público que designe 
la Convocante en las bases, quien será la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición 
de las que se hubieran presentado, así como, para definir cualquier asunto que se presente durante el desarrollo 
del procedimiento, en términos de la presente Ley. 

 

11. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES: 
Se descalificará al licitante que: 

a) La omisión o incumplimiento de cualquier requisito solicitado en las bases de licitación y/o de lo derivado en la 
junta de aclaración, será motivo de descalificación. salvo en los siguientes casos. 

I.- Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias simples o certificadas 
solicitadas. 

II.- Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro documento de la 
propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento el licitante; a reserva de su revisión cualitativa por 
parte de la convocante para determinar sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En 
caso que el licitante no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

b) Cuando no exista correspondencia del servicio ofertado entre los Anexos 2, 2-A, 2-B, 2-C, 2-D, 2-E Anexos 4 y 4-
A y punto 6.5 de la Propuesta Técnica de las presentes bases. 

c) Se compruebe que ha acordado con otro u otros licitantes, elevar los precios de los servicios que se solicitan;  

d) Se encuentre en alguno de los supuestos del Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 

e) No presente la garantía de formalidad de la propuesta, de acuerdo al punto 12.1 de las presentes bases; 

f) Presente la propuesta (documentación legal y administrativa, propuesta técnica y económica) en dos o más 
sobres; 

g) Presente algún documento falso y/o alterado, que sea detectado durante el desarrollo de la licitación, para lo cual 
la Convocante podrá verificar en cualquier momento, la autenticidad de dichos documentos y de ejercitar las 
acciones legales que correspondan. 

 

12. GARANTÍAS: 
IMPORTANTE: Las garantías que se presenten para la formalidad de las propuestas y la de cumplimiento de 
contrato, no deberán ser presentadas con perforaciones, mutilaciones, enmendaduras o tachaduras. 

 
12.1 De la formalidad de las propuestas: 

Para garantizar las propuestas deberán de constituirse de conformidad con lo siguiente: 
 

Con base a lo establecido en los Artículos 73 Fracción I, 75 y 75 bis Fracción VI de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, la garantía para el sostenimiento de la propuesta económica, será por un importe del 5% (cinco 
por ciento) del monto total de lo ofertado (por la cantidad máxima), sin incluir el impuesto al valor agregado, en 
moneda nacional, mediante fianza expedida por una Afianzadora Mexicana debidamente autorizada y legalmente 
constituida y facultada para ello a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, o mediante cheque 
certificado, de caja o billete de depósito, emitido a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; el 
incumplimiento de este punto por parte de los licitantes, será motivo suficiente e inapelable para su descalificación. 

 
Esta garantía de formalidad de oferta, deberá incluirse en el apartado de la propuesta económica. 
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En caso de que el licitante, opte por presentar fianza en lugar de cheque certificado o de caja o billete de depósito 
para garantizar la seriedad de su proposición, ésta deberá incluir los requisitos establecidos de conformidad con el 
Anexo 7. 

 
Estas garantías permanecerán en custodia de la Convocante hasta transcurridos 15 días hábiles posteriores al 
Fallo, tiempo que serán entregadas a los licitantes, mediante solicitud escrita, salvo la de aquel a quien se 
adjudique el contrato, la cual será canjeada por la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
12.2 Del Cumplimiento del Contrato: 

Los licitantes que en el proceso de licitación resulten ganadores, deberán garantizar el cumplimiento del contrato, 
mediante fianza expedida por institución autorizada (o las indicadas en el artículo 75 Bis Fracción VI de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal), por el importe del 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin 
considerar el impuesto al valor agregado, a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, debiendo 
señalar claramente que es para garantizar el y/o los contratos que se deriven de la Licitación Publica Nacional 
Número: EA-909007972-N22-19, para la Contratación del Servicio de “Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
a Equipo Médico y de Laboratorio”; la que deberá entregarse a la Convocante en la firma del contrato 
respectivo. 

 
 

13. PLIEGO DE CONDICIONES NO NEGOCIABLES: 
 

13.1 Contratos: 
Los compromisos que se deriven de la presente licitación, se formalizarán mediante la suscripción del contrato, 
mismo que se elaborará de conformidad con el fallo de la licitación. 

 
13.2 Formalización: 

La firma del contrato que se derive de esta licitación, se llevará a cabo dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
la notificación del fallo, en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales de la 
convocante, ubicada en la calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 
06820, en la Ciudad de México, para lo cual, el (los) licitante (s) adjudicado (s) deberá (n) presentarse, a través de 
su representante legal, con el acta constitutiva de la empresa (en el caso de personas morales), o acta de 
nacimiento (en el caso de personas físicas), Cédula de Identificación Fiscal del proveedor adjudicado y escritura 
pública ante Notario Público, mediante la cual se acredite la personalidad jurídica de dicho representante legal. 

 
13.3 Modificación a los Contratos: 

Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, la Convocante bajo su responsabilidad y por razones fundadas, 
podrá acordar el incremento en la cantidad de los servicios solicitados, mediante modificaciones a su contrato 
vigente y que el monto total de las modificaciones, no rebasen en su conjunto el 25% (veinticinco por ciento) del 
valor total de la cantidad máxima del contrato, siempre y cuando, el precio y demás condiciones de los servicios, 
sea igual al inicialmente pactado, debiéndose ajustar a las garantías de cumplimiento del Contrato. 

 
13.4 Suspensiones: 
13.4.1 Suspensión del Proceso Licitatorio: 

a) Por parte de la Convocante: 
La convocante podrá suspender definitivamente el proceso licitatorio sin responsabilidad para la misma, previa 
opinión de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, cuando concurran razones de interés 
público o general, por caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificada. 
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b) Por parte del Órgano Interno de Control:  
El Órgano Interno de Control podrá intervenir en cualquier acto que contravenga las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, declarando la suspensión temporal o definitiva, la nulidad y reposición, en su 
caso, del procedimiento licitatorio (Articulo 136, fracción XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México). 

 
13.5 Sanciones 
13.5.1 Rescisión de los Contratos: 

La Convocante podrá rescindir el Contrato respectivo, en cualquier momento y sin necesidad de declaración 
judicial, ya sea por la contravención del proveedor a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal y demás disposiciones legales y administrativas vigentes y aplicables, o bien, por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, estipuladas en dicho instrumento contractual y sus respectivos anexos, 
de manera directa o por estar en contravención a la intención del mismo, sin responsabilidad para la Convocante. 
 
La Convocante rescindirá administrativamente el Contrato respectivo, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, lo cual le será notificado de forma personal; asimismo, el procedimiento de 
rescisión iniciará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquél en que se hubiere agotado el plazo para 
hacer efectivas las penas convencionales, salvo que existan causas suficientes y justificadas que pudieran alterar 
la seguridad e integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la 
prestación de los servicios públicos, se procederá a la rescisión sin agotar el plazo para la aplicación de las penas 
convencionales, previa opinión de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, lo anterior de 
conformidad con el artículo 42 primer y segundo párrafos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. Por 
su parte, el proveedor solo podrá rescindir el Contrato respectivo, mediante declaración judicial. 

También serán causas de rescisión, cuando: 

a) Derivado de la prestación de los servicios objeto de la presente licitación, resultare que los servicios no cumplen 
con las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante.  

b) Se presente el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del proveedor, previa notificación y 
audiencia. 

c) Cuando se haya agotado el monto límite para la aplicación de las penas convencionales, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del Contrato. 

d) Cuando el proveedor modifique las características de los servicios objeto de las presentes bases y del Contrato 
respectivo. 

e) Que el proveedor intente por cualquier medio, el cobro de alguna comisión, cuota, cargo u honorario adicional y 
que no esté pactado en el Contrato respectivo. 

f) Que el proveedor se declare en quiebra o suspensión de pagos o haga cesión en forma tal, que puedan afectar los 
intereses de la Convocante. 

g) Que el proveedor recabe constancia de haber prestado los servicios a satisfacción de la Convocante, sin haberlos 
prestado conforme a lo dispuesto en el contrato. 

h) Que el proveedor recabe constancia de haber prestado los servicios a satisfacción de la Convocante, resultando 
estos deficientes o incompletos o que no han cumplido con lo dispuesto en el contrato, independientemente de la 
responsabilidad en que incurran los servidores públicos que hayan intervenido. 

i) Las demás que señala la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento. 
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Si la Convocante considera que el proveedor ha incurrido en alguna de las causas de rescisión antes señaladas, se 
lo comunicará en forma fehaciente, a fin de que en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles, exponga por escrito, 
lo que a su derecho convenga, respecto al cumplimiento de sus obligaciones. Si transcurrido ese plazo, el 
proveedor no comprobara que los hechos no son causas de rescisión, a satisfacción de la Convocante, ésta 
declarará la rescisión administrativa del Contrato, dando aviso por escrito al proveedor. 
 
Para rescindir el Contrato, la Convocante seguirá las formalidades del procedimiento establecidas en los artículos 
42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 64 de su Reglamento. 
 
En caso de que el proveedor no presente escrito dentro del plazo señalado en la fracción I del Artículo 64 del 
Reglamento, o presentado él mismo, no ofrezca pruebas, se emitirá el acuerdo respectivo en donde se declare la 
preclusión del derecho para hacerlo. Dicho acuerdo deberá notificarse al proveedor. 

 
13.5.2 Terminación anticipada del contrato: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, si la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, en el ejercicio de sus funciones detecta violaciones a 
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, podrá instruir a la Convocante que proceda a 
declarar la suspensión temporal o terminación anticipada del Contrato respectivo. 
 
Por otro lado, en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, que pudieran alterar la seguridad 
e integridad de las personas o peligre el medio ambiente de la Ciudad de México o se afecte la prestación de los 
servicios públicos, se procederá a decretar la terminación anticipada del Contrato respectivo, sin agotar el plazo 
para la aplicación de penas convencionales, de conformidad con el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal.  
 
La Convocante, podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato respectivo, cuando concurran razones de 
interés general, fuerza mayor o caso fortuito, o bien, cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de 
prestación de los servicios originalmente contratados, previa notificación por escrito. 
 

13.5.3 Se hará efectiva la garantía de formalidad de la propuesta cuando: 
a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones contenidas en ella; 

b) El licitante ganador, por causas imputables a él, no se presente a la firma del contrato, dentro del plazo señalado 
para tal fin; 

c) El licitante adjudicado, no haga entrega de la fianza para garantizar el cumplimiento del contrato, en la fecha fijada 
para tal efecto; ó 

d) Las demás que señala la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento.  
 

13.5.4 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando: 

a) Los servicios realizados a los bienes, presenten fallas en la operación y no sean sustituidos a plena satisfacción de 
la Convocante. 

b) Los bienes entregados, no cumplan con las normas y/o especificaciones solicitadas. 

c) El proveedor adjudicado, haya faltado a cualquiera de las declaraciones establecidas en estas bases. 

d) Se rescinda el contrato al proveedor. 
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Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que estipulen las disposiciones legales 
vigentes y aplicables en la materia. 

 
13.5.5 Penas Convencionales: 

Con fundamento en los artículos 42 y 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en los artículos 57 y 
58 de su Reglamento y en lo dispuesto en el punto 5.13 de la Circular Uno 2019, la Convocante aplicará al 
Proveedor penas convencionales a razón del 3.0 % (tres por ciento) del importe total neto, sobre el total de(l) (los) 
bien(es) no entregado(s) y/o servicios no prestados y punto 4.2 Fecha de entrega de los bienes, por cada día 
natural que transcurra de incumplimiento, las que no excederán del importe de la garantía de cumplimiento del 
contrato exhibida por el proveedor. 
 
Será motivo de aplicación de la pena convencional: 

 
a) Cuando no se presten los servicios en los plazos, lugares y especificaciones indicados en los puntos 4.1 y 4.2 de 

las presentes bases. 
 

b) El licitante ganador quedará obligado a responder por los defectos, vicios ocultos y la calidad de los bienes y/o 
servicios inherentes a los mismos, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra en los términos del 
Contrato y del Código Civil para la Ciudad de México. Asimismo, los bienes que resulten de mala calidad y no 
cumplan con las condiciones mínimas de la garantía de los bienes, deberán ser repuestos por parte del licitante 
ganador; durante el periodo del contrato, sin cargo y responsabilidad alguna para el Organismo; si no cumple y es 
reiterativo en la mala calidad, se procederá también a hacer efectiva la fianza de garantía de cumplimiento. 

 
c) En ningún caso, las penas convencionales se aplicarán o se aceptarán en especie. 
 
d) El monto de las penas convencionales, se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda a la 

operación específica de que se trate y se le liquidará sólo la diferencia que resulte, de acuerdo a las conciliaciones 
que se llevarán a cabo mensualmente. 
 
Independientemente de las sanciones mencionadas, el incumplimiento establecido en estas bases, dará lugar a 
que el Organismo, demande las sanciones de orden civil, penal, económico y administrativo que procedan. 
 

13.6 Condición de los precios: 
El precio de los servicios deberá ser fijo hasta el cumplimiento total del contrato y en moneda nacional. 

 
13.7 Pagos: 

El pago de la prestación del Servicio objeto de la presente licitación, será cubierto previa recepción y aceptación 
del mismo por parte de “el organismo”, en Moneda Nacional, estableciéndose que el precio será fijo de 
conformidad con el anexo 2 de estas bases. 
 
Las facturas para pago, deberán estar debidamente selladas y firmadas por el Servidor Público responsable de la 
verificación y aceptación del servicio, asimismo, deberán expedirse a nombre de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, con la leyenda “(recurso asignado)”, apegándose a lo señalado en el anexo 2 de estas bases. 

 
El proveedor deberá acudir a la ventanilla de fiscalización de la Subdirección de Finanzas a fin de dar de alta su 
Clabe Bancaria, y ésta pueda realizar el pago a través de transferencia electrónica, para lo cual “El Proveedor” 
requisitará el Formato de la Línea Electrónica a través de la página de la Secretaría de Administración y Finanzas 
www.finanzas.cdmx.gob.mx, en el apartado de proveedores, ya que haya realizado el alta; deberá generar el 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/
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comprobante denominado "Información para Depósito Interbancario en Cuenta de Cheques”, y una vez impreso 
este formato “el proveedor” deberá acudir a la Institución Bancaria correspondiente con el ejecutivo, con la finalidad 
de que firme, anote su número confidencial y estampe el sello de validación.  

 
Conforme al oficio número DAF/097/2016, de fecha 10 de noviembre de 2016, emitido por la Dirección de 
Administración y Finanzas de “El Organismo”, para realizar el trámite correspondiente a la liberación de facturas, “el 
proveedor” deberá cubrir los siguientes requisitos y acudir a la ventanilla de “Recepción de Facturas”, ubicada en la 
calle de Xocongo No. 65, Cuarto Piso, Colonia Tránsito, Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820, en la Ciudad de 
México; en un horario de 9:00 am a 14:30 horas: 

 

 Factura en formato PDF y archivo XML impresos que correspondan a la entrega de los bienes contratados 
(Especificando Número de Contrato, Partida Presupuestal, Fuente de Financiamiento y la Descripción de 
los Bienes en estricto apego al “Anexo 2” de los contratos o en su caso, a la descripción contenida en las 
órdenes de compra). 

 Comprobante de envío de los Archivos Electrónicos (Factura en PDF y XML) al correo electrónico: 
facturacionelectronica.sspdf@gmail.com 

 Entregar verificación de comprobantes fiscales del SAT 
 

Además, debe presentar la Forma Única de Beneficiarios en original y copia, así como una copia de su Estado de 
Cuenta en la Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales de “El Organismo”. 
 
Dicha documentación comprobatoria del gasto deberá ser presentada en un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la entrega de los bienes, el pago correspondiente se tramitará por “El Organismo” dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la fecha de la aceptación de las facturas debidamente requisitadas; 
en caso de no cumplir con lo citado, no se podrá definir la fecha para realizar el pago correspondiente de los 
servicios realizados. 

 
En caso de que el contrato contenga 02 (dos) o más fuentes de financiamiento, “el proveedor” deberá 
facturar por cada fuente de financiamiento referenciada. 
 
 

13.8 Anticipos: 
En esta licitación no se otorgarán anticipos. 

 

14. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA: 

Esta licitación será declarada desierta cuando: 

 

a) Ningún licitante se registre para participar en el acto de presentación de propuestas. 

b) Al analizar la documentación legal y administrativa, ninguno de los participantes cumple con cualquiera de los 
requisitos solicitados. 

c) Al analizar las propuestas, no se encuentre alguna que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas 
bases. 

d) Los precios cotizados no fueren aceptables. 
 
 

mailto:facturacionelectronica.sspdf@gmail.com
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15. INCONFORMIDADES: 
 

En contra de los actos y resoluciones de la Convocante, ordenados o dictados con motivo de la aplicación de la 
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y de las normas jurídicas que de ella emanen, las personas afectadas 
podrán interponer el recurso de inconformidad, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del acto o resolución que se recurra, o de que el recurrente tenga conocimiento del 
mismo, en términos de lo dispuesto por el Artículo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. En aras 
de la transparencia y eficaz rendición de cuentas, se pone a disposición la página electrónica de la Secretaría de la 
Contraloría General www.contraloria.cdmx.gob.mx para la “CONSULTA ELECTRÓNICA DE RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD”. 
 
El recurso de inconformidad se tramitará ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, la 
que resolverá lo conducente.  
 
 

16. CONTROVERSIAS: 
 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal o de los contratos que se deriven de esta licitación, serán resueltas por los tribunales competentes 
de la Ciudad de México. 

 

 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2019. 

 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Dirección de Administración y Finanzas 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 

“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 
 

ANEXO 1 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD  

 
______________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y que cuento 
con facultades suficientes para contraer derechos y obligaciones, así como para suscribir la Proposición en la presente Licitación 
Pública Nacional, a nombre y representación ______________________________, y/o por propio derecho. 
 

No. DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL:_________________________ 
 

Registro federal de contribuyentes:     

Domicilio:       

Calle y número:       

Colonia:    Alcaldía o municipio:  

Código postal:    Entidad federativa:  

Teléfonos:    Fax:   

Correo electrónico:      

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:  Fecha  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio 

fe de la misma: 

   

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y Comercio 

   

Relación de accionistas:     

Apellido paterno:  Apellido 
materno: 

 Nombre(s):   

Descripción del objeto social:    

Reformas al acta constitutiva:    
 

Nombre del Apoderado o 

Representante: 

 Registro Federal 
Contribuyentes. 

Domicilio.  

Datos del documento mediante el cual acredita su 

personalidad y facultades: 

   

Escritura Pública número: Fecha:   

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cuál se otorgó:   
 

Ciudad de México, a    de            de  2019. 
 

Protesto lo necesario 
 

Nota: el presente formato podrá ser reproducido por cada LICITANTE en el modo que estime conveniente en papel 

membretado, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

Anexo 2 
 

PART 
N° 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

REQUISICIÓN 1288 

1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE RAYOS X 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 71 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 71 

2 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 114 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 114 

3 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE HOSPITALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE A ELECTROCARDIÓGRAFOS 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 43 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 43 

4 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESPIRÓMETROS 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 22 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 22 

5 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROESPIRÓMETRO. 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 

SERVICIO 8 
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PART 
N° 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 8 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE LABORATORIO “BAÑO MARÍA” 
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS PERTENECIENTES A 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A UN TOTAL DE 71 EQUIPOS, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 71 

REQUISICIÓN 932 

7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE LABORATORIO 
"REFRIGERADORES"  
UBICADAS EN DIVERSAS UNIDADES MÉDICAS Y/O APLICATIVAS ACREDITADAS 
PERTENECIENTES A SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, INCLUYE: UN 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR EQUIPO, DURANTE EL PERIODO 
CONTRACTUAL Y SU GARANTÍA, ASÍ COMO TODOS LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NECESARIOS, SIN COSTO PARA EL ORGANISMO. 
EL SERVICIO SE EJECUTARÁ CON LA FINALIDAD DE RESTABLECER LAS CONDICIONES DE 
UTILIDAD Y OPERACIÓN DEL EQUIPO, CUYAS CARACTERÍSTICAS DE MANTENIMIENTO 
COMPRENDAN LOS ALCANCES ANEXOS, PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO 
CONFORME A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OFICIALES VIGENTES EN LA MATERIA, ASÍ 
COMO LA MANO DE OBRA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 

SERVICIO 320 

 
Las propuestas técnicas del servicio se presentarán de acuerdo a las especificaciones establecidas en las 
presentes bases. 
 
El total de servicios por partida Anexo 2 corresponden a UN SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO por 
cada equipo, que se ejecutaran conforme a lo establecido en las RUTINAS DE MANTENIMIENTO Y TERMINOS 
DE REFERENCIA, asi como PROGRAMAS requeridos en los Anexos 2-A, 2,B, 2-C, 2-D y 2-E por la  Concovante 
en estas bases. 
 
No se aceptan opciones u otras propuestas de servicios similares o equivalentes. 
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ANEXO 2-A 

 

RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LOS EQUIPOS MÉDICOS QUE SE UBICAN EN 

UNIDADES MÉDICAS Y AREAS APLICATIVAS. 
 

PARTIDA 1 

EQUIPO DE RAYOS X 
 

 RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPOS DE RAYOS X MARCAS C.M.R., DONG-A, 
UNIVERSAL, SIEMENS, TOSHIBA ETC. 

 

 Limpieza, revisión física y de funcionamiento de cada una de sus partes mecánicas, eléctricas y electrónicas, con 
objeto de cambiar las que se encuentren, dañadas, en mal estado o puedan ser causa de un mal funcionamiento; 
tomando en cuenta las últimas pruebas de control de calidad. 

 
COLIMADOR. 

 

 Limpieza, lubricación y ajuste de los controles mecánicos. 

 Limpieza y ajuste de las cortinillas de plomo, colimadores y filtro de aluminio. 

 Centrado del colimador con respecto al haz luminoso y alinearlo al tamaño del campo de radiación. 
 

COLUMNA. 
 

i. Limpieza y lubricación de los rieles de piso y/o techo, observando que los topes de riel del piso ó techo estén 
completos y bien apretados. 

ii. Limpieza y lubricación de los mecanismos y rodamientos del brazo porta tubos. 
iii. Limpieza y revisión de todas las conexiones eléctricas, cables, motores, contactores, miscroswitch, interruptores, 

transformadores, controles y botones, asegurándose que no queden conexiones descubiertas o flojas, que 
puedan tener contacto entre sí o con la columna. 

iv. Ajuste y reparación a los frenos de columna. Suministro y cambio de las piezas gastadas, rotas o dobladas, 
asegurando su correcto funcionamiento. 

v. Suministro e instalación del cable de acero cuando esté deteriorado, doblado o tenga hilos rotos. 
 

MESA BASCULABLE. 
 

vi. Limpieza, lubricación y ajuste, de los mecanismos de sistema de basculación incluyendo frenos y desplazamiento 
de la cubierta a tablero como son, Catarina y cadenas y en su caso suministrar e instalar las piezas y 
mecanismos que se encuentren dañados. 

vii. Ajuste y reparación a los frenos de columna, suministro y cambio de las piezas gastadas, rotas o dobladas, 
asegurando su correcto funcionamiento. 

viii. Suministro e instalación del cable de acero, cuando esté deteriorado, doblado o tenga hilos rotos.  
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ix. Revisión de motores, contactores, cables, conexiones, transformadores, micro-switch, interruptores, controles, y 
suministrar e instalar los que se encuentren dañados, quemados, flameados, rotos, gastados, raídos, etc., 
asegurándose que no existan conexiones flojas o descubiertas que puedan provocar contactos entre sí, con la 
mesa o partes metálicas. 

 
BUCKY DE MESA Y BUCKY DE PARED. 

 
x. Revisión de los mecanismos de desplazamiento, sujeción de rejilla, charola y chasis suministro, instalación y 

cambio de las piezas o mecanismos que no accionen correctamente. 
xi. Revisión de los cables de alta tensión, asegurándose que no estén deteriorados, maltratados ó con cuarteaduras 

en el aislamiento y suministrar e instalar cable nuevo, si éste se encuentra en mal estado. 
xii. Revisión de los cables de interconexión de la consola al bucky, los cables deberán tener la longitud necesaria 

para su correcto funcionamiento 
xiii. Verificación del buen funcionamiento de las palancas y botones de mando en el caso de que exista equipo con 

fluoroscopia. 
xiv. Ajuste de los frenos, suministro y cambio de las piezas gastadas o maltratadas, asegurándose del correcto 

funcionamiento. 
 

CONSOLA DE CONTROL. 
 

xv. Revisión del circuito de preparación y en caso de encontrar alguna anomalía, reparar, suministrar, cambiar y 
ajustar los circuitos dañados. 

xvi. Revisión de todas las botoneras, contactores, controles de encendido y apagado, ajuste de línea, preparación y 
disparo, teclado de la sección de puertas y controles automáticos, para que en caso de estar alguno dañado ó no 
haga buen contacto, suministrarlo e instalarlo. 

xvii. Revisión de los instrumentos de medición como son miliamperímetro, kilovoltímetro, selector de tiempo y disparo, 
contactores de preparación de disparo y en caso de existir en alguno de ellos una falla, suministrar, cambiar, e 
instalar la pieza averiada por una nueva de las mismas características.  

 
TRANSFORMADOR. 

 
xviii. Revisar la no -existencia de fugas de aceite. 
xix. Revisar la correcta sujeción en las conexiones, que estén bien apretadas y no existan falsos contactos. 
xx. Revisar los cables de alimentación y salida del transformador al equipo de rayos x, no debiendo existir cables con 

aislamiento maltratado, roto, deformado y en caso de existir anomalías se deberán cambiar. 
xxi. Probar y comprobar el correcto funcionamiento del transformador y en caso de existir fallas o anomalías en su 

función, deberá reportarse por escrito a la Coordinación de Infraestructura, para su estudio y solución en su caso. 
 

TUBO DE RAYOS X. 
 

xxii. Limpieza y suministro de grasa de silicón dieléctrico a las terminales de los cables de alta tensión. 
xxiii. Verificar que no exista fuga de aceite. 
xxiv. Observar que no exista metalización en el interior del tubo. 
xxv. Observar que no se formen burbujas de aire en la ventana de la cúpula, cuando sé báscula el tubo. 
xxvi. Revisar el estado del ánodo. 
xxvii. Limpieza y ajuste al circuito de calefacción de filamentos. 
xxviii. Probar y comprobar el correcto funcionamiento de la unidad de rayos X y equipos auxiliares. 
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En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE RAYOS X MARCAS C.M.R., DONG-A, UNIVERSAL, SIEMENS, TOSHIBA, ETC.  
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Rayos X, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas vigentes, 
aplicables al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Rayos X, así como observar las disposiciones normativas 
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emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de 
operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del 
contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo 
adicional al Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
PARTIDA 2  

 
AUTOCLAVES 3 

 
RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA AUTOCLAVES MARCAS EPROTILAB, EUROMEX, LAB-MED, 

NATIONAL, QUADRANT Y DABI ATLANTE 
 

 Revisión de cada uno de sus componentes, eléctricos hidráulicos, mecánicos, medición y seguridad, con objeto de 
cambiar y sustituir por otras nuevas, las piezas que se encuentren rotas, gastadas, en mal estado, dobladas ó tengan 
fuga. 

 Limpieza y des-incrustación interior y exterior. 
 

PUERTA 
 

 Retiro del empaque en uso y suministro e instalación de uno nuevo para la marca y modelo de autoclave que se trate 
(OBLIGATORIO). 

 Revisión del correcto funcionamiento de los mecanismos y barras de cierre, tornillos, engranes, fuelles, no debiendo 
existir piezas deformadas, gastadas o rotas. 

 Suministro y aplicación de grasa a las piezas y mecanismos que tengan movimiento y que así lo requieran. 
 



    

 

 

 

 

34 
Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 

Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

34 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

 Revisión del mecanismo de seguridad que opere correctamente, no permitiendo abrir la puerta cuando hay presión y 
quede libre cuando ya no exista presión, además que sus piezas no tengan desgaste o deformación que pueda 
provocar alguna falla que ocasione algún accidente. 

 Comprobar que la puerta no esté colgada o torcida y en su caso nivelarla o enderezarla para obtener un cierre 
correcto y hermético 

 Revisar las bisagras que no estén flojas y que el perno no tenga juego o se encuentre flojo por desgaste y en caso 
de ser así, se realice suministro, cambio e instalación de bisagras nuevas. 

 
VALVULA DE SEGURIDAD 

 

 Inspeccionar el funcionamiento adecuado hermético de la válvula de seguridad. 

 Verificar el correcto funcionamiento de la válvula de seguridad y en caso de que no abra a la presión indicada o no 
cierre correctamente, se realizara el suministro, cambio e instalación de una nueva de las mismas características, 
rango y operación a la indicada por el fabricante del equipo. 

 Calibrar temperatura y presión de la valvula de seguridad. 
 

MANÓMETROS Y TERMÓMETROS 
 

 Suministro, cambio e instalación de los instrumentos de medición de presión, vacío y temperatura que no indiquen 
correctamente, tengan el cristal de la carátula roto o se encuentren con algún defecto que impida tener lecturas 
correctas. Con analizador de presión y vacío, Termómetro digital con certificado de calibración vigente presentar 
original con copia el día la presentación de la propuesta. 

 
GENERADOR DE VAPOR. 

 

 Desincrustar y limpiar el interior y exterior del cuerpo, tapa resistencias, salida de vapor y entrada de agua. 

 Revisar en forma física y eléctrica cada una de las resistencias y suministro, cambio e instalación de resistencias 
nuevas de la capacidad y longitud recomendada por el fabricante, a las que se encuentren picadas, corroídas, 
abiertas o con el refractario de porcelana roto ó maltratado. 

 Suministro, cambio e instalación de empaques nuevos a los registros y tapa del generador y conexiones 
(OBLIGATORIO). 

 Suministro y cambio de tornillos, y tuercas a la tapa del generador en caso de ser necesario 

 Revisar el correcto funcionamiento de la válvula múltiple de operación para que efectué todas y cada una de sus 
funciones, como son: inicio / termino, esterilizar, escape rápido, escape lento y secado, y en caso de no ser así, 
suministro, cambio e instalación de una válvula múltiple nueva de las mismas características y dimensiones. 

 Las verificaciones de voltaje y corriente tendrán que ser verificados con amperímetro de gancho y multímetro con 
certificado de calibración vigente, presentar original con copia el día la presentación de la propuesta. 

 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

 

 Revisión física y de continuidad a los cables, fusibles y tablero de control, cuando existan interrupciones frecuentes o 
sobre calentamiento a cables o fusibles, se debe corregir este o cualquier otro defecto para obtener un correcto y 
continuo funcionamiento. 

 Suministro, cambio e instalación de contactos, microswitch, presostato, pilotos o cualquier otra parte eléctrica que no 
funcione, presente falsos contactos o estén en mal estado físico. 
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 Probar y comprobar el correcto esterilizado y secado siguiendo todos y cada uno de los pasos y tiempos para 
esterilizar, así como la no existencia de fugas de agua o vapor, el correcto funcionamiento y seguro de la puerta y 
válvula de seguridad. (PAPEL TESTIGO). 

 Limpieza de control eléctrico y comprobación del correcto funcionamiento del sensor que indica el término de ciclo. 
 
En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
AUTOCLAVES MARCAS EPROTILAB, EUROMEX, LAB-MED, NATIONAL, QUADRANT Y DABI ATLANTE. 
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Autoclaves, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas vigentes, aplicables al 
servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
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de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Autoclaves, así como observar las disposiciones normativas emitidas 
en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de operación 
adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del contrato, el 
servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo adicional al 
Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la           
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
PARTIDA 3  

 
EQUIPOS DE HOSPITALIZACIÓN ELECTROCARDIÓGRAFOS 

 
RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA ELECTROCARDIÓGRAFOS MARCA SCHILLER. 
 

 Limpieza general, desincrustación y revisión física de cada una de sus partes componentes, mecanismos, tubería e 
instalaciones eléctricas con objeto de cambiar y sustituir las que se encuentren en mal estado, no funcionen, se 
encuentren dañadas o puedan ser causa de un mal funcionamiento. 
 

a) Desensamble y limpieza general del equipo. 
b) Revisión, limpieza y ajuste de engranes y rodillo. 
c) Revisión, limpieza y ajuste de módulos electrónicos. 
d) Efectuar prueba “self check”. 
e) Efectuar prueba “isolation impedance check”. 
f) Efectuar prueba “operador protection check”. 
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g) Calibración de estilete. 
h) Ajuste de temperatura de estilete. 
i) Lubricación de partes móviles. 
j) Revisión y reparación de tarjetas electrónicas. 
k) Revisión y reparación de sistema mecánico. 
l) Revisión y calibración de parámetros de ecg de acuerdo a las especificaciones del manual del fabricante. 
m) Revisión de cables para paciente de ecg 
n) Revisión y reparación del cable de línea. 
o) Cambio de cables de paciente (primera visita). 
p) Cambio de electrodos de succión para derivaciones precordiales (primera visita). 
q) Cambiar brazaletes de látex para derivaciones estándares (primera visita). 
r) Cambiar electrodos de plata para derivaciones estándares (primera visita). 
s) revisión de batería, y/o sustitución de la misma en caso de no retener carga. 

 Revisión, lubricación y limpieza de partes mecánicas 

 Pruebas de funcionamiento y entrega 
 
En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Ejecutar los correspondientes protocolos de Mantenimiento Preventivo (Lubricación, Limpieza, Ajustes, Calibración, 
Pruebas de Seguridad, Pruebas de Calidad de Funcionamiento, etc.) apegándose a los que marcan los Manuales de 
Servicio y Usuario del Fabricante del Equipo, con materiales, herramientas e instrumentos certificados para garantizar las 
condiciones operativas de eficiencia, eficacia, seguridad, limpieza y lubricación general, interna y externa. 

 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ELECTROCARDIÓGRAFOS MARCA SCHILLER. 
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Electrocardiógrafos, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas vigentes, 
aplicables al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
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El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Electrocardiógrafos, así como observar las disposiciones normativas 
emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de 
operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del 
contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo 
adicional al Organismo. 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de  Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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MATERIALES 

 
PARTIDA 4 

 
ESPIRÓMETROS   

RUTINA DE MANTENIMIENTO DE ESPIRÓMETROS 
 

Limpieza, revisión física y de funcionamiento de cada una de sus partes mecánicas, eléctricas y electrónicas, con objeto 
de cambiar las que se encuentren, dañadas, en mal estado o puedan ser causa de un mal funcionamiento. 
 

 Limpieza/desinfección del Neumotacometro o Transductor Tipo Turbina A. 

 Limpieza/desinfección con Cidex® Opa de Boquillas, los Conos Linealizadores y el Laminador con jabón. 

 Secar Eléctricamente el Laminador no superando Temperaturas de 130 °C. 

 No someter el Neumotacometro a Temperaturas Superiores a 70 ° 

 Desmontaje y limpieza/desinfección de turbina de alojamiento del equipo con Ortoftalaldehido (CIDEX® OPA). 

 No someter la Turbina a Temperaturas Superiores a 60 ºC ni inferiores a 0 ºC.  

 Los Transductores Desechables serán de un sólo uso.  

 Limpieza/desinfección del Mango y el Alojamiento del Transductor Desechable.  

 La mano de obra deberá ser especializada para el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos. 

  Se realizarán pruebas de funcionamiento. 
 

 
En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ESPIRÓMETROS. 
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Espirómetros, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas vigentes, aplicables 
al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
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MATERIALES 

Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Espirómetros, así como observar las disposiciones normativas 
emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de 
operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del 
contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo 
adicional al Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de  Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
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MATERIALES 

De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

PARTIDA 5  
 

ELECTROESPIRÓMETROS  
 

RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA ELECTROESPIRÓMETROS 
 

 Desensamble y limpieza general del equipo. 

 Revisión, limpieza y ajuste de brillo de pantalla  

 Revisión y limpieza de membrana 

 Revisión, limpieza y ajuste del sistema mecánico (engranes y rodillo) 

 Revisión, limpieza y ajuste de tarjetas electrónicos. 

 Efectuar prueba “self check”. 

 Efectuar prueba “isolation impedance check”. 

 Efectuar prueba “operador protection check”. 

 Revisión, Calibración y Ajuste de temperatura de estilete. 

 Limpieza/desinfección del Neumotacometro o Transductor Tipo Turbina A. 

 Limpieza/desinfección con Cidex® Opa de Boquillas, los Conos Linealizadores y el Laminador con jabón. 

 Secar Eléctricamente el Laminador no superando Temperaturas de 130 °C. 

 No someter el Neumotacometro a Temperaturas Superiores a 70 ° 

 Desmontaje y limpieza/desinfección de turbina de alojamiento del equipo con Ortoftalaldehido (CIDEX® OPA). 

 No someter la Turbina a Temperaturas Superiores a 60 ºC ni inferiores a 0 ºC.  

 Los Transductores Desechables serán de un sólo uso.  

 Limpieza/desinfección del Mango y el Alojamiento del Transductor Desechable. 

 Lubricación de partes móviles. 

 Revisión de bases y conectores de interconexión  

 Revisión de cables de paciente y electrodos (cambio si es necesario) 

 Revisión de derivaciones  

 Revisión y reparación de tarjetas electrónicas 

 Revisión de y ajuste de fuentes de alimentación 

 Revisión y pruebas para el óptimo funcionamiento del equipo y así como la mano de obra                                                  
especializada para el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos. 

 
En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
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El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
ELECTROESPIRÓMETROS. 
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Electroespirómetros, de acuerdo a las normas oficiales mexicanas vigentes, 
aplicables al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Electroespirómetros, así como observar las disposiciones normativas 
emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de 
operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del 
contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo 
adicional al Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
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Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de  Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
PARTIDA 6  

 
RUTINA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE LABORATORIO BAÑOS MARÍA 

 

 Revisión y limpieza en general 

 Revisión de resistencia de calentamiento y cambio si es necesario 

 Revisión y limpieza de sistema eléctrico. (cables de alta temperatura, conexión, clavija polarizada, foco indicador, 
zapatas, fusibles) cambio si es necesario 

 Revisión del sistema electrónico (tarjeta electrónica) y reparación de la misma 

 Revisión del control de temperatura robertshaw (electromecánico) ò (control electrónico) y ajuste de la misma y 
cambio si es necesario  

 Revisión de forro térmico y cambio si es necesario 

 Limpieza de la cámara de agua. Remoción de óxido y sarro, si se presentan indicios de corrosión.  

 Verificación funcionamiento del equipo.  
 
En la propuesta económica se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen 
funcionamiento del equipo, aunque no estén relacionadas en los párrafos anteriores, no considerando consumibles; en 
caso necesario de retirar un componente o el equipo para su reparación se procederá a observar las disposiciones que se 
establecen en los términos de referencia. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE LABORATORIO “BAÑO MARIA” 
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Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Laboratorio “Baño María”, de acuerdo a las normas oficiales 
mexicanas vigentes, aplicables al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
 
El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Laboratorio “Baño María”, así como observar las 
disposiciones normativas emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad que deben de 
cumplirse y las condiciones de operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un periodo de cuatro meses 
posteriores a la finalización del contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los mantenimientos 
correctivos necesarios sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
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Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de  Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 

PARTIDA 7 
 
RUTINA DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN Y SUS COMPONENTES 
PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ, PERTENECIENTE A LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 

 Revisión general del equipo. 

 Revisión del sistema eléctrico. 

 Lectura de parámetros eléctricos (tensión eléctrica y corriente eléctrica). 

 Revisión del interruptor de respaldo. 

 Revisión de estado de batería eléctrica. 

 Revisión de presiones en alta y baja. 

 Revisión de fugas en tuberías. 

 Revisión de refrigerante. 

 Revisión de deshidratador o arena percilica. 

 Revisión de evaporador y condensador. 

 Revisión de termostato. 

 Aspirado y limpieza del sistema eléctrico, con solvente dieléctrico. 

 Limpieza con paños húmedos en el interior y exterior del refrigerador. 

 Cuando sea necesario; nivelación, ajuste de puertas y cambio de empaques cuando estos se encuentren 
dañados o presenten un mal sellado. 

 Cuando sea necesario; suministro e instalación de interruptor de control de iluminación. 

 Cuando sea necesario; suministro e instalación de bombilla eléctrica y protección de la misma. 

 Cuando sea necesario; suministro, cambio e instalación de soportes, parrillas, charolas y todo lo necesario para 
su correcto y buen funcionamiento. 

 Cuando sea necesario; suministro, cambio e instalación del termostato, cuando este ya no regule la temperatura 
en los rangos requeridos para mantener en óptimas condiciones el producto biológico. 

 Reparación y en su caso suministro y cambio del compresor cuando al estar funcionando se escuche golpeteo o 
ruido por piezas sueltas, flojas o desgastadas, en caso de cambiarlo deberá cumplir con las mismas 
características eléctricas y mecánicas del equipo que se encontraba en uso. 

 Cuando sea necesario; suministro, cambio e instalación de tuberías de cobre así como accesorios requeridos 
para el buen funcionamiento del equipo de refrigeración (válvulas de servicio, capilares). 

 Cuando sea necesario; reparación de fugas de refrigerante en tuberías de cobre. 

 Cuando sea necesario; realizar el vacío de refrigerante y el suministro del mismo según sea requerido por él 
equipó, cumpliendo con las normas ambientales vigentes para realizar estos trabajos. 

 Diagnostico General del No break. 

 Revisión de la toma corriente del No break. 
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 Revisión del sistema eléctrico del No break. 

 Revisión de la tensión de alimentación y tensión de salida del No break. 

 Revisión de arneses (terminales) del No break. 

 Prueba del interruptor de respaldo del No break. 

 Prueba del estado de las baterías del No break. 
 
En la propuesta se deberá de considerar todas las refacciones que sean necesarias para el buen funcionamiento de los 
Equipos de Refrigeración y sus Componentes pertenecientes a la Red de Frío, aunque no estén relacionadas en los 
párrafos anteriores; en caso necesario de retirar un componente o los equipos para su reparación se procederán a 
observar las disposiciones que se establecen en los términos de referencia. 
 
Es responsabilidad del proveedor observar las disposiciones normativas emitidas por el fabricante respecto a la materia de   
mantenimiento preventivo y correctivo de los Equipos de Refrigeración, con el fin de garantizar los aspectos de seguridad 
que deben de cumplirse y las condiciones de operación adecuadas. 
 
Por ningún motivo se realizarán adecuaciones a los equipos, con la finalidad de mantener su originalidad (en caso de ser 
necesario deberá ser justificado en equipos de modelos descontinuados). 
 
Las refacciones que sean reemplazadas deberán ser entregadas a la Jurisdicción Sanitaria Correspondiente, debidamente 
clasificadas e identificadas por equipo y Centro de Salud. 
 
El proveedor deberá realizar todos los mantenimientos correctivos necesarios durante el periodo del contrato y su 
garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LLEVAR A CABO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE LABORATORIO "REFRIGERADORES" 
 
Durante el periodo de vigencia del contrato que se adjudique, el prestador del servicio deberá realizar el Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a Equipos de Refrigeración y sus Componentes pertenecientes a la Red de Frío, de acuerdo a las 
normas oficiales mexicanas vigentes, aplicables al servicio. 
 
Observar las disposiciones que tiene establecidas el Organismo, para el control de las personas que tienen acceso a sus 
instalaciones, así como cualquier otra indicación que al efecto emita el mismo. 
 
Obligar a sus operarios a portar gafete de identificación y uniforme con el logotipo del prestador del servicio durante el 
desempeño de sus labores, en las instalaciones del Organismo, durante el periodo de vigencia del contrato adjudicado y 
recabar en su caso, los permisos de las autoridades correspondientes que sean necesarios para realizar el servicio. 
 
El prestador del servicio deberá realizar los servicios conforme el programa aprobado por la Jefatura de la Unidad 
Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de Equipos, el prestador del servicio 
deberá de realizar todos los mantenimientos correctivos que sean necesarios durante la vigencia del contrato que se 
adjudique y su periodo de garantía, sin ningún cargo adicional al Organismo, el tiempo de atención para el mantenimiento 
correctivo por parte del prestador del servicio, una vez recibido el reporte correspondiente será de máximo 24 horas. Si 
por alguna circunstancia se reciben solicitudes por servicio mal realizado dentro del lapso del contrato, el Organismo se 
reserva el derecho de pago y en caso de ser imputable al prestador del servicio la falta de solución a los problemas 
reportados, así mismo de no efectuar de manera inmediata las anomalías informadas dentro del lapso estipulado y 
términos establecidos, se procederá a la aplicación de las sanciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 
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El prestador del servicio se obliga a llevar a cabo los servicios en las diferentes unidades médicas de los Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, en caso contrario y por ser necesario la salida de alguna pieza o refacción fuera de 
dichas instalaciones, se deberá suscribir el documento de autorización de entrega y custodia por parte de las Autoridades 
Administrativas, emitiendo copia a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área 
de Mantenimiento de Equipos. 
 
Es responsabilidad del prestador del servicio, considerar todas las refacciones que sean necesarias para el debido 
Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Refrigeración y sus Componentes pertenecientes a la 
Red de Frío, así como observar las disposiciones normativas emitidas en la materia, con el fin de garantizar los aspectos 
de seguridad que deben de cumplirse y las condiciones de operación adecuadas. Así mismo deberá de garantizar por un 
periodo de cuatro meses posteriores a la finalización del contrato, el servicio realizado, las refacciones suministradas y los 
mantenimientos correctivos necesarios sin ningún cargo adicional al Organismo. 
 
En caso de fallas de los servicios por mal uso o daños por parte del usuario, el prestador del servicio deberá reportarlo por 
escrito a la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos anexando un informe técnico complementado con fotografías. 
  
Al realizar el servicio el prestador del servicio deberá colocar una etiqueta en lugar visible del equipo, conteniendo la razón 
social, teléfono, fecha del servicio preventivo y correctivo; e identificación de cada equipo. 
 
Llevar a cabo la suscripción de una bitácora única por parte del prestador del servicio, la cual deberá suscribirla junto con 
el jefe de mantenimiento de la unidad médica correspondiente y permanecer en el equipo, de acuerdo al formato que 
entregará la Jefatura de la Unidad Departamental de Abastecimiento y Servicios a través del Área de Mantenimiento de 
Equipos y deberá de presentar una copia junto con la factura finiquito de pago y su respectivo generador, en caso 
contrario no se procederá a la autorización de pago. 
 
Presentar la (s) factura (s) de cobro por concepto de servicios debidamente ejecutados y autorizados acompañados de la 
Solicitud de  Servicio proporcionada por el Organismo, debidamente requisitada, sellada por la unidad aplicativa 
correspondiente de forma legible y se deberán de entregar 3 fotografías del equipo antes, durante y después de realizar el 
servicio de mantenimiento preventivo, en un término máximo de 20 días naturales a partir de la fecha de cumplimiento 
programada, de conformidad al  artículo 129 segundo párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. 
 
De realizarse reportes por el Organismo y no ser atendidos en los términos y condiciones establecidos, se procederá a la 
aplicación de las sanciones correspondientes, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

ANEXO 2-B 
 

DIRECTORIO DE LAS JURISDICCIONES SANITARIAS Y CENTROS DE SALUD  
 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

Jurisdicción Sanitaria Álvaro 
Obregón 

56-60-63-99 
56-64-00-78            

56-64-03-38 Fax 

Av. Rosa Blanca No. 95, esq.  Calle Tiziano 
Col. Molino de Rosas, C.P. 01470 

1 Ampliación 
Presidentes 

56-43-56-15          
12-85-17-83         
56-02-92-40 

John F.  Kennedy y Thomas Jefferson, Col. Presidentes, 
C.P. 01299 

2 Ave Real 56-02-92-89 Albatros s/n, esq. Zacua, Col. Ave Real, C.P. 01560 

3 Corpus Christi 56-43-77-40 Av. Tamaulipas esq. Alto Lerma, Col. Corpus Christi, 
C.P. 01530 

4 Dr. Eduardo Jenner 55-70-20-94 
55-70-37-12 

Privada de Matamoros No. 21, Col. Santa Fe, C.P. 01210 

5 Dr. Manuel Escontria 56-16-13-18         
56-16-16-23 

Frontera 15, Col. San Ángel, C.P. 01000, Deleg. Álvaro 
Obregón 

6 Herón Proal 56-02-90-06 Av. Centenario No. 1225, Col. Herón Proal,  C.P. 01640 

7 Dr. Ignacio Morones 
Prieto 

26504128 
58103440 

Plaza Hidalgo s/n, atrás de la Subdelegación San Bartolo 
Ameyalco, Col. San Bartolo, C.P. 01800 

8 Jalalpa 52-57-33-07 Privada de Cuauhtémoc, Mz. 26 Lt. 8, entre Leonardo 
Bravo y Juan N. Álvarez, Col. Ampliación Jalalpa, C.P. 

01290 

9 La Cascada 55-93-26-69 Rosa Trepadora Esq. Güija s/n, Col. la Cascada, C.P. 
01490 

10 Lomas de la Era 58106949 
58105324 

Trébol y Nogales s/n, Col.  la Era, C.P. 01860 

11 Dr. Manuel B. Márquez 
Escobedo 

56436615            
56437740             
12851701 

Agustín Lara y Joaquín Pardavé No. 10, Col. Hogar y 
Redención, C.P. 01450, Deleg. Álvaro Obregón 

12 Minas de Cristo 56-11-58-78         
55-98-04-43 

Prolonganción Río Becerra s/n, entre Francisco Arriaga y 
Anselmo Zaratuza, Col. Minas de Cristo, C.P. 01419 

13 Puente Colorado 56-35-53-60 Puente Nacional entre Jacarandas y Puente Metlac, No. 
100,  Col. Puente Colorado, C.P. 01730 

14 Lomas de Santo 
Domingo 

52-76-53-60 Av. Santa Lucía s/n,  esq. Santa Teresa (Centro Social 
de Barrio), Col. Lomas de Santo Domingo, C.P. 01100 

15 Tarango 56-51-14-79 Andador 5 y 6 (Centro Social de Barrio), Col. Ampliación 
las Águilas,  C.P. 01710 

16 Tetelpan 26-50-41-28 Calz. Desierto de los Leones No. 5020, Col. Tetelpan, 
C.P. 01700 

18 Santa Rosa Xochiac 26-50-09-04 Calz. Desierto de los Leones No. 7615, entre Rafael 
Checa y Azoyapan, Col. Santa Rosa Xochiac 

    

JURISDICCIÓN SANITARIA 
AZCAPOTZALCO 

55-91-11-61 
55-35-08-57 

Cedro No. 4,  Col. Santa María la Ribera, C.P. 06400 

1 23 de Abril 55-76-75-51 Liberato Lara y Adrian Catrejón (Mercado 23 de Abril), 
Col. Ampliación San Pedro Xalpa, C.P. 02719 

2 Dr. Galo Soberón y 
Parra 

53-96-81-53 
53-41-21-66         
53-42-12-36         

Calz.  Camarones No. 485,  Col. Electricistas, C.P. 
02060 
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53-42-55-44 

3 Dr. Manuel Martínez 
Baez 

55-83-36-82         
55-77-40-92               
53-82-35-98               
55-97-50-19              
53-82-30-43 

Av. del Rosario No. 34,  Col. San Martin Xochináhuac, 
C.P. 02210 

4 El Arenal 55-83-36-92 
55-97-40-92          
55-97-60-19         
55-97-60-30 

Calle Aztlán No. 77, Col. La Raza, C.P. 02990 

5 Santa Bárbara  Adolfo  Ruiz  Cortínez esq. Hidalgo,  Col. Santa Bárbara, 
C.P. 02230 

6 Santiago Ahuizotla 53-59-42-92 
53-59-67-28 

Nextengo esq.  Rosas Moreno s/n,  Col. Santiago 
Ahuizotla, C.P. 02750 

7 Tezozomoc 53-94-19-94 
53-94-46-25 

Rafael  Buelna s/n esq. Amuzgos,  Col. Tezozomoc, C.P. 
02459 

8 San Pedro Xalpa  Av. Hidalgo y Justo Sierra s/n, Col. San Pedro Xalpa, 
C.P. 02719 

9 Reynosa  Minatitlán esq. Arroyo Claro, Col. Reynosa, C.P. 02200 

10 San Miguel Amantla 53-59-65-68 Democracias y Morelos, Col. San Miguel Amantla, C.P. 
02700 

11 Santa Catarina  Av. Central y Eje 4 Norte, Col. Santa Catarina, C.P. 
02230 

12 Tlatilco  Av. Tlatilco s/n esq. Eulalia Guzmán, Col. Tlatilco, C.P. 
02060 

13 Prohogar  Calle 22 y Calle 19, Col. Prohogar, C.P. 02600 

14 Santa Inés  San Francisco y Esperanza, Col. Santa Inés, C.P. 02140 

    

Jurisdicción Sanitaria Benito 
Juárez 

52-43-50-47            
52-43-52-18              
53-43-87-12            
56-74-50-37 

Calz. De Tlalpan No. 1133  Col. San Simón Ticumac,  
C.P. 03660 

1 Mixcoac 55-63-37-28 
55-63-37-13         
55-63-37-53 

Rembrandt No. 32, Col. Nonoalco Mixcoac, C.P. 03910 

2 Portales 55-32-42-44             
56-74-18-45              
55-39-06-99               
55-39-65-67 

San Simón No. 94, Col. San Simón, C.P. 03660 

3 Valentín Gómez Farias  11 de Abril  Becerra, Col. 8 de Agosto, C.P. 03820 

4 Xoco 56-05-76-18 San Felipe No. 167, Col. Xoco, C.P. 7618 

    

JURISDICCIÓN SANITARIA 
COYOACÁN 

56-74-34-11            
53-39-83-12            
56-74-31-26           
56-74-63-26 

Calz. De Tlalpan No. 1133,  Col. San Simón Ticumac,  
C.P. 03660 

1 Ajusco 56-18-00-32         
15-17-09-18           
56-10-93-61            
56-10-71-16 

Tepalcatzin esq. Mixtecas, Col. Ajusco, C.P. 04300 

2 Carmen Serdan 56-32-05-00         
56-08-92-71             
56-95-31-34 

Soledad Solórzano s/n, entre María Pistolas y Gertrudis 
Bocanegra, Col. Carmen Serdán, C.P. 04910 

3 Copilco el Alto 55-54-82-28 Leopoldo Salazar s/n, Col. Copilco El Alto, C.P. 04360 

4 Centro de Control 
Canino  Dr. Alfonso 

56-07-40-93         
56-07-46-58 

Heróica Escuela Naval Militar  esq. Taxqueña, Col. San 
Francisco Culhuacán, C.P. 04420 
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Angellini de la Garza 

5 Dr. Gustavo A. 
Rovirosa  Pérez 

56-18-44-92         
54-21-04-43         
54-21-04-44 

San Gabriel No. 517, Col. Santa Úrsula Coapa, C.P. 
04650 

6 Dra. Margarita Chorne 
y Salazar 

56-89-51-55         
56-89-04-61         
56-89-74-19         
56-89-51-36 

Av. División del Norte No. 2986, Col. Atlántida, C.P. 
04370 

7 Ejidos de Santa Úrsula  Viaducto  Tlalpan  s/n, Col.  Ejidos  de  Santa  Úrsula, 
C.P. 04910 

8 La Ciénega 56-19-73-03 Eje 10 s/n, esq.  Llama,  Col. Pedregal de Santo 
Domingo 

9 Nayaritas 56-18-99-05         
16-17-15-70 

Huitzilopochtli s/n, Col. Ampliación Ajusco, C.P. 04390 

10 San Francisco 
Culhuacán 

56-07-09-37         
56-07-11-61         
56-95-17-03 

Heróica Escuela Naval Militar  esq. Taxqueña, Col. San 
Francisco Culhuacán, C.P. 04420 

11 Santa Úrsula Coapa 53-38-54-72         
54-21-07-34            
56-18-42-43             
54-21-03-13 

San Jorge esq. San Pascasio s/n, Col. Santa Úrsula 
Coapa, C.P. 04650 

12 Santo Domingo 
Oriente 

56-10-95-89 Cicalco esq. Canacuates s/n, Col. Pedregal de Santo 
Domingo, C.P. 04369 

13 Santo Domingo 
Poniente 

54-21-03-10 Tejaman esq. Zihuatlán s/n, Col. Santo Domingo 
Poniente, C.P. 04389 

    

JURISDICCIÓN SANITARIA 
CUAJIMALPA 

58-12-04-02         
58-12-04-42 Fax 

Av. y Cerrada de Juárez s/n esq.  Av. Juárez,  Col. 
Cuajimalpa,  C.P. 05000 

1 Acopilco 58-11-15-38 Camino a Chimalpa s/n esq. Moneruco, Prolongación 
Valle 576, Col. San Lorenzo Acopilco, C.P. 05410 

2 Chimalpa  Constitución s/n, Col. Pueblo Chimalpa, C.P. 05050 

3 Cuajimalpa 58-12-04-41          
58-13-68-25 

Av. y  Cerrada de Juarez s/n, Col. Cuajimalpa, C.P. 
05000 

4 Jardines de la Palma 58-12-34-11 Av. Honorio  Segura  s/n,  Col.  Jardines  de  la  Palma, 
C.P. 05210 

5 La Navidad 26-50-62-63         
58-15-06-46         
58-15-15-35 

Calle 25 de Diciembre s/n, esq. Estrella de Belén,  Col. 
La Navidad,  C.P. 05210 

6 Lomas del Chamizal 52-57-33-88 Fuerza Aeronaval  esq.  Potrero del Llano s/n, Col. 4a. 
Sección Lomas del Chamizal 

7 Memetla  Constituyente Antonio Gutiérrez s/n, Col. Memetla, C.P. 
05330 

8 Palo Alto  Carboricultores No. 2 esq. Granjas, Col. Palo Alto, C.P. 
05110 

9 Rosa Torres  Av. San José de los Cedros  s/n, Col. Unidad 
Habitacional  Rosa Torre, C.P. 05200 

10 San Mateo 58-13-39-18 La zanja  esq. San Fernado, Col. San Mateo Tlaltenango, 
C.P. 05600 

11 Tinajas  Prol.  De  Juarez  s/n, Cda. del Carmen, Col. las Tinajas, 
C.P. 05370 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Cuauhtémoc 

55-83-42-04         
55-83-37-20         
55-97-85-32         
55-83-38-20         
55-83-42-05         

Juventino Rosas No. 78 esq. Tetrazzini (Planta Alta),  
Col. Ex hipódromo de Peralvillo, C.P. 06250 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

55-83-21-37 Fax 

1 Dr. Atanasio Garza 
Ríos 

55-88-66-97 
55-88-60-33 
55-88-61-44 

Dr. Vértiz esq.  Dr. Erazo s/n, Col. Doctores, C.P. 06720 

2 Clínica de 
Especialidades No. 2 

55-22-66-11 
55-22-43-92 

Guatemala No. 78, Col. Centro, C.P. 06020 

3 Clínica de 
Especialidades No. 3 

55-26-62-90         
55-29-12-48 

Tenochtitlán No. 79 esq. Rivero,  Col. Morelos, C.P. 
06200 

4 Clínica de 
Especialidades No. 4 

55-46-23-75         
55-35-36-39         
55-35-59-33 

Francisco Díaz Covarrubias No. 23, Col. San Rafael, 
C.P. 06430 

5 Clínica de 
Especialidades No. 5 

55-21-75-73 
55-12-52-95 

Arcos de Belén No. 17, Col. Centro, C.P. 06020 

6 Clínica de 
Especialidades No. 6 

55-46-12-43 
55-46-78-06         
55-66-63-68 

Lucerna No. 67, Col. Juárez, C.P. 06600 

7 Dr. Domingo 
Orvañanos 

55-26-13-59 
57-72-34-39 

Libertad y Comonfort No. 34,  Col.  Ampliación  Morelos, 
C.P. 06200 

8 Dr. José  Ma. 
Rodríguez 

57-40-07-01 
57-40-57-03 

Calz. San Antonio Abad No. 350 esq. Viaducto Miguel 
Alemán,  Col. Asturias , C.P. 06850 

9 Dr. Manuel Domínguez 55-92-88-80 
55-46-69-59 
55-46-00-87 
55-46-77-99 

Héroes No. 38, Col. Guerrero, C.P. 06300 

10 Soledad Orozco de 
Ávila Camacho 

55-83-46-49         
55-83-01-70         
55-83-01-80         
55-83-01-25         
55-83-01-79 

Juventino Rosas No. 78,  Col. Ex hipódromo de Peralvillo 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Gustavo A. Madero 

57-48-06-05         
57-48-06-07         
57-48-06-31         
57-81-98-84         
57-81-05-66 

Av. 5 de Febrero y Vicente Villada, Edificio 
Delegacional,  1er. Piso, Col. Villa G.A.M., C.P. 07050 

1 25 de Julio 82-83-36-92 Benito Juárez esq.  Ejido, Col. 25 de Julio, C.P. 07520 

2 San Juan de Aragón 
6a. Sección 

 Av. 414 esq. 1513, Col. 6a. Sec. San Juan Aragón, C.P. 
07950 

3 Ahuehuetes  And. Ahuehuetes s/n y esq. And. Manantiales, Col.  
Ahuehuetes, C.P. 07189 

4 Arboledas de 
Cuautepec 

 Lazaro Cárdenas  s/n, esq. Morelos,  Col. Arboledas de 
Cuautepec, C.P. 07140 

5 Barrio San Juan  Niños Héroes No. 5, entre Manuel Doblado y Guadalupe 
Ticomán,  Col. Barrio San Juan, C.P. 07360 

6 Cabo Bueno 
Esperenza 

 Cabo Buena Esperanza s/n  esq. Tixtla Guerrero,  Col. 
Gabriel Hernández , C.P. 07080 

7 Castillo Grande  Castillo de Chapultepec s/n esq. Escalera,  Col. Castillo 
Grande, C.P. 07220 

8 Centro Antirrábico Dr. 
Luis Pasteur 

57-96-42-60 
57-96-37-70 

Av. 510 No. 1510,  Col. San Juan de Aragón, C.P. 07940 

9 Compositores 
Mexicanos 

 Guty Cárdenas y Consuelo Velásquez, Col. 
Compositores Mexicanos, C.P. 07130 

10 Cocoyotes  Flor de Cuaresma y Fresno s/n, Col. Cocoyotes, C.P. 
07180 

11 Diana Laura Riojas de 
Colosio 

 Halcón Mz.18, Lt.11 esq. Río San Javier,  Col. Luis 
Donaldo Colosio, C.P. 07235 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

12 Dr. Gabriel Garzón 
Cossa 

55-51-77-30 
55-51-78-81         
57-60-72-77 

Norte 72 A y Oriente 85, Col. la Joya , C.P. 07890 

13 Dr. Manuel Cárdenas 
de la Vega 

55-77-10-49 
55-77-10-46 
55-77-64-82 
55-77-69-15 

Av. 5 de Febrero No. 12, Col.  Martín Carrera, C.P. 
07070 

14 Dr. Rafael Ramírez 
Suarez 

57-11-59-61         
57-54-08-92         
55-86-56-33         
51-19-54-01 

Av. Montevideo esq. 17 de Mayo,  Col. San Bartolo 
Atepehuacán, C.P. 07730 

15 Esmeralda 57-57-29-00         
57-48-42-57         
57-67-05-17 

Norte 94 y  Oriente 171 s/n,  Col. Esmeralda , C.P. 07540 

16 Felipe Berriozabal 53-23-39-36 4a. Cda. de Apango y  Felipe Ángeles, Col. Felipe 
Berriozabal, C.P. 07180 

17 Gabriel Hernández 57-53-58-02         
82-83-03-14 

Av. Eva  Sámano de López  Mateos s/n, Col. Gabriel 
Hernández , C.P. 5802 

18 Gertrudis Sánchez 57-71-56-28 Norte 82 No. 5205 esq. Oriente 85,  Col. Gertrudis 
Sánchez, C.P. 07830 

19 Gertrudis Sánchez  Norte 82 No. 5205 esq. Oriente 85,  Col. Gertrudis 
Sánchez, C.P. 07830 

20 La Pastora 22-27-44-03 Cuauhtémoc y Moctezuma s/n,  Col. Pastora, C.P. 07290 

21 Lomas de Cuautepec  Ixtacuhuatl Mz-142, Lt-8 esq. Loas Cierzo, Col. Lomas de 
Cuautepec, C.P. 07110 

22 Malacate Ponderosa  San Felipe y San Ángel,  Col.Malcates Ponderosa, C.P. 
07100 

23 Malinche 55-51-81-28         
11-14-06-24 

Norte 94 entre Oriente 83 y Oriente 85, Col. Malinche, 
C.P. 07880 

24 Narciso Bassols 21-58-58-29         
21-58-36-80 

Av. 604 y Av. 661,  Unidad Narciso Bassols, C.P. 07920 

25 Nueva Atzacoalco 57-53-72-11 
57-57-53-88 

Calle 310 Esq. 317,  Col. Nueva Atzacoalco, C.P. 07420 

26 Nueva Atzacoalco  T-I  Calle 318 y Gran Canal,  Col. Nueva Atzacoalco, C.P. 
07420 

27 Palmatitla 53-06-21-91 
53-03-40-38 

Dr. Ruben Leñero esq. Dr. Angel Brioso Vasconcelos,  
Col. Palmatitla, C.P. 07170 

28 Pradera 57-11-59-61         
26-17-21-34 

Volcán Acatengo y Volcán Popocatépetl 

29 Providencia  Sinaloa No. 16, Col. Providencia, C.P. 07550 

30 San Juan de Aragón 
1a Sección 

 Av. 505 s/n entre Av. 507 y 503, Col. San Juan de 
Aragón 1a.  Sección, C.P. 07920 

31 Tlalpexco 53-23-39-68 Sauces s/n entre Capulines y Dalias,  Col. Tlalpexco, 
C.P. 07100 

32 Valle Madero 53-03-92-03         
53-23-55-50 

Av. Tecnólogico s/n  esq. Edo. De México, Col. Loma  la 
Palma, C.P. 07190 

33 Ampliación Providencia  Volcán  Acatenanco y Volcán  Popocatépetl s/n, C.P. 
07550 

    

JURISDICCIÓN SANITARIA 
IZTACALCO 

56-57-83-68         
56-48-29-37         
56-54-08-43         

56-48-15-21 Fax 

Corregidora No. 135 esq. Plutarco Elias, Col. Santa  
Anita, C.P. 08300 

1 Campamento 2 de 
Octubre 

56-57-21-83 
56-49-03-00 

Guillermo Prieto No. 73 esq.  Av. Melchor Ocampo  
Súper manzana 4, Manzana 17, Lote 18, Col. 

Campamento 2 de Octubre, C.P. 08930 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

2 Dr. José Zozaya 56-57-96-90 Corregidora No. 135 esq. Plutarco Elias Calles, Col. 
Santa  Anita, C.P. 08300 

3 Dr. Luis Mazzoti 
Galindo 

57-58-36-97         
57-63-10-78 

Calle 6 No. 311 esq. Privada Tomas  Roche,  Col. 
Pantitlan, C.P. 08100 

4 Dr. Manuel Pesqueira 55-58-78-97 
55-58-12-68         
55-58-19-26 

Av. Sur 16, Col. Agricola Oriental, C.P. 08500 

5 Ramos Millán 56-48-59-98          
56-54-57-92 

Sur 159 s/n esq. Oriente 120, Col Lic. Gabriel Ramos 
Millán, C.P. 08020 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Iztapalapa 

20-65-31-19         
20-65-31-21         

20-65-31-50 Fax 

Alfonso Toro s/n, Esq. Fausto Vega, Col. Escuadron 
201, C. P. 09260, Delg.  Iztapalapa 

1 Apatlaco 56-34-59-78 5 de Mayo No. 25 esq. Eje Vial 5 Sur, Col. Apatlaco, C.P. 
09430 

2 Buenavista 54-27-91-29         
54-27-99-05 

Prolongación San Miguel s/n Mz. 17, Lt. 16, Col. San 
José Buenavista, C.P.  09700 

3 Campestre Potrero 24-83-41-54 Violeta esq. Canela s/n,  Col. Campestre Potrero, C.P. 
09730 

4 Chinampac de Juárez 57-45-06-81        
26-33-03-50        
26-33-52-37 

Av. Telecomunicaciones s/n,  Col. Chinampac de Juárez, 
C.P. 09225 

5 Clínica de Displasias 
Santa Martha 

58-32-69-23 Av. Ermita  Iztapalapa No. 4163,  Col. Lomas de 
Zaragoza, C.P. 09620 

6 Clínica Comunitaria 
Santa Catarina 

15-51-49-04         
15-51-49-05        
15-51-49-98 

Calle Nuevo León Mz 38,  Lt. 9,  Col. Miguel de la 
Madrid, C.P. 09698 

7 Dr. Francisco J. Balmis 55-39-07-92         
52-43-42-29        
56-74-15-17 

Independencia  No. 20, Col. Zacahuizco, C.P. 09490 

8 Dr. Guillermo Román y 
Carrillo 

58-45-29-56         
58-45-30-65 

Av. Zacatlán No. 146, Col. Lomas de San Lorenzo, C.P. 
09780 

9 Dr. Maximiliano Ruíz 
Castañeda 

57-32-52-74         
54-41-71-86 

Av. México Puebla esquina Callejón Benito Juárez, Col. 
Santa Martha Acatitla, C.P. 09510 

10 Dr. Rafael Carrillo 56-86-01-74         
26-36-05-19 

Victoria No. 32 esq. Cerrada Victoria, Col. Barrio  Barrio 
San Lucas, C.P. 09000 

11 Ejido de los Reyes 56-97-16-42 Tetlepalquetzaltzin s/n entre Cuauhtémoc y Huilcamina, 
Col. Ampliación los Reyes, C.P. 09840 

12 Francisco Villa  Cañón de  Bachimba No. 1 entre Felipe Angeles y 
Rodolfo Fierro, Col. Francisco Villa, C.P. 09720 

13 Las Peñas  Andalucía No. 3 esq. Prolongación Morelos, Col. las 
Peñas, C.P. 09750 

14 Lomas de San Lorenzo 58-59-06-93 San  Isidro y  Av. 2 s/n,  Col. Lomas de San Lorenzo, 
C.P. 09780 

15 Margarita Maza de 
Juárez 

56-40-70-23 Andador Juana de Arco s/n, Col. Unidad Margarita Maza 
de Juárez, C.P. 09330 

16 Quetzacóatl 56-90-20-30        
56-92-09-56 

Av. Villanueva  esq. Villa Federal,  Col. Desarrollo 
Urbano Quetzalcoatl, C.P. 09700 

17 Renovación 56-93-00-49 Calle 5 Mz 21, Lt 15, Col. Renovacion, C.P. 09200 

18 San Andrés Tomatlán 56-08-13-77        
56-56-70-34 

Av. Tláhuac No. 3884  esq. Hermanos Wright, Col. San 
Andrés Tomatlan, C.P. 09870 

19 San Andrés Xicótencatl  Marcos A. Mendoza esq. Cutberto Arroche, Col. San 
Lorenzo Xicotencatl, C.P. 09500 

20 San José Aculco  Prolongación Río Churubusco y  Privada Aculco,  Col. 
San  Jose Aculco, C.P. 09410 

21 San Miguel Teotongo 26-35-68-38         Genaro Vázquez  esq.  Joselito Huerta, Col. San Miguel 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

55-31-29-58 Teotongo, C.P. 09630 

22 Santa Cruz 
Meyehualco 

56-92-03-23 Calle 55 y  Av. 4 y 6,  Unidad Santa Cruz Meyehualco, 
C.P. 09700 

23 Santa María 
Aztahuacán 

56-92-40-99        
55-51-81-28 

Plan de Ayala esq. Herminio Chavarría s/n, Col. Ejidos 
de Santa María  Aztahuacán, C.P. 09500 

24 Santiago Acahualtepec 15-51-44-46         
58-32-25-84 

Retama esq. 5 de Febrero, Col. 2° Amp. Santiago 
Acahualtepec, C.P. 09609 

25 Xalpa 54-27-67-11 Chilpancingo s/n esq. Zihuatanejo, Col. Xalpa, C.P. 
09180 

    

JURISDICCIÓN SANITARIA 
MAGDALENA CONTRERAS 

29-93-02-65         
56-67-83-73         
56-67-86-60         

56-67-97-29 Fax 

Av. San Jerónimo esq. Cerrada de la Soledad No. 
265, Col. Pueblo San Bernabe Ocatepec, C.P. 10300 

1 1° de Mayo  Nogal s/n, Col. la Concepción, C.P. 10830 

2 Ampliación Lomas de 
San Bernabe 

 Av. Principal Mz-2, s/n, esq. Andador  14,  Col. Tierra 
Unidad, C.P. 10300 

3 Dr. Ángel de la Garza 
Brito 

56-67-19-47         
56-67-19-92         
56-67-38-03 

Av. San Jerónimo esq. Nogal s/n,  Col. Pueblo Nuevo, 
C.P. 10640 

4 Ex Hacienda de Eslava  Prol. Puente Cuadritos s/n, Col. San NIcolás Totolapan, 
C.P. 10900 

5 Héroes de Padierna 55-568-39-84 Oaxaca esq. Veracruz  s/n,  Col. Heroes de Padierna, 
C.P. 10700 

6 San Bartolo  Ameyalco 55-85-91-33         
55-85-61-88         
12-20-32-56 

San Francisco y Francisco I. Madero s/n, Col. San 
Bartolo 

7 Oasis 27-93-30-64 Av. San Jerónimo No. 2625, Col. Pueblo San Bernabé, 
C.P. 10600 

8 San Nicolás Totolapan  Benito Juárez s/n esq. Progreso, Col. San Nicolás 
Totolapan, C.P. 10900 

9 Tierra  Colorada  Av. Metropolitana s/n, Col. Tierra Colorada, C.P.  10900 

    

Jurisdicción Sanitaria Miguel 
Hidalgo 

52-54-59-75         
55-43-79-97         
52-54-88-92         
52-94-79-86         
55-45-37-15 

Mariano Escobedo No. 148, Col. Anáhuac, C.P. 11320 

1 Dr. Ángel Brioso 
Vasconcelos 

52-77-63-11 
55-15-48-99 Fax 

Benjamín Hill  No. 14, Col.  Condesa, C.P. 06170 

2 Dr. Manuel González 
Rivera 

53-41-12-65 
53-41-21-75 

Prolongación Carpio y Plan de San Luis  entre 
Prolongación Carpio y Díaz Mirón s/n, Col. Santo Tomas, 

C.P. 11340 

3 Dr. Manuel Gutiérrez 
Zavala 

52-60-55-79 
52-60-19-52 

Laguna de Términos No. 492, Col. Anáhuac, C.P. 06170 

4 Lago Cardiel 55-27-71-74 
55-27-29-90         
53-86-52-61 

Lago Cardiel No. 61, Col. Argentina, C.P. 11270 

5 México - España 55-45-03-35 
55-31-15-94 

Mariano Escobedo No. 148, Col. Anáhuac, C.P. 11320 

    

Jurisdicción Sanitaria Milpa 
Alta 

58-47-25-89    58-
47-25-89         58-

47-04-33                       
58-47-04-64 Fax 

Av. Dr. Gastón Melo s/n, Col. San Antonio Tecomil, 
C.P. 12100 

1 Dr. Gastón Melo 58-47-00-93 Av. Dr. Gastón Melo s/n, Col. San Antonio Tecomil, C.P. 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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12100 

2 Dr. Luis Alberto  Erosa 
León 

58-44-32-94        
58-44-37-83 

Av. Hidalgo s/n esq. Tláloc, Col. San Pedro Atocpan, 
C.P. 12200 

3 San Bartolomé 
Xicomulco 

 Francisco I. Madero s/n, Col. San Bartolomé Xicomulco, 
C.P. 12250 

4 San Francisco 
Tecoxpa 

 Banderas s/n, Col. San Francisco Tecoxpa, C.P. 12700 

5 San Jerónimo 
Miacatlán 

 Bolivar s/n, Col. San Jerónimo Miacatlán, C.P. 12600 

6 San Juan Tepenahuac  Vicente Guerrero s/n, Col. San Juan Tepenahuac, C.P. 
12800 

7 San Lorenzo 
Tlacoyucan 

 Av. Consulado s/n, Col. Pueblo San Lorenzo Tlacoyucan, 
C.P. 12500 

8 San Pablo Oztotepec 58-62-05-03        
58-62-54-18 

Matamoros esq. Rojo Gómez s/n, Col. San Pablo 
Oztotepec, C.P. 12400 

9 San Salvador 
Cuauhténco 

58-62-51-58 Jalapa esq. José María Morelos y Pavón s/n, San 
Salvador Cuauhtenco, C.P. 12300 

10 Santa Ana  Tlacotenco 58-44-43-23 Av. José María Morelos y Pavón esq. Ignacio Zaragoza, 
Col. San Ana Tlacotenco, C.P. 12900 

11 Villa Milpa Alta 58-44-52-55 Av. Nuevo León s/n, Col. VIlla Milpa Alta, C.P. 12000 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Tlahuac 

58-41-21-76 
58-41-02-03 

58-41-20-50    58-
41-32-65 

Carlos A. Vida s/n esq. Andrés Quintana Roo, Col. 
San Francisco Tlaltenco, C.P.  13400 

1 13 de Septiembre 58-45-06-55 
58-45-28-03 

Calle Cisne s/n, Col. los Olivos, C.P. 13210 

2 Ampliación  Selene 58-41-13-80 
25-94-39-67 

Calle del Mar de los Vapores s/n  esq. Cráter Platón, Col. 
Ampliación Selene, C.P. 13420 

3 Clínica Comunitaria 
San Andrés Mixquic 

58-47-02-69 Carretera  Mixquic-Chalco Km 8 esq. Aztlán,  Col. Barrio 
Santa Cruz Mixquic, C.P. 13650 

4 Del Mar 58-63-75-92 Abulón esq. La Turba, Col.  del Mar, C.P. 13270 

5 Miguel Hidalgo 21-60-34-58 
21-60-35-32 

58-40-33-64 Fax 

Fidelio s/n esq. Deodato,  Col. Miguel Hidalgo, C.P. 
13200 

6 San Juan Ixtayopan 58-48-42-95        
58-48-85-71 

Emiliano Zapata s/n,  Col. Pueblo San Jaun Ixtayopan, 
C.P. 13500 

7 San Francisco 
Tlaltenco 

58-41-22-28 
58-66-07-48 

Carlos A. Vida s/n  esq. Andrés Quintana Roo, Col. San 
Francisco Tlaltenco, C.P.  13400 

8 San José 58-42-11-30 
58-42-86-93 

Av. Agustín Lara y Juventino Rosas s/n, Col. San José, 
C.P. 13020 

9 Santa Catarina  
Yecahuizotl 

58-60-10-19 
58-60-14-64         
58-60-39-85 

José Gabriel Mar  esq.  Rafael Oropeza, Col.  Santa 
Catariana  Yecahuizotl, C.P. 13180 

10 Solidaridad Tetelco 25-94-65-00 Vicente Gerrero s/n esq. Morelos, Col. 1° Sección 
Emiliano Zapata, C.P. 13700 

11 Zapotitla 26-36-72-52 
12-72-41-47 

Calle Cecilio Acosta s/n esq. Alma Fuerte, Col. Zapotitla, 
C.P. 13310 

12 Zapotitlán  Av. Tlahuac esq. Felipe Ángeles, C.P. 13300 

13 Quiahuatla  Margaritas s/n Esq. Geranio Col Quiahuatla CP. 13090 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Tlalpan 

54-24-23-62 
54-24-23-60 
54-24-23-61       
54-24-26-63       

54-24-23-59 Fax 

Coapa y Carrasco s/n,  Col. Toriello Guerra, C.P. 
14050 
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Ciudad de México. 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

1 Ampliación Hidalgo 56-44-32-82 
26-15-93-55 

Ruíz Cortinez  s/n esq. Francisco I. Madero, Col. 
Ampliación Miguel Hidalgo, C.P. 14250 

2 Cultura Maya 56-30-74-51 Izamal y Hopelchen s/n,  Col. Cultura Maya, C.P. 14230 

3 Dr. David Fragoso 
Lizalde 

56-55-08-11 
58-46-76-89 

Cedral y Dr. David Fragoso Lizalde s/n, Col. San Pedro 
Mártir, C.P. 14640 

4 Dr. José Castro 
Villagrana 

55-28-11-73 
56-06-35-16 
56-06-65-16 

Carrasco esq. Coapa s/n, Col. Toriello Guerra, C.P. 
14050 

5 Dr. Gerardo Varela 
Mariscal 

58-46-05-37        
13-15-43-39 

Mariano Matamoros esq. Allende  s/n,  Col. Santo Tomás 
Ajusco, C.P. 14710 

6 Pedregal de las 
Águilas 

56-55-59-10 
55-13-00-62 

Nahuas y  Mixtecos s/n, Col. Pedregal de las Águilas, 
C.P. 14439 

7 San Andrés Totoltepec 58-49-13-22 
58-49-72-81 

Camino Real al Ajusco s/n, Col. San Andrés Totoltepec , 
C.P. 14400 

8 Topilejo 58-146-64-30      
22-90-97-38 

Mirador de Chapultepec esq. las Cruces, Col. San Miguel 
Topilejo, C.P. 14500 

9 Hortencia 54-46-32-36 Sacalum Mz-9, Lt-3, Col. Lomas de Padierna, C.P. 1420 

10 Xitle  Cerro Xitle No. 3, Col. María Esther Zuno de Echeverría, 
C.P. 14659 

11 Ejidos de Huipulco  Escuela Esq. Gadiez, Col. Ejidos de Huipulco, C.P.  
14380 

12 Lomas de Padierna 56-45-03-17 Izamal Mz. 134, Lt.16 entre Acancén y Chemax, Col. 
Lomas de Padierna, C.P. 14240 

13 Pedregal de San 
Nicolás Sur 

 Homun Mz. 860, Lt. 3, Col. Pedregal de San Nicolás 3° 
Sección, C.P. 14109 

14 DIF 54-46-37-25 Venustiano Carranza esq.  Av. de las Torres, Col. 
Ampliación Miguel Hidalgo 3° Sección, C.P. 14250 

15 Magdalena Petlacalco 58-46-15-32        
58-46-31-33 

5 de Mayo  s/n, Col. Pueblo la Magdalena Petlacalco, 
C.P. 14480 

16 Pedregal de San 
Nicolás Norte 

 Homun entre Sisal y Mani Mz. 138, Lt. 1, Col. Pedregal 
de San Nicolás 3° Sección, C.P. 14109 

17 Bosques del Pedregal  Alamos s/n, Col. Bosques del Pedregal, C.P. 14738 

18 Bekal  Prolongación Bekal Mz. 11. Lt.21, Col. Belvedere, C.P. 
17720 

19 San Miguel Xicalco 58-46-15-31 16 de Septiembre s/n, Col. Pueblo de San Miguel 
Xicalco, C.P. 14490 

20 Tierra y Libertad 54-46-35-72 Av. Cuauhtémoc esq. Encinos, Col. Bosques del 
Pedregal, C.P. 14738 

21 Parres  Miguel Hidalgo s/n, Col. Parres el Guarda, C.P. 14040 

    

Jurisdicción Sanitaria  
Venustiano Carranza 

57-68-38-93  
57--64-23-96 
57-68-14-20        
57-68-24-55        
57-68-84-45        

57-68-18-07 Fax 

Zoquipa y Cuitlahuac s/n, Col. Merced Balbuena, C.P. 
15810 

1 José María Morelos y 
Pavón 

57-89-10-81 
26-16-10-83 

Mineros No. 59 esq. Ferrocarril de Cintura,  Col. Morelos, 
C.P. 15270 

2 Ampliación Caracol 57-63-72-53 Antiguo Cauce del Río Churubusco No. 180, Col. 
Ampliación Caracol, C.P. 15630 

3 Arenal 4ta.  Sección 57-58-31-23        
57-01-04-17 

Xaltocan  esq.  Xocoyote, Col. Arenal 4ta. Sección, C.P. 
15640 

4 Beatríz Velasco de 
Alemán 

57-95-44-87 
57-95-44-52 
57-95-44-38 
57-04-66-12         

Av. Ing. Eduardo Molina esq. Peluqueros, Col. 
Michoacana, C.P. 15300 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

57-89-11-27 

5 Cuatro Arboles 55-71-45-79 Bienes Nacionales No. 88, Col. 4 Árboles, C.P. 15730 

6 Cuchilla Pantitlan 57-58-09-80 
57-63-15-44        
57-00-38-70 

Privada de Estaño No. 43 entre Calle 3 y Calle 4, Col. 
Cuchilla Pantitlan, C.P. 15610 

7 Dr. Juan Duque de 
Estrada 

55-71-05-24 
55-71-71-73 
55-71-25-72 

Oriente 170 No. 154,  Col. Moctezuma 2da. Sección, 
C.P. 15500 

8 Dr. Luis E. Ruíz 57-68-24-28 
55-52-25-26 
55-52-61-22        
55-52-67-09         
55-52-19-90 

Av. H. Congreso de la Unión No. 148, Col. Merced  
Balbuena, C.P. 15810 

9 Ixnahualtongo 55-52-03-91        
57-64-46-94        
57-58-84-82 

Ferrocarril  Industrial s/n  esq. Cuitláhuac,  Col. Merced  
Balbuena, C.P. 15810 

10 Peñón de los Baños 57-84-02-47        
26-43-52-26 

Boulevard Aeropuerto y Av. Peñón de los Baños,  Col. 
Peñón de los  Baños, C.P. 15610 

11 Polvorín 57-68-36-69 Juan Pardavé y Francisco del  Paso y  Troncoso,  Col. 
Magdalena Mixhuca, C.P. 15850 

12 Renovación 57-62-36-63 
57-85-13-99 

Francisco Espejel No. 92,  Col. Moctezuma 1° Sec., C.P. 
15270 

13 Revolución 57-89-30-68        
57-04-01-93 

Francisco Serrano No. 5, Col. Miguel Hidalgo, C.P. 
15470 

14 Romero Rubio 57-71-80-40 
57-60-96-64        
57-60-71-23 

Manchuria No. 8 esq. Transval, Col. Romero Rubio, C.P. 
15430 

    

Jurisdicción Sanitaria 
Xochimilco 

56-41-30-49      56-
75-06-60        56-

76-91-48 Fax 

Juárez No. 2 esq. Pino, Col. Barrio San  Juan 
Xochimilco, C.P. 16000 

1 San Andrés 
Ahuayucan 

 Av.  Juárez  No. 1, Col. San  Andrés Ahuayucan, C.P. 
16810 

2 San Francisco 
Tlanepantla 

 Constitución s/n, Col. Pueblo de San Francisco 
Tlalnepantla, C.P. 16900 

3 San Gregorio Atlapulco 58-43-23-47 
58-43-95-59 

Gustavo Díaz Ordaz s/n esq.  Emiliano Zapata, Col. 
Pueblo  de San Gregorio Atlapulco, C.P. 16600 

4 San Luis 
Tlaxialtemalco 

58-43-93-17 Av. 5 de Mayo esq. Acueducto s/n,  Col. Pueblo de San 
Luis Tlaxialtemalco, C.P. 16660 

5 San Mateo Xalpa 21-56-24-12 
21-56-53-32 

Carretera a Topilejo s/n, col. Pueblo de San Mateo 
Xalpa, C.P. 16800 

6 Santa Cecilia 
Tepetlapa 

55-48-56-26 Francisco Sarabia s/n, Col. Pueblo de Santa Cecilia 
Tepetlapa, C.P. 16880 

7 Santa Cruz Acalpixca 21-57-19-79 
21-57-78-91        
21-57-76-93 

Ahualapa s/n,  Col. Santa Cruz  Acalpixca, C.P. 16500 
Delegacion  Xochimilco , C. P. 16500 

8 Santa Cruz  
Xochitepec 

 Camino a Santiago, Col. Pueblo Santa Cruz Xochitepec, 
C.P. 16100 

9 Santa María Nativitas 21-57-51-32 
21-57-81-20 

Carretera  Xochimilco-Tulyehualco s/n,  Col. Pueblo de 
Santa María Nativitas, C.P. 16450 

10 Santiago 
Tepalcatlalpan 

 Sócrates esq. Aquiles Serdan, Col. Santiago 
Tepalcatlalpan,  C.P. 16200 

11 Tulyehualco 21-61-23-90 Av. Tlahuac  s/n esq. Río Amecameca, Col. Pueblo de 
Santiago Tulyehualco, C.P. 16730 

12 Xochimilco 56-76-0043 
56-76-91-05        

Juárez  No. 2, Col. Barrio  San  Juan Xochimilco, C.P. 
16070 
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Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

No. UNIDAD APLICATIVA TELEFONO DIRECCION 

56-75-74-55 

    

1 Almacén de Fresno 55-47-24-63 
55-47-24-02 

Fresno No. 408,  Col. Atlampa, C.P. 06450 

    

1 Laboratorio de 
Citopatología 

5255-1990 Mariano Escobedo 148, Col. Anáhuac 

  5250-2103  

    

1 Clínica Especializada 
Condesa 

52-71-64-39 Benjamín Hill No. 24, Col. Condesa, C.P. 06140 

  52-71-61-33  

    

1 Lavandería Central 
Balmis 

56-74-34-94 Calle Privada de Aida s/n, Col. San Andrés Tetepilco, 
C.P. 09490 

    

1 Centro 
Dermatológico Dr. 

Ladislao de la Pascua 

55-38-70-33 Dr. Vertiz 464, Col. Buenos Aires, C.P. 06780 

  55-38-43-14  

    

1 Almacén Central de 
la Red de Frío 

55-39-33-90        
52-43-29-10                    
55-39-83-12                 

55-3269-49 Fax 

Calzada de Tlalpan No. 1133, Col. San Simón Ticumac, 
C.P. 03660, Del. Benito Juárez 

    

1 Hospital General 
Ticomán 

57-54-39-79                                                
57-54-39-39                                           
57-54-39-21                                
57-54-33-44 

Plan de San Luis s/n, Col. Ticomán, C.P. 07330, Del. 
Gustavo A. Madero 

    

1 Laboratorio de 
Análisis de Riesgo 

58-50-79-23 Tláhuac No. 4866 esq. Zacatlán de las Manzanas, Col. 
San Lorenzo Tezonco, Dentro Hospital de 
Especialidades Dr. Belisario Dominguez 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

ANEXO 2-C 
 

UBICACIÓN DE EQUIPOS POR UNIDAD MÉDICA 
 

 

RAYOS X   

   

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

1 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. EDUARDO JENNER RAYOS X CMR MRH S-0121794 I090000182-0011 

2 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. IGNACIO MORONES P. RAYOS X SIEMENS S/M S/S I090000182-0012 

3 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. MANUEL ESCONTRIA RAYOS X SIEMENS 4803388 1131533 I090000182-0013 

4 ÁLVARO OBREGÓN 
T-III DR. MANUEL B. MARQUEZ 

ESCOBEDO 
RAYOS X UNIVERSAL CP200 CPD1675M13 I090000182-0021 

5 ÁLVARO OBREGÓN JALALPA EL GRANDE RAYOS X DELL MEDICAL ANTHEM H224553 
EN TRAMITE DE 

ALTA 

6 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTÍNEZ BAEZ RAYOS X DONG-A DMT-5125 DMT-5125, I090000182-0004 

7 AZCAPOTZALCO DR. GALO SOBERÓN Y PARRA RAYOS X CMR MRH S/S I090000182-0007 

8 BENITO JUAREZ MIXCOAC RAYOS X DEL MEDICAL S/M 01696-0814 I090000182-0013 

9 BENITO JUAREZ PORTALES RAYOS X UNIVERSAL S/M 0224-1213 I090000182-0012 

10 COYOACÁN DRA. MARGARITA CHORNÉ Y SALAZAR RAYOS X DEL MEDICAL 500MA 02059-1014 I090000182-0018 

11 COYOACÁN DR. GUSTAVO ROVIROSA PÉREZ RAYOS X CMR BLOCK AT9613168 I090000182-0004 

12 COYOACÁN CARMEN SERDÁN RAYOS X CMR DCO-GTL 5660913 I090000182-0009 

13 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN RAYOS X SIEMENS AXIOMICONOS 2639 I090000182-0005 
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RAYOS X   

   

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

14 COYOACÁN POLICLINICA SALVADOR ALLENDE RAYOS X UNIVERSAL DM200 S/S EN TRAMITE DE ALTA 

15 CUAUHTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ RAYOS X DONG-A DXG- 5125 6920207 I090000182-0019 

16 CUAUHTEMOC 
SOLEDAD OROZCO DE AVILA 

CAMACHO 
RAYOS X DELL MEDICAL 500MA S/S I090000182-0003 

17 CUAUHTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS RAYOS X UNIVERSAL 
DEL MEDICAL CPD 

200 
02265-1213 I0900001820034 

18 CUAUHTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ RAYOS X CMR GMX-525-AFII 3071017 I090000182-0026 

19 CUAUHTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS RAYOS X DONG-A DXG-5125 C8920502 I090000182-0007 

20 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 2 RAYOS X SIEMENS  R100 3735 I090000182-0027 

21 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 3 RAYOS X UNIVERSAL CPD 200 116030-1312-0662 I0900001820036 

22 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 4 RAYOS X UNIVERSAL CPD 200 01496-0811 I0900001820031 

23 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 5 RAYOS X UNIVERSAL CPD 200 4072594 I0900001820010 

24 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 6 RAYOS X SIEMENS  S/M S/S 1090000182-0028 

25 CLÍNICA ESPEC. CONDESA CLÍNICA ESPEC. CONDESA RAYOS X SIEMENS  AXION ICINOS R100 2641 I090000182-0002 

26 CUAJIMALPA CUAJIMALPA RAYOS X UNIVERSAL VZW2556RB4-53 02266-1213 I090000182-0011 

27 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA RAYOS X CMR MRF15 051000476 I090000182/0008 

28 GUSTAVO A. MADERO RAFAEL RAMÍREZ SÚAREZ RAYOS X CMR GMX525 51196 I090000182/0007 

29 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL GARZÓN COSSA RAYOS X SIEMENS AXIOM ICONOS 608354 I090000182-0023 

30 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO RAYOS X DONG-A OMT-30 12920315 I090000328-0001 

31 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO RAYOS X CMR GMX-525-AFII 471074 I090000182-0016 

32 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTI GALINDO RAYOS X CMR GMX-325 961265 I090000182-0002 

33 IZTACALCO DR. JOSÉ ZOZAYA RAYOS X UNIVERSAL CMP 200D12 02077-1014 I090000182-0010 
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RAYOS X   

   

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

34 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTI GALINDO RAYOS X UNIVERSAL CMP 200D12 02077-1014 I090000182-0010 

35 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA RAYOS X UNIVERSAL VZW2556RB4-53 S/S EN TRAMITE DE ALTA 

36 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA RAYOS X UNIVERSAL RT-100 01579-1210 I090000182-0009 

37 IZTACALCO RAMOS MILLAN RAYOS X UNIVERSAL RT-100 01579-1210 I090000182-0009 

38 IZTAPALAPA GUILLERMO ROMÁN Y CARRILLO RAYOS X UNIVERSAL CMP200 CPD1674M13 I090000182-00010 

39 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUÁREZ RAYOS X CMR GMX329 961257 I090000182-0013 

40 IZTAPALAPA QUETZALCÓATL RAYOS X UNIVERSAL RT-100 00920-0612 I090000182-0035 

41 IZTAPALAPA MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA RAYOS X CMR MRH-II GMX525AF-II I090000182-0012 

42 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC RAYOS X UNIVERSAL 13154654 565-0412 I090000182-0040 

43 IZTAPALAPA BUENAVISTA RAYOS X CMR GMX-2F S/S I090000130-0122 

44 IZTAPALAPA CLÍNICA SANTA CATARINA RAYOS X CMR GMX3259 6502259 I090000182-0025 

45 IZTAPALAPA RAFAEL CARRILLO RAYOS X UNIVERSAL 200 S/S I090000182-0010 

46 IZTAPALAPA FRANCISCO J. BALMIS RAYOS X CMR 525 AFII 5100478 I090000182-0018 

47 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN RAYOS X UNIVERSAL CMP200 2201-1213 I090000182-0055 

48 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN RAYOS X CMR MRH 5022 I090000182-0012 

49 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO RAYOS X UNIVERSAL S/M J0109675K15 PROCESO DE ALTA 

50 MAGDALENA CONTRERAS DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO RAYOS X DEL MEDICAL CM-50 740155 I090000182-0006 

51 MAGDALENA CONTRERAS EL OASIS RAYOS X SIEMENS R1 2642 I090000446-0006 

52 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSOS VASCONCELOS RAYOS X CMR GMX-525AF-II 73AV3598BCECO I090000182-0013 

53 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GONZÁLEZ RIVERA RAYOS X CMR GMX-325 961057 I090000182-0007 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
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RAYOS X   

   

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

54 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL RAYOS X NACIONAL S/M 01347-0715 I090000182-0028 

55 MIGUEL HIDALGO MÉXICO - ESPAÑA RAYOS X DEL MEDICAL  13263 01768-0814 I090000182-0027 

56 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO RAYOS X DONG -A-X-RAY DXG-5125 126 I090000182-0002 

57 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC RAYOS X UNIVERSAL RT-100 01581-1210 I090000182-0009 

58 TLÁHUAC MIGUEL HIDALGO RAYOS X CMR MRF15II 5030463 I090000182 0010 

59 TLÁHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO RAYOS X CMR   GMX-525AFII 21044 I090000182-0007 

60 TLÁHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN RAYOS X QUANTUM S/M 12H-0803CM17938 I090000182/0016 

61 TLALPAN DR. JOSÉ CASTRO VILLAGRANA RAYOS X CMR MRF 15 05100474 I090000182- 

62 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL RAYOS X S/M MRH II S/S I090000182 

63 TLALPAN CULTURA MAYA RAYOS X CMR   MRH S-01121798 I090000182 

64 VENUSTIANO CARRANZA JUAN DUQUE DE ESTRADA RAYOS X UNIVERSAL RT-100 2300-1213 I090000182/0014 

65 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN RAYOS X CMR   GMX-325 961262 I090000328-0003 

66 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO RAYOS X CMR   GMX325 961161 I090000182-0011 

67 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ RAYOS X SIEMENS ICONOS R100 2701 I090000182/0001 

68 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCIÓN RAYOS X DEL MEDICAL S/M 1407154 I090000182/0015 

69 XOCHIMILCO XOCHIMILCO RAYOS X DONG-A DXG-5125 C6920205 I090000182-0002 

70 XOCHIMILCO TULYEHUALCO RAYOS X DONG-A AMT 5125 500MA I090000182-0004 

71 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO RAYOS X GENERAL ELECTRIC XR6000 SOS13159 SIN INVENTARIO 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
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T.  50 38 17 00 ext.1540 

 

AUTOCLAVES 

  

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 2220 I090000198-0022 

2 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO AUTOCLAVE EUROMEX M-M2B 31215 I060200282 0036 

3 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121500 I060200282-0035 

4 ALVARO OBREGON CASCADA AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071048/15R I150200452-0004 

5 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071043/15R I150200452-0005 

6 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER AUTOCLAVE QUADRANT 5121504 12071035/15R I060200282-0047 

7 AZCAPOTZALCO DR. GALO SOBERON Y PARRA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002278 I090000198-0013 

8 AZCAPOTZALCO D. MANUEL MARTÍNEZ BAEZ AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 2204 I090000198-0014 

9 AZCAPOTZALCO EL ARENAL AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 220441 I090000198-0015 

10 AZCAPOTZALCO EL ARENAL AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121508 I060200282-0020 

11 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX AS09002219 I090000198/0016 

12 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 2218 I090000198-0017 

13 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 2219 I090000198-0018 

14 BENITO JUÁREZ MIXCOAC AUTOCLAVE QUADRANT ZAC2007E2-0013 02230911 I150200452-0002 

15 BENITO JUÁREZ VALENTÍN GÓMEZ FARIAS AUTOCLAVE LAB MED QUADRAN 02-2309-11 I060200282-0013 

16 BENITO JUÁREZ MIXCOAC AUTOCLAVE EPROTILAB SIN MODELO 1471A I060200282-0019 

17 
CLÍNICA ESPECIALIZADA 

CONDESA 
CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 19L 23899 I090000198 0002 

18 
CLÍNICA ESPECIALIZADA 

CONDESA 
CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA AUTOCLAVE EPROTILAB T63 1472A I060200282 0004 

19 
CLÍNICA ESPECIALIZADA 

CONDESA 
CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA AUTOCLAVE QUADRANT E-15R 12071057 I090000198-0016 
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AUTOCLAVES 

  

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

20 COYOACAN AJUSCO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002289 I090000198-0024 

21 COYOACAN CARMEN SERDAN AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A510002426 I090000198-0030 

22 COYOACAN CARMEN SERDAN AUTOCLAVE NATIONAL 7049000 I821677149 I060200282-0013 

23 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PÉREZ AUTOCLAVE QUADRANT E015 1207105415R I090000198-0001 

24 COYOACAN NAYARITAS AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A5090022 I090000198-0026 

25 COYOACAN NAYARITAS AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071064-15R I090000198-0016 

26 COYOACAN SANTA URSULA COAPA AUTOCLAVE NATIONAL 7049000 1821677119 I060200028-0017 

27 CUAJIMALPA NAVIDAD AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 959 I060200282-0007 

28 CUAJIMALPA CUAJIMALPA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 1246 I060200282-0008 

29 CUAJIMALPA NAVIDAD AUTOCLAVE NATIONAL 7049000 6082-173112 I090000198-0010 

30 CUAUHTÉMOC 
SOLEDAD OROZCO DE AVILA 

CAMACHO 
AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 02-2309-13 I060200282-0049 

31 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS AUTOCLAVE LAB MED LMGE3M 07-911B I060200282-0047 

32 CUAUHTÉMOC DR. ATANASIO GARZA RÍOS AUTOCLAVE LAB MED QUADRANT 02-2309-08 I060200282-0001 

33 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 2 AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071050/15R I150200452-0002 

34 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 3 AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071062/15R I150200452-0006 

35 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 5 AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071041-15R I150200452-0010 

36 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 6 AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071041 I150200282-0008 

37 CUAUHTÉMOC DR. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071052/15R I150200452-0005 

38 CUAUHTÉMOC DR. ATANASIO GARZA RÍOS AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071067/15R I150200452-0003 

39 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071068/1SR I150200452-0004 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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AUTOCLAVES 

  

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

40 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071056/15R I150200242-0007 

41 CUAUHTÉMOC 
SOLEDAD OROZCO DE AVILA 

CAMACHO 
AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071056/15R I150200452-0003 

42 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS AUTOCLAVE QUADRANT E015 12077058/15R I060200282-0036 

43 GUSTAVO A. MADERO PRADERA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 124 I090000198-0028 

44 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNÁNDEZ AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A50800214 1090000198 0024 

45 GUSTAVO A. MADERO GERTRUDIS SÁNCHEZ AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508002143 I090000198-0031 

46 GUSTAVO A. MADERO GERTRUDIS SÁNCHEZ AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508002142 I090000198-0035 

47 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508000 I090000198-0030 

48 GUSTAVO A. MADERO NARCISO BASSOLS AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508002202 I090000198/0034 

49 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002292 I090000198-0029 

50 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002292 I090000198-0033 

51 GUSTAVO A. MADERO LA MALINCHE AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX  45422  00 I090000198 0025 

52 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A50900221 I096400198-0026 

53 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508002000 I0900000182-0027 

54 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CÁRDENAS DE LA VEGA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 1626A I090000198-0034 

55 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CÁRDENAS DE LA VEGA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A408000958 I090000198-0033 

56 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA AUTOCLAVE EPROTILAB T63 719 I060200282-0026 

57 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA AUTOCLAVE EPROTILAB T63 1626A I060200282-0035 

58 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMÍREZ SUAREZ AUTOCLAVE EUROMEX 3121507 3121589 I060200282 0032 

59 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA AUTOCLAVE NATIONAL 7049000 6/82-1731 I060200282-0014 
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

60 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A510002425 I090000198-0017 

61 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121515 I060200282-0018 

62 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA AUTOCLAVE LAB MED QUADRAN 316762 I060200282-0001 

63 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN AUTOCLAVE NATIONAL 7049000 68271731 I060200282-0010 

64 IZTAPALAPA  DR. FRANCISCO J. BALMIS AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A5080021 I090000198-0028 

65 IZTAPALAPA BUENAVISTA AUTOCLAVE LAB MED QUADRANT E-015 02-0212-01 I060200282-0039 

66 IZTAPALAPA QUETZACOATL AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12XL A508002139 I090000198-0030 

67 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A508002139 I090000198-0027 

68 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN AUTOCLAVE EPROTILAB TG3 1630A I060200282-0051 

69 IZTAPALAPA SANTA CATARINA AUTOCLAVE EUROMEX EM-MB6V 03695-02 I060200282-0043 

70 IZTAPALAPA SANTA CATARINA AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 03215-02 I060200282-0049 

71 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A50800213 I060200198-0026 

72 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN AUTOCLAVE LAB MED QUADRANT E-016 02-2309-015 I060200282-0036 

73 MAGDALENA CONTRERAS DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO AUTOCLAVE LAB MED QUADRAT 02-2309-02 I060200282-0008 

74 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO AUTOCLAVE EUROMEX EW-M2B 31512 I060200282-0010 

75 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121518 I060200282-0009 

76 MAGDALENA CONTRERAS OASIS AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12 LX 2392 I090000198-0003 

77 MIGUEL HIDALGO MÉXICO - ESPAÑA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002258 I090000198-0019 

78 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A501001297 I090000198-0017 

79 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO AUTOCLAVE LAB MED QUADRANT 02-2309-05 I060200282-0027 

80 MILPA ALTA SAN SALVADOR  CUAUHTENCO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121509 I060200282-0033 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

AUTOCLAVES 

  

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

81 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 31548 I060200282-0034 

82 MILPA ALTA DR. LUIS A. EROSA LEON AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002299 I090000198-0007 

83 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 2290 I090000198-0008 

84 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC AUTOCLAVE EPROTILAB TG1 1630 I090000198-0013 

85 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 002286 I090000198-0009 

86 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX 002393 I090000198-0005 

87 TLÁHUAC CLÍNICA COMUINITARIA MIXQUIC AUTOCLAVE EUROMEX EM 36V 3121789 I060200282-0040 

88 TLÁHUAC CLÍNICA COMUINITARIA MIXQUIC AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071078/15R I060200282-0047 

89 TLÁHUAC 13 DE SEPTIEMBRE AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071079/15R I150200452-0005 

90 TLÁHUAC 13 DE SEPTIEMBRE AUTOCLAVE NATIONAL E-015 821731 I1060200282-0022 

91 TLÁHUAC AMPLIACION SELENE AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071079/15R I060200282-0045 

92 TLÁHUAC DEL MAR AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071034-15-R I150200452-0004 

93 TLÁHUAC SAN JOSÉ AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A4080008 I090000198-0003 

94 TLÁHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A4080009 I060200282-0043 

95 TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A408000961 I060200282-0044 

96 TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071069/15R I150200452-0006 

97 TLÁHUAC ZAPOTITLA AUTOCLAVE QUADRANT E-015 11061020/15R I150200452-0004 

98 TLÁHUAC MIGUEL HIDALGO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 03121514 I060200282-0042 

99 TLÁHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO AUTOCLAVE LAB MED QUADRAN 02-2309-04 I150200452-0011 

100 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL AUTOCLAVE DABI ATLANTE 16240 13037987 I060200282-0011 

101 TLALPAN AMPLIACIÓN HIDALGO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A408000961 I090000198-0025 
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

102 TLALPAN TOPILEJO AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A40800 I090000198-0026 

103 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 03695-0005 I060200282-0025 

104 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS AUTOCLAVE EUROMEX NC-70F 6082-123 I060200282-0024 

105 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL AUTOCLAVE LAB MED QUADRANT E-016 I060200282-0037 

106 TLALPAN CULTURA MAYA AUTOCLAVE QUADRANT R-015 12071071/15R I150200452-0001 

107 TLALPAN DR. DAVID FRAGOSO LIZALDE AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071075/15R I150200452-0003 

108 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA AUTOCLAVE QUADRANT E-015/R 12071066/15R I150200452-0005 

109 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MA. MORELOS Y PAVON AUTOCLAVE NATIONAL 704-9000 6-821731 I1060200282-0012 

110 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A SECCION AUTOCLAVE DABI ATLANTE MD12LX SA509002283 I090000198-0041 

111 XOCHIMILCO SANTA MARÍA NATIVITAS AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A509002295 I090000198-0033 

112 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA AUTOCLAVE DABI ATLANTE 12LX A504001630 I060200282-0033 

113 XOCHIMILCO TULYEHUALCO AUTOCLAVE EUROMEX EM-M2B 3121518 I060200282-0032 

114 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN AUTOCLAVE QUADRANT E-015 12071081/15R I090000198-0038 

 

ELECTROCARDIÓGRAFOS 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

1 ALVARO OBREGÓN T-III AMPLIACION PRESIDENTES ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC OMPZ7BVB8GD I090000186 0006 

2 ALVARO OBREGÓN T-III JALALPA EL GRANDE ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC AT-104-040. I090000186 0003 

3 ALVARO OBREGÓN T-III CASCADA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC LAP TOP-AZX0PI I090000186 0005 

4 ALVARO OBREGÓN T-III DR MANUEL ESCONTRIA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10144 IMP I090000186 0010 
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ELECTROCARDIÓGRAFOS 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

5 AZCAPOTZALCO T-III DR. GALO SOBERÓN Y PARRA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10124 I090000186 - 0004 

6 AZCAPOTZALCO T-III DR. MANUEL MARTÍNEZ BÁEZ ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10135 I090000186 - 0005 

7 AZCAPOTZALCO T-II TEZOZOMOC ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10030527 I090000186 - 0001 

8 AZCAPOTZALCO T-II SANTIAGO AHUIZOTLA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10050 I090000186 - 0003 

9 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10049 I090000186 - 0002 

10 COYOACAN T-III CARMEN SERDÁN ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10116 I090000186-0001 

11 COYOACAN 
T-III DRA. MARGARITA CHORNÉ Y 

SALAZAR 
ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10109 I090000186-0005 

12 COYOACAN T-II CENTRO DE SALUD SANTA ÚRSULA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10035 I090000186-0003 

13 COYOACAN TII AJUSCO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10056 I090000186-0002 

14 CUAUHTÉMOC T-III DR. JOSÉ MA. RODRÍGUEZ ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 13510083 I090000186-0010 

15 IZTACALCO T-III DR. JOSÉ ZOZAYA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10160 I090000186/0003 

16 IZTACALCO T-III DR. MANUEL PESQUEIRA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10167 I090000186/0005 

17 IZTACALCO T-III DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10165 I090000186/0006 

18 IZTACALCO T-III 2 DE OCTUBRE ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10112 I090000186/0004 

19 IZTACALCO T-II RAMOS MILLÁN ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 040.10020 I090000186/0002 

20 GUSTAVO A. MADERO T-III DR. GABRIEL GARZÓN COSSA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 4010166 I090000186-0007 

21 MIGUEL HIDALGO T-III MÉXICO-ESPAÑA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10041 I090000186-0006 

22 MIGUEL HIDALGO DR ANGEL BRIOSO VASCONCELOS ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 4010146 I090000186-0007 

23 IZTAPALAPA TIII SANTIAGO ACAHAULTEPEC ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 13510114 I090000186-0026 

24 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER S/M 40.10158 I090000186-0022 

25 IZTAPALAPA TIII DR. RAFAEL CARRILLO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER AT-104 PC 4010114 I090000186-0023 
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ELECTROCARDIÓGRAFOS 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

26 IZTAPALAPA TII ERMITA ZARAGOZA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT 3XXOPYOAT- I090000186 0020 

27 IZTAPALAPA TIII CHINAMPAC DE JUAREZ ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.10119 I090000186-0025 

28 IZTAPALAPA UNEME EC ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT 42X0PY1-AT-104 I090000186-0009 

29 IZTAPALAPA 
CLINICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

MUJER 
ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT FBYOPY1AT-104 I090000186-0012 

30 TLALPAN T-II TOPILEJO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 4010024 I090000186-0004 

31 TLÁHUAC T-III SAN FRANCISCO TLALTENCO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 40.10030 I090000186-0012 

32 TLÁHUAC T II DEL MAR ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 40.10034 I090000186-0010 

33 TLÁHUAC TII 13 DE SEPTIEMBRE ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 40.10029 I090000186-0005 

34 TLÁHUAC TII  AMPLIACION SELENE ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 501.09447 I090000186-5409 

35 TLÁHUAC T  II SAN JOSE ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 040.10058 I090000130-0004 

36 TLÁHUAC T II SAN JUAN IXTAYOPAN ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 290.13219 I090000186-0008 

37 TLÁHUAC UNEME EC MIXQUIC ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC SN 040.10074 I090000186-0002 

38 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.101236 I060600736-0001 

39 XOCHIMILCO T-III TULYEHUALCO ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.101236 I060600736-0002 

40 XOCHIMILCO T-II SAN MATEO XALPA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT AT-104 PC 40.101236 I060600736-0003 

41 XOCHIMILCO STA CRUZ ACALPIXCA ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT 5040.10039 44347563353 I090000186-0002 

42 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT 5040.10039 40.10062 I090000186-0005 

43 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS ELECTROCARDIÓGRAFO SCHILLER CARDIOVIT 40.10082 I090000186-0003 
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ESPIROMETROS 

 
NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE NO. INVENTARIO  

1 ALVARO OBREGÓN T-III MINAS DE CRISTO ESPIROMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT-104PC 40.110155 I090000186 0009 

2 ALVARO OBREGÓN T-T-III DR EDUARDO JENNER ESPIROMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT-104PC 40.10118 I090000186 0011 

3 ALVARO OBREGÓN T-III DR. IGNACIO MORONES PRIETO ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 52701087 I060600736 0001 

4 AZCAPOTZALCO T-III DR. GALO SOBERÓN Y PARRA ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01036 I0606007360-0001 

5 AZCAPOTZALCO T-III DR. MANUEL MARTÍNEZ BÁEZ ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01029 I060600736-0003 

6 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01069 I060600736-0002 

7 COYOACAN T-III SAN FRANCISCO CULHUACAN ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-260 527.0104 I090000186-0007 

8 IZTAPALAPA T-III QUETZALCOATL ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01086 I060600736-0007 

9 IZTAPALAPA TIII MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01056 I060600736-0014 

10 IZTAPALAPA TIII DR. FRANCISCO J. A. BALMIS ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01034 I060600736-0009 

11 IZTAPALAPA TIII SANTIAGO ACAHAULTEPEC ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-260 527.01085 I090000186-0026 

12 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01071 I060600736-0018 

13 IZTAPALAPA TIII DR. RAFAEL CARRILLO ESPIROMETRO SCHILLER SWITZERLAND 527.01031 I060600736/0003 

14 IZTAPALAPA TII ERMITA ZARAGOZA ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01073 I060600736-0010 

15 IZTAPALAPA TIII CHINAMPAC DE JUÁREZ ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01065 I060600736-0001 

16 IZTAPALAPA UNEME  EC ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 527.01084 I060600736-0011 

17 MILPA  ALTA DR. GASTON MELO ESPIROMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT-104PC 527.01074 I090000186-0001 

18 MILPA  ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON ESPIROMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT-104PC 40.10064 I090000186-0002 

19 TLALPAN T-III DR. JOSÉ CASTRO VILLAGRANA ESPIROMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT-104PC 4010071 I090000186-0003 

20 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 S/S I060600736-0001 

21 XOCHIMILCO T-III TULYEHUALCO ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-250 S/S I060600736-0002 

22 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO ESPIROMETRO SCHILLER SPIROVIT SP-260 527.01068 I090000186-0004 
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ELECTROESPIRÓMETRO 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE 
NO. DE 

INVENTARIO 

1 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECIALIDADES NO. 6 ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT 13510132 1090000-1860014 

2 TLALPAN HORTENSA ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT 4010043 I090000186-0007 

3 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT- 135610105 I09000086-0007 

4 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. LUIS E. RUIZ ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER WMP-171 13510085 I090000186-0009 

5 VENUSTIANO CARRANZA T-III ROMERO RUBIO ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT AT- 13510092 I090000186-0008 

6 VENUSTIANO CARRANZA T-III ARENAL 4A. SECCIÓN ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT 04 040.10043 I090000186-0005 

7 VENUSTIANO CARRANZA T-II JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT 104-040.100023 I090000186-0002 

8 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN ELECTROESPIRÓMETRO SCHILLER CARDIOVIT 104-040.10087 I090000186-0010 

 

EQUIPO DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE 
NO. DE 

INVENTARIO 

1 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER BAÑO MARIA WB1110A LINDBERRG-BLUE M. Y02P-506125-YP I090000048/0014 

2 ALVARO OBREGON DR. MANUEL MARQUEZ ESCOBEDO BAÑO MARIA S/M THELCO 60648 I060600370-002 

3 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA BAÑO MARIA WB1110A-1 LINDBERG/BLUE Y190-503629-Y0 I060600370-005 

4 AZCAPOTZALCO T-III  DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ BAÑO MARÍA S/MODELO LINBERG Y220-503682-Z0 I090000048-003 

5 AZCAPOTZALCO T-III  DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ BAÑO MARÍA S/MODELO JMORTIZ S/SERIE I090000480001 

6 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL BAÑO MARIA 8641 CRAFT 300 I0900000480006 

7 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL BAÑO MARIA SIN MODELO SIN MARCA SIN SERIE I0900000480007 

8 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA BAÑO MARÍA WB1110A-1 LINDENBERG BLUE Y07P-506156YP I0900000480014 

9 BENITO JUAREZ T-III PORTALES BAÑO MARIA WB1110A-1 LINDBERG BLUE Y02P-506126-YP I090000480005 

10 BENITO JUAREZ TIII MIXCOAC BAÑO MARIA S/M J.M. ORTIZ 6118134098 I090000048 003 

11 BENITO JUAREZ TIII MIXCOAC BAÑO MARIA 
WB1110A CAT 

WB1110A 
LINDBERG/BLUE YOP 807667 I090000048 006 
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EQUIPO DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE 
NO. DE 

INVENTARIO 

12 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN BAÑO MARIA 184 PRECISION SCIENTIFIC 9401-302 I090000050-0001 

13 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN BAÑO MARIA WATERBATH LINDBERRG BLUE Y04P-506-146-YP I090000048-0008 

14 COYOACÁN CARMEN SERDAN BAÑO MARIA WB111A LINDBERG BLUE R17F-297853-XF I090000048 0006 

15 COYOACÁN T-III MARGARITA CHORNE Y SALAZAR BAÑO MARIA S/M JM ORTIZ S/N I090000048-0001 

16 COYOACÁN T-III MARGARITA CHORNE Y SALAZAR BAÑO MARIA S/M JM ORTIZ S/N I090000048-0003 

17 CUAJIMALPA T-III CUAJIMALPA BAÑO MARIA 184 PRECISION SCIENTIFIC 9401-306 I090000048-0003 

18 CUAUHTÉMOC SOLEDAD OROZCO BAÑO MARIA 3040 JM ORTIZ 27560 I0900000480003 

19 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ BAÑO MARIA MOD. BMT-4 S/M 1177236 I090000048-0007 

20 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ BAÑO MARIA S/M RIOS ROCHA 744083 I090000048-0008 

21 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS BAÑO MARÍA S/M J.M. ORTIZ 8-0802 I0900000480001 

22 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 2 BAÑO MARIA WB1110A LINDBERG BLUE Y240S03703-20 I090000048 0022 

23 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO.  5 BAÑO MARIA WB1110A LINDBERG-BLUEM S/N I09000048/0028 

24 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO.6 BAÑO MARIA WB1110A LINDBERRG Y230 I090000048-0113 

25 GUSTAVO A. MADERO T-III DR. GABRIEL GARZON COSSA BAÑO MARÍA JM ORTIZ JM ORTIZ SIN SERIE I090000048 0014 

26 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO BAÑO MARIA S/M J.M.ORTIZ 61181B4002 I0900000480001 

27 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ BAÑO MARIA 
 

RIOS ROCHA 303554 I09000048 0006 

28 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ BAÑO MARIA BM 40T RIOS ROCHA BMML I0900000480015 

29 GUSTAVO A. MADERO TII - ESMERALDA BAÑO MARIA BM407 RIOS-ROCHA BMML I090000480002 

30 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA BAÑO SECO DB104215 THERMOLYNE 104201033 2533 I060200336 0002 

31 IZTACALCO DR MANUEL PESQUEIRA BAÑO MARIA EW-30G LAB COMPANION S089205 I090000048 0012 

32 IZTACALCO DR LUIS MAZZOTTI BAÑO MARIA S/M JM ORTIZ 61181B4099 I090000048 0005 

33 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE BAÑO MARIA S/MODELO B.G BM407 I090000048-0009 

34 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLAN BAÑO MARIA WB1110A LINDBERG/BLUE M Y220503683-20 I090000048/0011 

35 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA BAÑO MARIA YCM-04M GEMMY 29312 1090000048/15 
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EQUIPO DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE 
NO. DE 

INVENTARIO 

36 IZTAPALAPA T-III CHINAMPAC DE JUAREZ BAÑO MARIA BM40T RIOSSA BMML I090000048 0007 

37 IZTAPALAPA T-III EJIDO LOS REYES BAÑO MARIA YCW-04M 
GEMMY INDUSTRIAL 

CORP 
293110014 I0900000480014 

38 IZTAPALAPA 
CLINICA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 

MUJER 
BAÑO MARÍA CW 30 G LAB COMPANION S089206 I090000048-0152 

39 IZTAPALAPA TIII-DR. FCO. J. BALMIS BAÑO MARÍA BLUE LINDBERG WB1110A I090000048  0020 

40 IZTAPALAPA QUETZALCOATL BAÑO MARIA BM 40 T RIOS ROCHA BMML I090000048 0010 

41 IZTAPALAPA T-III DR. RAFAEL CARRILLO BAÑO MARÍA 
LINDBERG/BLUE 

M 
WB1110A-1 Y07P-506157-YP I0900000480018 

42 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC BAÑO MARIA CW-30G JEIOTESH S089203 I0900000480151 

43 IZTAPALAPA T-III SAN ANDRÉS TOMATLÁN BAÑO MARIA CW-30G JEIO TECH 19223 I090000048 0149 

44 IZTAPALAPA T-III SAN ANDRÉS TOMATLÁN BAÑO MARIA CW-30G JEIO TECH 89207 I090000048 0150 

45 IZTAPALAPA T-III SAN MARIA AZTAHUACAN BAÑO MARIA 265 THERMO PRECISION 121284-707 I090000048-0015 

46 MAGDALENA CONTRERAS T-III DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO BAÑO MARIA 2279B8040 J ORTIZ SIN SERIE I090000048 0001 

47 MAGDALENA CONTRERAS TIII OASIS BAÑO MARIA SIN MODELO SIN MARCA SIN SERIE I090000048/0002 

48 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL BAÑO MARIA MOD 3-8024 SM SN I090000048-0020 

49 MIGUEL HIDALGO MEXICO ESPAÑA BAÑO MARIA SM SM SN I0900000480011 

50 MILPA ALTA T-III SAN PABLO OZTOTEPEC BAÑO MARIA CW-30G JEIOTECH S070409 I09000000480004 

51 MILPA ALTA T-III SAN PABLO OZTOTEPEC BAÑO MARIA CW-30G JEIOTECH S089208 I09000000480003 

52 MILPA ALTA TIII A DR. GASTÓN MELO BAÑO MARIA WB111OA-1 LINBERG/BLUE Y240-503704-ZO I090000048 0002 

53 TLAHUAC T III SAN FRANCISCOTLALTENCO BAÑO MARÍA SIN MODELO JELO TECH H099085 I0602000150 0001 

54 TLAHUAC T III SAN FRANCISCOTLALTENCO BAÑO MARÍA SIN MODELO H099034 H099034 I0602000150 0003 

55 TLAHUAC TIII MIGUEL HIDALGO BAÑO MARIA SIN MODELO TECNICARE SIN SERIE I090000048/0006 

56 TLAHUAC CLÍNICA COMNUITARIA MIXQUIC BAÑO MARIA 25 PRECISION 603031119 I090000048-0002 

57 TLAHUAC CLÍNICA COMNUITARIA MIXQUIC BAÑO MARIA 25 PRECISION 603031118 I090000048-0003 

58 TLAHUAC T-II SANTA CATARINA YECAHUIZOTL BAÑO MARIA C-10B PRENDO 16015A300182A I090000048-0007 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

EQUIPO DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD EQUIPO MARCA MODELO SERIE 
NO. DE 

INVENTARIO 

59 TLALPAN T-III DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA BAÑO MARIA S/S ESCORPION SCIENTIFIC S/S I090000048-0026 

60 TLALPAN TIII DR GERARDO VARELA MARISCAL BAÑO MARIA BLUE 
WATERBATH 

LINDBERG Y220-.503681-20 I-09000048-0008 

61 TLALPAN TIII- DR. DAVID FRAGOSO L. BAÑO MARIA ELECTRICO 
COLOR GRIS 

REPRESA S/S I090000048 0003 

62 TLALPAN TIII- DR. DAVID FRAGOSO L. BAÑO MARIA COLOR GRIS 
METALICO 

J.M. ORTIZ 221178B807 I090000048 0004 

63 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS BAÑO MARIA CW-30G, 
AAH52336U 

JEIOTECH S089224 I090000048-004 

64 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS BAÑO MARIA CW-30G, 
AAH52336U 

JEIOTECH S070403 I090000048-008 

65 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS BAÑO MARIA CW-30G, 
AAH52336U 

JEIOTECH S089224 I090000048-009 

66 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS BAÑO MARIA CW-30G, 
AAH52336U 

JEIOTECH S070403 I090000048-023 

67 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA BAÑO MARIA SIN MODELO SIN MARCA SIN SERIE I0900000480005 

68 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E.  RUIZ BAÑO MARIA S/M J.M.  ORTIZ S/S I0900000480001 

69 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN BAÑO MARIA EATERBATH LINDERBERG/BLUE S7SERIE I090000048 0011 

70 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO BAÑO MARIA 184 PRESICION CIENTIFIC 9308207 I090000048 0005 

71 XOCHIMILCO TULYEHUALCO BAÑO MARIA WB1110A 
CAT.BW11OA 

LINDBERG/BLUE WV1110A -1 I090000048 - 0006 

 

EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

1 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES OJEDA RVBM-500 0386933-32901-N I090000384-0041 

2 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES OJEDA S/M S/S I090000384-0047 

3 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER OJEDA RVBM-500 02660905-32168-L I090000384-0033 

4 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER OJEDA 11581814 TF819753 I090000384-0028 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
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MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
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Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

5 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER METAL FRIO REB-450 2066075 I090000384-0050 

6 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER OJEDA CHP-105 0402540-32957-N I090000384-0007 

7 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO OJEDA RVBM-500 0266896-32168-L I090000384-0031 

8 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO OJEDA CHP-105 0402530-32957-M I450600084-0008 

9 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0032 

10 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA OJEDA S/M S/S I090000384-0045 

11 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA OJEDA S/M S/S I090000384-0029 

12 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO OJEDA S/M S/S I090000384-0042 

13 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0052 

14 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO OJEDA RVBM-500 0386892-329C1 I090000384-0043 

15 ALVARO OBREGON CASCADA OJEDA RMLIOXLMB 1010A736874 I450600218-0056 

16 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA OJEDA S/M S/S I090000384-0040 

17 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA OJEDA S/M S/S I090000384-0030 

18 ALVARO OBREGON MINAS DE CRISTO OJEDA RVBM-500 386963-32901-N I090000384-0044 

19 ALVARO OBREGON MINAS DE CRISTO OJEDA S/M S/S I090000384-0051 

20 ALVARO OBREGON SANTA ROSA XOCHIAC OJEDA RVBM-500 0435020-33216-0 I090000384-0046 

21 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON OJEDA RVBM-500 026890-32168-L I090000384-0037 

22 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON METAL FRIO S/M S/S I090000384-0053 

23 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON WOODS S/M S/S I450600218-0057 

24 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON ACROSS S/M S/S I450600218-0061 

25 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON CRIOTEC CTCC-ID 626508 I450600084-0004 

26 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ OJEDA RVBM-500 0255973-3208-L I090000384-0038 

27 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ TORREY S/M S/S I450600084-0001 

28 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ MABE S/M S/S I450600218-0050 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

29 AZCAPOTZALCO DR. SANTIAGO AHUIZOTLA OJEDA S/M S/S I090000384-0048   

30 AZCAPOTZALCO DR. SANTIAGO AHUIZOTLA OJEDA S/M S/S I090000384-0055   

31 AZCAPOTZALCO 23 DE ABRIL ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0062 

32 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0063 

33 AZCAPOTZALCO        SAN PEDRO XALPA ACED MEDICAL   S/M S/S I090000384-0064 

34 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC OJEDA RVBM-500 0386920-32901-N I090000384-0049 

35 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC AIRHO CHP-105 50176 I450600218-0003 

36 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC MABE S/M S/S I450600218-0047 

37 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC ACROSS S/M S/S I450600218-0066 

38 AZCAPOTZALCO EL ARENAL OJEDA RVBM-500 0266887-32168-L I090000384-0039 

39 AZCAPOTZALCO EL ARENAL METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0054 

40 AZCAPOTZALCO SANTA CATARINA METAL FRIO S/M S/S I090000384-0057 

41 BENITO JUAREZ PORTALES OJEDA SM 0266893-32168-L I09000384-0017 

42 BENITO JUAREZ PORTALES METAL FRIO S/M S/S I09000384-0029 

43 BENITO JUAREZ PORTALES MABE RM65W IM1041801 I450600218-0002 

44 BENITO JUAREZ MIXCOAC OJEDA DPR-18 223110933 I090000384-0018 

45 BENITO JUAREZ MIXCOAC METAL FRIO S/M S/S I090000384-0027 

46 BENITO JUAREZ MIXCOAC OJEDA S/M 0402445-32956-N I090000384-0021 

47 BENITO JUAREZ MIXCOAC OJEDA RVBM-500 266884-32181-L I090000384-0012 

48 BENITO JUAREZ MIXCOAC AIRHO CHP-105 5181 I450600084-0002 

49 BENITO JUAREZ VALENTIN GOMEZ FARIAS ACED MEDICAL S/M 1711 I090000384-0026  

50 BENITO JUAREZ XOCO ACED MEDICAL RBMS-117 1940 I090000384-0025 

51 COYOACAN AJUSCO OJEDA RVBM-500 0266909-32158 I090000384-0014 

52 COYOACAN AJUSCO OJEDA RVBM-500 040248532956N I090000384-0021 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
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EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

53 COYOACAN AJUSCO AIRHO CHP-105 50174 I450600084-0002 

54 COYOACAN AJUSCO MADE S/M S/S I450600218-0030 

55 COYOACAN CARMEN SERDAN OJEDA RVBM-500 0266908-32168-L I090000384-0026 

56 COYOACAN CARMEN SERDAN MABE 1108CL MO41776 I450600218-0040 

57 COYOACAN CARMEN SERDAN MABE 1516W8 9501A014069 I450600218-0041 

58 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ OJEDA S/M S/S I090000384-0018 

59 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ OJEDA RVBM-500 266898 I090000384-0015 

60 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ OJEDA RVBM-500 26690832168 I090000384-0023 

61 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ WOODS  S/M S/S I450600084-0001 

62 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ ACROSS S/M S/S I450600084-0047 

63 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR OJEDA S/M S/S I090000384-0016 

64 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR OJEDA RVBM-500 0402528-32957-N I090000354-0007 

65 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR OJEDA RVBM-500 04021509-32956 I090000354-0022 

66 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR OJEDA RVBM-500 0266908-3268-L I450600218-0016 

67 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR ACROSS ARM10NP VSL-5141171 I450600218-0046 

68 COYOACAN NAYARITAS OJEDA RVBM-500 266907 I090000384-0017 

69 COYOACAN NAYARITAS AIRHO CHO-550 50194 I450600084-0003 

70 COYOACAN NAYARITAS ACROSS ARM10NP VSL-5141119 I450600218-0028 

71 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN OJEDA RVBM-500 0269468-3218-L I090000384-0024 

72 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN OJEDA S/M S/S I060200468-0002 

73 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN ACROSS S/M S/S I450600218-0045 

74 COYOACAN SANTA URSULA COAPA OJEDA RVBM-500 0386942-32901-N I090000384-0025 

75 COYOACAN SANTA URSULA COAPA SUPERMATIC S/M S/S I450600218-0023 

76 COYOACAN SANTA URSULA COAPA MABE S/M S/S I450600218-0033 
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
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EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

77 COYOACAN SANTA URSULA COAPA MABE SPICELINE FOB-643411 I450600218-0034 

78 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 2 OJEDA RVBM-500 038686-32901-N I090000384-0049   

79 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 2 METAL FRIO REB-450 2022021 I090000384-0064 

80 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 3 OJEDA RVBM-500 0386886-32901-N I090000384-0042 

81 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 3 METAL FRIO REB-450 S/S I090000384-0057 

82 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 ACED MEDICA S/N S/S I090000384-0063 

83 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 OJEDA RVBM-500 0386923-3201-N I090000384-0051 

84 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 TORREY CHTC9 WB00964600 I450600084-0009 

85 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 MABE RG110L 9607A016074 I450600084-0028 

86 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 MABE RML10XLMBBLA 1010A736732 I450600084-0084 

87 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 OJEDA S/N S/S I090000384-0052 

88 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 ACED MEDICAL RVBM-500 0435024-33215-0 I090000384-0060 

89 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 OJEDA RVP-290 0402441-32956-N I090000384-0044 

90 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 TORREY   CHTC9 WB00964644 I090000384-0008 

91 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS OJEDA RVBM-500 255981-32081-L I090000384-0034 

92 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS METAL FRIO REB4050 269459 I090000384-0065 

93 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS CRIOTEC CTCC-10 CT001 I450600084-0016 

94 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS SOBRINOX CRP-18 2231110949 I090000384-0056 

95 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS OJEDA RVBM-500 25598332081-2 I090000384-0032 

96 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS METAL FRIO REB-50 2066082 I090000384-0059 

97 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS CRIOTEC CCTC-10 2811170839 I450600084-0012 

98 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS ACROSS RL1107 VSM4629258 I450600084-0064 

99 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ METAL FRIO REB-450 66066-2 I090000384-0058 

100 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ CRIOTEC CCTC-10 199006 I450600084-0011 
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EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

101 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ OJEDA RVB-290 S/S I090000384-0046 

102 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ ACROSS ARM10NP VSL5141135 I450600218-0048 

103 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ ACROSS ARM10NP S/S I450600218-0053 

104 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ OJEDA S/M S/S I090000384-0040 

105 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ METAL FRIO S/M S/S I090000384-0061 

106 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ CRIOTEC CCTC-10 170598 I450600084-0013 

107 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ MABE RW65W S/S I450600084-0076 

108 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ MABE 115818081 TF819854 I090000384-0002 

109 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO OJEDA RVBM-500 255978 I090000384-0037 

110 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO METAL FRIO REB-450 S/S I090000384-0062 

111 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO ACROSS ARM10NP VSL5142346 I450600084-0049 

112 CUAJIMALPA ACOPILCO ACROSS S/M S/S I450600218-0031 

113 CUAJIMALPA JARDINES DE LA PALMA ACROSS S/M VSL5142161 I450600218-0025 

114 CUAJIMALPA LA LOMA DE CHAMIZAL SUPERMATIC S/M VLR3814166 I450600218-0026 

115 CUAJIMALPA MEMETLA ACROSS S/M S/S I450600218-0028 

116 CUAJIMALPA NAVIDAD OJEDA RVBM-500 0386890-3290-N I090000384-0009 

117 CUAJIMALPA NAVIDAD METAL FRIO S/M 2062104 I090000384-0014 

118 CUAJIMALPA NAVIDAD SOBRINOX CHP-105 05-0175 I450600218-0002 

119 CUAJIMALPA NAVIDAD MABE S/M S/S I450600218-0034 

120 CUAJIMALPA PALO ALTO ACROSS S/M VSL5142304 I450600218-0024 

121 CUAJIMALPA ROSA TORRES ACROSS RL1107 VSM4629318 I450600218-0029 

122 CUAJIMALPA SAN MATEO ACROSS S/M VSL5141245 I450600218-0025 

123 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0038 

124 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0058 
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125 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL  GARZON COSSA OJEDA S/M S/S I090000384-0017 

126 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL  GARZON COSSA METAL FRIO S/M S/S I090000384-0044 

127 GUSTAVO A. MADERO PRADERA OJEDA S/M S/S I090000384-0014 

128 GUSTAVO A. MADERO PRADERA OJEDA S/M S/S I090000384-0028 

129 GUSTAVO A. MADERO NARCISO BASSOLS METAL FRIO S/M S/S I090000384-0045 

130 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA OJEDA S/M S/S I090000384-0040                

131 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0052 

132 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA OJEDA S/M S/S I090000384-0044 

133 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ METAL FRIO S/M S/S I090000384-0046 

134 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ OJEDA S/M S/S I090000384-0018 

135 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0067                

136 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA OJEDA S/M S/S I090000384-0012 

137 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA METAL FRIO S/M S/S I090000384-0051 

138 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA OJEDA S/M S/S I090000384-0014 

139 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA OJEDA S/M S/S I090000384-0035 

140 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0061 

141 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA METAL FRIO S/M S/S I090000384-0048 

142 GUSTAVO A. MADERO MALINCHE ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0033 

143 GUSTAVO A. MADERO MALINCHE OJEDA S/M S/S I090000384-0036 

144 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO OJEDA S/M S/S I090000384-0037 

145 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0064 

146 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0050 

147 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO OJEDA S/M S/S I090000384-0020 

148 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0047 
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149 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0056 

150 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0057 

151 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ METAL FRIO S/M S/S I090000384-0049 

152 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ OJEDA S/M S/S I090000384-0015 

153 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0062 

154 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ OJEDA S/M S/S I090000384-0034 

155 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ OJEDA S/M S/S I090000384-0010 

156 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0059 

157 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE OJEDA RVBM-500 0386944-32901-N         I090000384-0022 

158 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE MABE RM65W 0509A728628 I450600218-0033 

159 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA ACED MEDICAL S/M 1958 I090000384-0032 

160 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA OJEDA RVBM-500 0255950-32081-L I090000384-0016 

161 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO OJEDA RVBM-500 0255959-32081-L I090000384-0015 

162 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO OJEDA S/M 0402459-32956-N  I090000384-0024 

163 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0033 

164 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA OJEDA S/M S/S I090000384-0018 

165 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA OJEDA RVBM-500 0255959-32081-L I090000384-0017 

166 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN OJEDA RVBM-500 0386904-32901-N I090000384-0021 

167 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN OJEDA S/M S/S I090000384-0014 

168 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN TORREY S/M S/S I450600218-0002 

169 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN AIRHO S/M S/S I450600218-0006 

170 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0103 

171 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN OJEDA S/M 0386868-32901-N I090000384-0087 

172 IZTAPALAPA DR. FRANCISCO J. BALMIS OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0066 
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173 IZTAPALAPA DR. FRANCISCO J. BALMIS METAL FRIO RB-450 S/S I090000384-0107 

174 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN OJEDA S/M S/S I090000384-0070 

175 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN METAL FRIO S/M S/S I090000384-0109 

176 IZTAPALAPA BUENAVISTA ACED MEDICAL S/M SS I090000384-0101 

177 IZTAPALAPA BUENAVISTA OJEDA S/M 0386867-32901-N I090000384-0090 

178 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0067 

179 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0097 

180 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0098 

181 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA AIRHO  S/M S/S I450600218-0004 

182 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA ACROSS RL-1107 VSM-4629479 I450600218-0061 

183 IZTAPALAPA ERMITA ZARAGOZA ACROSS S/M S/S I450600218-0073 

184 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC OJEDA RVBM-500 0266906-32168-L I090000384-0072 

185 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0102 

186 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC OJEDA RVP-290 04243632956-N I090000384-0082 

187 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA OJEDA RVBM-500 0435003-33216-0 I090000384-0091 

188 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0104 

189 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA MABE RM65W04 S/S I450600218-0089 

190 IZTAPALAPA QUETZACOATL METAL FRIO REB-450 2066069 I090000384-0110 

191 IZTAPALAPA QUETZACOATL OJEDA ARM10NP VSL5141078 I090000384-0089 

192 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO OJEDA RVBM-500 0266902-32 I090000384-0065 

193 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0106 

194 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO METAL FRIO  S/M S7 I090000384-0105 

195 IZTAPALAPA EJIDOS DE LOS REYES OJEDA S/M S/S I090000384-0073 

196 IZTAPALAPA EJIDOS DE LOS REYES METAL FRIO S/M S/S I090000384-0108 
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197 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0069 

198 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0099 

199 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0100 

200 IZTAPALAPA QUETZACOATL OJEDA S/M 0386901-32901-N I090000384-0090 

201 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO OJEDA RVBM-500 0369600-32168-L I090000384-0084 

202 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0112 

203 IZTAPALAPA CLINICA DE ATENCION INTEGRAL A   LA MUJER OJEDA S/M S/S I090000384-0088 

204 IZTAPALAPA CLINICA DE ATENCION INTEGRAL A   LA MUJER ACROSS S/M S/S I450600218-0072 

205 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUAREZ OJEDA S/M S/S I090000384-0056 

206 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUAREZ METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0111 

207 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B. ACROSS  S/M S/S        I090000384-0009 

208 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B. OJEDA S/M S/S        I090000384-0013 

209 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B. METAL FRIO  S/M S/S        I090000384-0022 

210 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO OJEDA S/M S/S I090000384-0015 

211 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO ACROSS S/M S/S I450600218-0027 

212 MAGDALENA CONTRERAS OASIS  OJEDA S/M S/S I090000384-0016 

213 MAGDALENA CONTRERAS OASIS  METAL FRIO S/M S/S I090000384-0020 

214 MIGUEL HIDALGO MEXICO- ESPAÑA METAL FRIO  S/M S/S I090000384-0040 

215 MIGUEL HIDALGO MEXICO- ESPAÑA OJEDA S/M S/S I090000384-0025 

216 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSO VASCONCELOS METAL FRIO  S/M S/S        I090000384-0041 

217 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSO VASCONCELOS OJEDA S/M S/S        I090000384-0027 

218 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GONZALEZ OJEDA S/M S/S I090000384-0026 

219 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GUTIERREZ ZAVALA OJEDA S/M S/S I090000384-0037 

220 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL OJEDA S/M S/S I090000384-0036 
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221 MILPA ALTA DR. GASTON MELO ACED MEDICA  RVBM-117 1730 I090000532-0091 

222 MILPA ALTA DR. GASTON MELO OJEDA RVBM-500 0266883-32168-L        I090000384-0007 

223 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO OJEDA RVBM-500 0386912-32901-N I090000384-0013 

224 MILPA ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON OJEDA RVBM-500 97440DOSM701P0053 I090000384-0012 

225 MILPA ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON SOBRINOX DPR-18 2231110943 I090000384-0016 

226 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO METAL FRIO REB-450 2066018 I090000384-0018 

227 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO OJEDA S/M S/S I090000384-0015 

228 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO ACED MEDICA S/M S/S I090000532-0093 

229 TLAHUAC 13 DE SEPTIEMBRE OJEDA RVBM-500 0435001-33216-0 I090000384-0029 

230 TLAHUAC 14 DE SEPTIEMBRE ACROSS S/M VSL-5141023 I090000384-0011 

231 TLAHUAC AMPLIACION SELENE OJEDA RVBM-500 0435008-32216-0 I090000384-0028 

232 TLAHUAC AMPLIACION SELENE ACROSS S/M VSL-5141390 I450500218-0047 

233 TLAHUAC DEL MAR OJEDA RVBM-500 0386871-32901-N I090000384-0027 

234 TLAHUAC DEL MAR ACROSS  RL1107 VSM4629193 I450600218-0041 

235 TLAHUAC DEL MAR MABE  S/M S/S I450600218-0058 

236 TLAHUAC SAN JOSE OJEDA RVBM-500 0435010-33216-0 I090000384-0031 

237 TLAHUAC SAN JOSE OJEDA S/M S/S I060200668-0001 

238 TLAHUAC SAN JOSE OJEDA S/M S/S I090000384-0017 

239 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN OJEDA S/M S/S I450600218-0027 

240 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN OJEDA S/M S/S I090000384-0025 

241 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0046 

242 TLAHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOLT OJEDA RVBM-500 0386877-32901-N I090000384-0033 

243 TLAHUAC ZAPOTITLAN OJEDA S/M S/S I090000384-0030 

244 TLAHUAC ZAPOTITLAN ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0047 
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245 TLAHUAC ZAPOTITLAN METAL FRIO S/M S/S I090000384-0043 

246 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO OJEDA S/M S/S I090000384-0019  

247 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0042 

248 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO OJEDA S/M S/S I090000384-0039 

249 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO OJEDA RVBM-500 026885-32168-L I090000384-0018 

250 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO METAL FRIO REB-450 S/S I090000384-0044 

251 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO OJEDA S/M S/S I090000384-0016 

252 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC OJEDA S/M S/S I090000384-0032 

253 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC ACROSS RL1107 VSM-4628154 I450600218-0048 

254 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC REVCO RCRF-141 PRM-573091-PM I090000384-0015 

255 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO OJEDA REV-450 S/S I090000384-0042 

256 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO METAL FRIO REV-450 S/S I090000384-0067 

257 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO OJEDA CHP-105 040253332957-N I060200468-0003 

258 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO OJEDA DPR-18 2231110948 I090000384-0066 

259 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO ACROSS ARM10NP VSL-4624323 I450600218-0040 

260 TLALPAN CULTURA MAYA OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0044 

261 TLALPAN CULTURA MAYA ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0078 

262 TLALPAN CULTURA MAYA ACED MEDICAL  RVP-290 S/S I090000384-0052 

263 TLALPAN CULTURA MAYA OJEDA CTCC-10 S/S I450600084-0004 

264 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE OJEDA S/M S/S I090000384-0050 

265 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0074 

266 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0086 

267 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE OJEDA S/M S/S I060200468-0004 

268 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE ACROSS ARM10NP S/S I450600218-0049 
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269 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL OJEDA S/M S/S I090000384-0048 

270 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL METAL FRIO S/M S/S I090000384-0070 

271 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA OJEDA RVBM-500 S/S I090000384-0039 

272 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA METAL FRIO REV-450 S/S I090000384-0069 

273 TLALPAN  TOPILEJO OJEDA S/M S/S I090000384-0045 

274 TLALPAN  TOPILEJO ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0083 

275 TLALPAN  TOPILEJO OJEDA RVBM-500 0386960-320 I090000384-0049 

276 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS OJEDA S/M S/S I090000384-0043 

277 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0080 

278 TLALPAN PARRES ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0071 

279 TLALPAN SAN PEDRO TOTOLTEPEC OJEDA RVBM-500 0435014-33216-0 I090000384-0064 

280 TLALPAN SAN PEDRO TOTOLTEPEC ACED MEDICAL   S/S I090000384-0082 

281 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCION OJEDA S/M S/S I090000384-0029 

282 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCION METAL FRIO S/M 2066083 I090000384-0036 

283 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN OJEDA RVBM-500 0255988-3208 I090000384-0011 

284 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN METAL FRIO REB-450 2066036 I090000384-0033 

285 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN MABE RVBM-500 269482 I090000384-0014 

286 VENUSTIANO CARRANZA CUCHILLA PANTITLAN OJEDA RVBM-500 0386930-3290 I090000384-0022 

287 VENUSTIANO CARRANZA CUCHILLA PANTITLAN OJEDA CHP-105 0102519-32957-N I060200468-0002 

288 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA METAL FRIO S/M 2066107 I090000384-0034  

289 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA OJEDA RVBM-500 0255992-32081 I090000384-0013 

290 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA PHILLIS  RVP-290 0402466-32956-N I450600218-0031 

291 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ OJEDA RVBM-500 0255984-32081 I090000384-0012 

292 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0037 
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EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

293 VENUSTIANO CARRANZA IXNAHUALTONGO OJEDA S/M S/S I090000384-0030 

294 VENUSTIANO CARRANZA IXNAHUALTONGO OJEDA S/M S/S I090000384-0009 

295 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON OJEDA S/M S/S I090000384-0040 

296 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0038 

297 VENUSTIANO CARRANZA PEÑON DE LOS BAÑOS OJEDA RVBM-500 0386883-32901-N I090000384-0023 

298 VENUSTIANO CARRANZA PEÑON DE LOS BAÑOS ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0039 

299 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO OJEDA S/M S/S I090000384-0025 

300 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO  ACED MEDICAL  S/M S/S I090000384-0035 

301 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN OJEDA S/M S/S I090000384-0020 

302 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN METAL FRIO S/M S/S I090000384-0029 

303 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0038 

304 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA OJEDA S/M S/S I090000384-0019 

305 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA METAL FRIO S/M S/S I090000384-0028 

306 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0036 

307 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA TORREY CHP-105 14416816JM I450600084-0006 

308 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA OJEDA S/M 0386874-32901-N I090000384-0018 

309 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0039 

310 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA METAL FRIO S/M S/S I090000834-0030 

311 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS OJEDA S/M S/S I090000384-0021 

312 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0040 

313 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS METAL FRIO S/M S/S I090000384-0031 

314 XOCHIMILCO TULYEHUALCO OJEDA RVBM-500 02559793208-L I090000384-0016 

315 XOCHIMILCO TULYEHUALCO  ACED MEDICAL S/M S/S I090000384-0034 

316 XOCHIMILCO TULYEHUALCO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0026 
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD MARCA MODELO SERIE NO. DE INVENTARIO 

317 XOCHIMILCO TULYEHUALCO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0027 

318 XOCHIMILCO XOCHIMILCO OJEDA S/M S/S I090000384-0008 

319 XOCHIMILCO XOCHIMILCO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0024 

320 XOCHIMILCO XOCHIMILCO METAL FRIO S/M S/S I090000384-0025 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

ANEXO 2-D 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Nombre del proveedor, dirección, 
teléfono: 

 
. 
 

 Hoja No.  Fecha 

 
Programa calendario de la ejecución del servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio.   
 

PARTIDA 1 MANTENIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X  

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

1 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. EDUARDO JENNER I090000182-0011       

2 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. IGNACIO MORONES P. I090000182-0012       

3 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. MANUEL ESCONTRIA I090000182-0013       

4 ÁLVARO OBREGÓN T-III DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO I090000182-0021       

5 ÁLVARO OBREGÓN JALALPA EL GRANDE EN TRAMITE DE ALTA       

6 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTÍNEZ BAEZ I090000182-0004       

7 AZCAPOTZALCO DR. GALO SOBERÓN Y PARRA I090000182-0007       

8 BENITO JUAREZ MIXCOAC I090000182-0013       

9 BENITO JUAREZ PORTALES I090000182-0012       

10 COYOACÁN DRA. MARGARITA CHORNÉ Y SALAZAR I090000182-0018       
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PARTIDA 1 MANTENIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X  

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

11 COYOACÁN DR. GUSTAVO ROVIROSA PÉREZ I090000182-0004       

12 COYOACÁN CARMEN SERDÁN I090000182-0009       

13 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN I090000182-0005       

14 COYOACÁN POLICLINICA SALVADOR ALLENDE EN TRAMITE DE ALTA 
      

15 CUAUHTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I090000182-0019       

16 CUAUHTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I090000182-0003       

17 CUAUHTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I0900001820034       

18 CUAUHTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000182-0026       

19 CUAUHTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS I090000182-0007       

20 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 2 I090000182-0027       

21 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 3 I0900001820036       

22 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 4 I0900001820031       

23 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 5 I0900001820010       

24 CUAUHTEMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 6 1090000182-0028       

25 CLÍNICA ESPEC. CONDESA CLÍNICA ESPEC. CONDESA I090000182-0002       

26 CUAJIMALPA CUAJIMALPA I090000182-0011       

27 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA I090000182/0008       

28 GUSTAVO A. MADERO RAFAEL RAMÍREZ SÚAREZ I090000182/0007       

29 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL GARZÓN COSSA I090000182-0023       

30 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO I090000328-0001       
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PARTIDA 1 MANTENIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X  

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

31 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO I090000182-0016       

32 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTI GALINDO I090000182-0002       

33 IZTACALCO DR. JOSÉ ZOZAYA I090000182-0010       

34 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTI GALINDO I090000182-0010       

35 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA EN TRAMITE DE ALTA 
      

36 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA I090000182-0009       

37 IZTACALCO RAMOS MILLAN I090000182-0009       

38 IZTAPALAPA GUILLERMO ROMÁN Y CARRILLO I090000182-00010       

39 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUÁREZ I090000182-0013       

40 IZTAPALAPA QUETZALCÓATL I090000182-0035       

41 IZTAPALAPA MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I090000182-0012       

42 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC I090000182-0040       

43 IZTAPALAPA BUENAVISTA I090000130-0122       

44 IZTAPALAPA CLÍNICA SANTA CATARINA I090000182-0025       

45 IZTAPALAPA RAFAEL CARRILLO I090000182-0010       

46 IZTAPALAPA FRANCISCO J. BALMIS I090000182-0018       

47 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN I090000182-0055       

48 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN I090000182-0012       

49 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO PROCESO DE ALTA 
      

50 MAGDALENA CONTRERAS DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO I090000182-0006       
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PARTIDA 1 MANTENIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X  

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

51 MAGDALENA CONTRERAS EL OASIS I090000446-0006       

52 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSOS VASCONCELOS I090000182-0013       

53 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GONZÁLEZ RIVERA I090000182-0007       

54 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL I090000182-0028       

55 MIGUEL HIDALGO MÉXICO - ESPAÑA I090000182-0027       

56 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO I090000182-0002       

57 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC I090000182-0009       

58 TLÁHUAC MIGUEL HIDALGO I090000182 0010       

59 TLÁHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO I090000182-0007       

60 TLÁHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN I090000182/0016       

61 TLALPAN DR. JOSÉ CASTRO VILLAGRANA I090000182-       

62 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL I090000182       

63 TLALPAN CULTURA MAYA I090000182       

64 VENUSTIANO CARRANZA JUAN DUQUE DE ESTRADA I090000182/0014       

65 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN I090000328-0003       

66 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO I090000182-0011       

67 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ I090000182/0001       

68 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCIÓN I090000182/0015       

69 XOCHIMILCO XOCHIMILCO I090000182-0002       

70 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000182-0004       
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PARTIDA 1 MANTENIIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE RAYOS X  

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

71 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO SIN INVENTARIO       

 

PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

1 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA I090000198-0022       

2 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO I060200282 0036       

3 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I060200282-0035       

4 ALVARO OBREGON CASCADA I150200452-0004       

5 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES I150200452-0005       

6 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I060200282-0047       

7 AZCAPOTZALCO DR. GALO SOBERON Y PARRA I090000198-0013       

8 AZCAPOTZALCO D. MANUEL MARTÍNEZ BAEZ I090000198-0014       

9 AZCAPOTZALCO EL ARENAL I090000198-0015       

10 AZCAPOTZALCO EL ARENAL I060200282-0020       

11 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA I090000198/0016       

12 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I090000198-0017       

13 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I090000198-0018       

14 BENITO JUÁREZ MIXCOAC I150200452-0002       
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PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

15 BENITO JUÁREZ VALENTÍN GÓMEZ FARIAS I060200282-0013       

16 BENITO JUÁREZ MIXCOAC I060200282-0019       

17 CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA I090000198 0002       

18 CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA I060200282 0004       

19 CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA CLÍNICA ESPECIALIZADA CONDESA I090000198-0016       

20 COYOACAN AJUSCO I090000198-0024       

21 COYOACAN CARMEN SERDAN I090000198-0030       

22 COYOACAN CARMEN SERDAN I060200282-0013       

23 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PÉREZ I090000198-0001       

24 COYOACAN NAYARITAS I090000198-0026       

25 COYOACAN NAYARITAS I090000198-0016       

26 COYOACAN SANTA URSULA COAPA I060200028-0017       

27 CUAJIMALPA NAVIDAD I060200282-0007       

28 CUAJIMALPA CUAJIMALPA I060200282-0008       

29 CUAJIMALPA NAVIDAD I090000198-0010       

30 CUAUHTÉMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I060200282-0049       

31 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I060200282-0047       

32 CUAUHTÉMOC DR. ATANASIO GARZA RÍOS I060200282-0001       

33 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 2 I150200452-0002       
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PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

34 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 3 I150200452-0006       

35 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 5 I150200452-0010       

36 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECILIDADES NO. 6 I150200282-0008       

37 CUAUHTÉMOC DR. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ I150200452-0005       

38 CUAUHTÉMOC DR. ATANASIO GARZA RÍOS I150200452-0003       

39 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I150200452-0004       

40 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I150200242-0007       

41 CUAUHTÉMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I150200452-0003       

42 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I060200282-0036       

43 GUSTAVO A. MADERO PRADERA I090000198-0028       

44 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNÁNDEZ 1090000198 0024       

45 GUSTAVO A. MADERO GERTRUDIS SÁNCHEZ I090000198-0031       

46 GUSTAVO A. MADERO GERTRUDIS SÁNCHEZ I090000198-0035       

47 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I090000198-0030       

48 GUSTAVO A. MADERO NARCISO BASSOLS I090000198/0034       

49 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA I090000198-0029       

50 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA I090000198-0033       

51 GUSTAVO A. MADERO LA MALINCHE I090000198 0025       

52 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO I096400198-0026       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

53 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO I0900000182-0027       

54 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CÁRDENAS DE LA VEGA I090000198-0034       

55 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CÁRDENAS DE LA VEGA I090000198-0033       

56 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA I060200282-0026       

57 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL GARZÓN COSSA I060200282-0035       

58 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMÍREZ SUAREZ I060200282 0032       

59 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I060200282-0014       

60 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN I090000198-0017       

61 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO I060200282-0018       

62 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA I060200282-0001       

63 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLÁN I060200282-0010       

64 IZTAPALAPA  DR. FRANCISCO J. BALMIS I090000198-0028       

65 IZTAPALAPA BUENAVISTA I060200282-0039       

66 IZTAPALAPA QUETZACOATL I090000198-0030       

67 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN I090000198-0027       

68 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN I060200282-0051       

69 IZTAPALAPA SANTA CATARINA I060200282-0043       

70 IZTAPALAPA SANTA CATARINA I060200282-0049       

71 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN I060200198-0026       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

72 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN I060200282-0036       

73 MAGDALENA CONTRERAS DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO I060200282-0008       

74 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO I060200282-0010       

75 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO I060200282-0009       

76 MAGDALENA CONTRERAS OASIS I090000198-0003       

77 MIGUEL HIDALGO MÉXICO - ESPAÑA I090000198-0019       

78 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL I090000198-0017       

79 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO I060200282-0027       

80 MILPA ALTA SAN SALVADOR  CUAUHTENCO I060200282-0033       

81 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO I060200282-0034       

82 MILPA ALTA DR. LUIS A. EROSA LEON I090000198-0007       

83 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO I090000198-0008       

84 MILPA ALTA SAN PABLO OZTOTEPEC I090000198-0013       

85 MILPA ALTA DR. GASTÓN MELO I090000198-0009       

86 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO I090000198-0005       

87 TLÁHUAC CLÍNICA COMUINITARIA MIXQUIC I060200282-0040       

88 TLÁHUAC CLÍNICA COMUINITARIA MIXQUIC I060200282-0047       

89 TLÁHUAC 13 DE SEPTIEMBRE I150200452-0005       

90 TLÁHUAC 13 DE SEPTIEMBRE I1060200282-0022       



 

 

 

 

 
99 

Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

91 TLÁHUAC AMPLIACION SELENE I060200282-0045       

92 TLÁHUAC DEL MAR I150200452-0004       

93 TLÁHUAC SAN JOSÉ I090000198-0003       

94 TLÁHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN I060200282-0043       

95 TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL I060200282-0044       

96 TLÁHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOTL I150200452-0006       

97 TLÁHUAC ZAPOTITLA I150200452-0004       

98 TLÁHUAC MIGUEL HIDALGO I060200282-0042       

99 TLÁHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO I150200452-0011       

100 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL I060200282-0011       

101 TLALPAN AMPLIACIÓN HIDALGO I090000198-0025       

102 TLALPAN TOPILEJO I090000198-0026       

103 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA I060200282-0025       

104 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS I060200282-0024       

105 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL I060200282-0037       

106 TLALPAN CULTURA MAYA I150200452-0001       

107 TLALPAN DR. DAVID FRAGOSO LIZALDE I150200452-0003       

108 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA I150200452-0005       

109 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MA. MORELOS Y PAVON I1060200282-0012       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AUTOCLAVES 3 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

110 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A SECCION I090000198-0041       

111 XOCHIMILCO SANTA MARÍA NATIVITAS I090000198-0033       

112 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA I060200282-0033       

113 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I060200282-0032       

114 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN I090000198-0038       

 

PARTIDA 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROCARDIÓGRAFOS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

1 ALVARO OBREGÓN T-III AMPLIACION PRESIDENTES I090000186 0006       

2 ALVARO OBREGÓN T-III JALALPA EL GRANDE I090000186 0003       

3 ALVARO OBREGÓN T-III CASCADA I090000186 0005       

4 ALVARO OBREGÓN T-III DR MANUEL ESCONTRIA I090000186 0010       

5 AZCAPOTZALCO T-III DR. GALO SOBERÓN Y PARRA I090000186 - 0004       

6 AZCAPOTZALCO T-III DR. MANUEL MARTÍNEZ BÁEZ I090000186 - 0005       

7 AZCAPOTZALCO T-II TEZOZOMOC I090000186 - 0001       

8 AZCAPOTZALCO T-II SANTIAGO AHUIZOTLA I090000186 - 0003       

9 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL I090000186 - 0002       

10 COYOACAN T-III CARMEN SERDÁN I090000186-0001       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROCARDIÓGRAFOS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

11 COYOACAN T-III DRA. MARGARITA CHORNÉ Y SALAZAR I090000186-0005       

12 COYOACAN T-II CENTRO DE SALUD SANTA ÚRSULA I090000186-0003       

13 COYOACAN TII AJUSCO I090000186-0002       

14 CUAUHTÉMOC T-III DR. JOSÉ MA. RODRÍGUEZ I090000186-0010       

15 IZTACALCO T-III DR. JOSÉ ZOZAYA I090000186/0003       

16 IZTACALCO T-III DR. MANUEL PESQUEIRA I090000186/0005       

17 IZTACALCO T-III DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO I090000186/0006       

18 IZTACALCO T-III 2 DE OCTUBRE I090000186/0004       

19 IZTACALCO T-II RAMOS MILLÁN I090000186/0002       

20 GUSTAVO A. MADERO T-III DR. GABRIEL GARZÓN COSSA I090000186-0007       

21 MIGUEL HIDALGO T-III MÉXICO-ESPAÑA I090000186-0006       

22 MIGUEL HIDALGO DR ANGEL BRIOSO VASCONCELOS I090000186-0007       

23 IZTAPALAPA TIII SANTIAGO ACAHAULTEPEC I090000186-0026       

24 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA I090000186-0022       

25 IZTAPALAPA TIII DR. RAFAEL CARRILLO I090000186-0023       

26 IZTAPALAPA TII ERMITA ZARAGOZA I090000186 0020       

27 IZTAPALAPA TIII CHINAMPAC DE JUAREZ I090000186-0025       

28 IZTAPALAPA UNEME EC I090000186-0009       

29 IZTAPALAPA 
CLINICA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

MUJER 
I090000186-0012 

      

30 TLALPAN T-II TOPILEJO I090000186-0004       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 3 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROCARDIÓGRAFOS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

31 TLÁHUAC T-III SAN FRANCISCO TLALTENCO I090000186-0012       

32 TLÁHUAC T II DEL MAR I090000186-0010       

33 TLÁHUAC TII 13 DE SEPTIEMBRE I090000186-0005       

34 TLÁHUAC TII  AMPLIACION SELENE I090000186-5409       

35 TLÁHUAC T  II SAN JOSE I090000130-0004       

36 TLÁHUAC T II SAN JUAN IXTAYOPAN I090000186-0008       

37 TLÁHUAC UNEME EC MIXQUIC I090000186-0002       

38 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO I060600736-0001       

39 XOCHIMILCO T-III TULYEHUALCO I060600736-0002       

40 XOCHIMILCO T-II SAN MATEO XALPA I060600736-0003       

41 XOCHIMILCO STA CRUZ ACALPIXCA I090000186-0002       

42 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN I090000186-0005       

43 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS I090000186-0003       

 

PARTIDA 4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESPIROMETROS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

1 ALVARO OBREGÓN T-III MINAS DE CRISTO I090000186 0009       

2 ALVARO OBREGÓN T-T-III DR EDUARDO JENNER I090000186 0011       

3 ALVARO OBREGÓN T-III DR. IGNACIO MORONES PRIETO I060600736 0001       

4 AZCAPOTZALCO T-III DR. GALO SOBERÓN Y PARRA I0606007360-0001       

5 AZCAPOTZALCO T-III DR. MANUEL MARTÍNEZ BÁEZ I060600736-0003       



 

 

 

 

 
103 

Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 4 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ESPIROMETROS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. INVENTARIO  3 4 1 2 3 4 

6 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL I060600736-0002       

7 COYOACAN T-III SAN FRANCISCO CULHUACAN I090000186-0007       

8 IZTAPALAPA T-III QUETZALCOATL I060600736-0007       

9 IZTAPALAPA TIII MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I060600736-0014       

10 IZTAPALAPA TIII DR. FRANCISCO J. A. BALMIS I060600736-0009       

11 IZTAPALAPA TIII SANTIAGO ACAHAULTEPEC I090000186-0026       

12 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA I060600736-0018       

13 IZTAPALAPA TIII DR. RAFAEL CARRILLO I060600736/0003       

14 IZTAPALAPA TII ERMITA ZARAGOZA I060600736-0010       

15 IZTAPALAPA TIII CHINAMPAC DE JUÁREZ I060600736-0001       

16 IZTAPALAPA UNEME  EC I060600736-0011       

17 MILPA  ALTA DR. GASTON MELO I090000186-0001       

18 MILPA  ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON I090000186-0002       

19 TLALPAN T-III DR. JOSÉ CASTRO VILLAGRANA I090000186-0003       

20 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO I060600736-0001       

21 XOCHIMILCO T-III TULYEHUALCO I060600736-0002       

22 XOCHIMILCO SAN GREGORIO ATLAPULCO I090000186-0004       

 

PARTIDA 5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROESPIRÓMETROS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

1 CUAUHTÉMOC CLÍNICA DE ESPECIALIDADES NO. 6 1090000-1860014       

2 TLALPAN HORTENSA I090000186-0007       

3 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA I09000086-0007       



 

 

 

 

 
104 

Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 5 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A ELECTROESPIRÓMETROS 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

4 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. LUIS E. RUIZ I090000186-0009       

5 VENUSTIANO CARRANZA T-III ROMERO RUBIO I090000186-0008       

6 VENUSTIANO CARRANZA T-III ARENAL 4A. SECCIÓN I090000186-0005       

7 VENUSTIANO CARRANZA T-II JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN I090000186-0002       

8 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN I090000186-0010       

 

PARTIDA 6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

1 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I090000048/0014       

2 ALVARO OBREGON DR. MANUEL MARQUEZ ESCOBEDO I060600370-002       

3 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA I060600370-005       

4 AZCAPOTZALCO T-III  DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ I090000048-003       

5 AZCAPOTZALCO T-III  DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ I090000480001       

6 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL I0900000480006       

7 AZCAPOTZALCO T-II EL ARENAL I0900000480007       

8 AZCAPOTZALCO SANTIAGO AHUIZOTLA I0900000480014       

9 BENITO JUAREZ T-III PORTALES I090000480005       

10 BENITO JUAREZ TIII MIXCOAC I090000048 003       

11 BENITO JUAREZ TIII MIXCOAC I090000048 006       

12 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN I090000050-0001       

13 COYOACÁN SAN FRANCISCO CULHUACAN I090000048-0008       

14 COYOACÁN CARMEN SERDAN I090000048 0006       

15 COYOACÁN T-III MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I090000048-0001       



 

 

 

 

 
105 

Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

16 COYOACÁN T-III MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I090000048-0003       

17 CUAJIMALPA T-III CUAJIMALPA I090000048-0003       

18 CUAUHTÉMOC SOLEDAD OROZCO I0900000480003       

19 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000048-0007       

20 CUAUHTÉMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000048-0008       

21 CUAUHTÉMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I0900000480001       

22 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO. 2 I090000048 0022       

23 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO.  5 I09000048/0028       

24 CUAUHTÉMOC CLINICA DE ESPECIALIDADES NO.6 I090000048-0113       

25 GUSTAVO A. MADERO T-III DR. GABRIEL GARZON COSSA I090000048 0014       

26 GUSTAVO A. MADERO NUEVA ATZACOALCO I0900000480001       

27 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ I09000048 0006       

28 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ I0900000480015       

29 GUSTAVO A. MADERO TII - ESMERALDA I090000480002       

30 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA I060200336 0002       

31 IZTACALCO DR MANUEL PESQUEIRA I090000048 0012       

32 IZTACALCO DR LUIS MAZZOTTI I090000048 0005       

33 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE I090000048-0009       

34 IZTACALCO LIC. GABRIEL RAMOS MILLAN I090000048/0011       

35 IZTAPALAPA T-III BUENAVISTA 1090000048/15       

36 IZTAPALAPA T-III CHINAMPAC DE JUAREZ I090000048 0007       

37 IZTAPALAPA T-III EJIDO LOS REYES I0900000480014       

38 IZTAPALAPA 
CLINICA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA 

MUJER 
I090000048-0152 
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

39 IZTAPALAPA TIII-DR. FCO. J. BALMIS I090000048  0020       

40 IZTAPALAPA QUETZALCOATL I090000048 0010       

41 IZTAPALAPA T-III DR. RAFAEL CARRILLO I0900000480018       

42 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC I0900000480151       

43 IZTAPALAPA T-III SAN ANDRÉS TOMATLÁN I090000048 0149       

44 IZTAPALAPA T-III SAN ANDRÉS TOMATLÁN I090000048 0150       

45 IZTAPALAPA T-III SAN MARIA AZTAHUACAN I090000048-0015       

46 MAGDALENA CONTRERAS T-III DR. ÁNGEL DE LA GARZA BRITO I090000048 0001       

47 MAGDALENA CONTRERAS TIII OASIS I090000048/0002       

48 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL I090000048-0020       

49 MIGUEL HIDALGO MEXICO ESPAÑA I0900000480011       

50 MILPA ALTA T-III SAN PABLO OZTOTEPEC I09000000480004       

51 MILPA ALTA T-III SAN PABLO OZTOTEPEC I09000000480003       

52 MILPA ALTA TIII A DR. GASTÓN MELO I090000048 0002       

53 TLAHUAC T III SAN FRANCISCOTLALTENCO I0602000150 0001       

54 TLAHUAC T III SAN FRANCISCOTLALTENCO I0602000150 0003       

55 TLAHUAC TIII MIGUEL HIDALGO I090000048/0006       

56 TLAHUAC CLÍNICA COMNUITARIA MIXQUIC I090000048-0002       

57 TLAHUAC CLÍNICA COMNUITARIA MIXQUIC I090000048-0003       

58 TLAHUAC T-II SANTA CATARINA YECAHUIZOTL I090000048-0007       

59 TLALPAN T-III DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA I090000048-0026       

60 TLALPAN TIII DR GERARDO VARELA MARISCAL I-09000048-0008       

61 TLALPAN TIII- DR. DAVID FRAGOSO L. I090000048 0003       

62 TLALPAN TIII- DR. DAVID FRAGOSO L. I090000048 0004       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 6 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO (BAÑO MARIA) 
NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 3 4 3 4 

63 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000048-004       

64 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000048-008       

65 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000048-009       

66 TLALPAN T-III PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000048-023       

67 VENUSTIANO CARRANZA T-III DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA I0900000480005       

68 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E.  RUIZ I0900000480001       

69 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMÁN I090000048 0011       

70 XOCHIMILCO T-III XOCHIMILCO I090000048 0005       

71 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000048 - 0006       

 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

1 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES I090000384-0041       

2 ALVARO OBREGON AMPLIACION PRESIDENTES I090000384-0047       

3 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I090000384-0033       

4 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I090000384-0028       

5 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I090000384-0050       

6 ALVARO OBREGON DR. EDUARDO JENNER I090000384-0007       

7 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO I090000384-0031       

8 ALVARO OBREGON DR. IGNACIO MORONES PRIETO I450600084-0008       

9 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA I090000384-0032       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

10 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA I090000384-0045       

11 ALVARO OBREGON DR. MANUEL ESCONTRIA I090000384-0029       

12 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO I090000384-0042       

13 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO I090000384-0052       

14 ALVARO OBREGON DR. MANUEL B. MARQUEZ ESCOBEDO I090000384-0043       

15 ALVARO OBREGON CASCADA I450600218-0056       

16 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA I090000384-0040       

17 ALVARO OBREGON LOMAS DE LA ERA I090000384-0030       

18 ALVARO OBREGON MINAS DE CRISTO I090000384-0044       

19 ALVARO OBREGON MINAS DE CRISTO I090000384-0051       

20 ALVARO OBREGON SANTA ROSA XOCHIAC I090000384-0046       

21 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON I090000384-0037       

22 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON I090000384-0053       

23 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON I450600218-0057       

24 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON I450600218-0061       

25 AZCAPOTZALCO DR.GALO SOBERON I450600084-0004       

26 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ I090000384-0038       

27 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ I450600084-0001       

28 AZCAPOTZALCO DR. MANUEL MARTINEZ BAEZ I450600218-0050       

29 AZCAPOTZALCO DR. SANTIAGO AHUIZOTLA I090000384-0048         

30 AZCAPOTZALCO DR. SANTIAGO AHUIZOTLA I090000384-0055         

31 AZCAPOTZALCO 23 DE ABRIL I090000384-0062       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

32 AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL AMANTLA I090000384-0063       

33 AZCAPOTZALCO        SAN PEDRO XALPA I090000384-0064       

34 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I090000384-0049       

35 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I450600218-0003       

36 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I450600218-0047       

37 AZCAPOTZALCO TEZOZOMOC I450600218-0066       

38 AZCAPOTZALCO EL ARENAL I090000384-0039       

39 AZCAPOTZALCO EL ARENAL I090000384-0054       

40 AZCAPOTZALCO SANTA CATARINA I090000384-0057       

41 BENITO JUAREZ PORTALES I09000384-0017       

42 BENITO JUAREZ PORTALES I09000384-0029       

43 BENITO JUAREZ PORTALES I450600218-0002       

44 BENITO JUAREZ MIXCOAC I090000384-0018       

45 BENITO JUAREZ MIXCOAC I090000384-0027       

46 BENITO JUAREZ MIXCOAC I090000384-0021       

47 BENITO JUAREZ MIXCOAC I090000384-0012       

48 BENITO JUAREZ MIXCOAC I450600084-0002       

49 BENITO JUAREZ VALENTIN GOMEZ FARIAS I090000384-0026        

50 BENITO JUAREZ XOCO I090000384-0025       

51 COYOACAN AJUSCO I090000384-0014       

52 COYOACAN AJUSCO I090000384-0021       

53 COYOACAN AJUSCO I450600084-0002       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

54 COYOACAN AJUSCO I450600218-0030       

55 COYOACAN CARMEN SERDAN I090000384-0026       

56 COYOACAN CARMEN SERDAN I450600218-0040       

57 COYOACAN CARMEN SERDAN I450600218-0041       

58 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ I090000384-0018       

59 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ I090000384-0015       

60 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ I090000384-0023       

61 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ I450600084-0001       

62 COYOACAN DR. GUSTAVO ROVIROSA PEREZ I450600084-0047       

63 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I090000384-0016       

64 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I090000354-0007       

65 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I090000354-0022       

66 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I450600218-0016       

67 COYOACAN DRA. MARGARITA CHORNE Y SALAZAR I450600218-0046       

68 COYOACAN NAYARITAS I090000384-0017       

69 COYOACAN NAYARITAS I450600084-0003       

70 COYOACAN NAYARITAS I450600218-0028       

71 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN I090000384-0024       

72 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN I060200468-0002       

73 COYOACAN SAN FRANCISCO CULHUACAN I450600218-0045       

74 COYOACAN SANTA URSULA COAPA I090000384-0025       

75 COYOACAN SANTA URSULA COAPA I450600218-0023       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

76 COYOACAN SANTA URSULA COAPA I450600218-0033       

77 COYOACAN SANTA URSULA COAPA I450600218-0034       

78 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 2 I090000384-0049         

79 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 2 I090000384-0064       

80 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 3 I090000384-0042       

81 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 3 I090000384-0057       

82 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 I090000384-0063       

83 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 I090000384-0051       

84 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 I450600084-0009       

85 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 I450600084-0028       

86 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 5 I450600084-0084       

87 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 I090000384-0052       

88 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 I090000384-0060       

89 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 I090000384-0044       

90 CUAHUTEMOC CLINICA DE ESPECILIDADES NO 6 I090000384-0008       

91 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS I090000384-0034       

92 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS I090000384-0065       

93 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS I450600084-0016       

94 CUAHUTEMOC DR. ATANASIO GARZA RIOS I090000384-0056       

95 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I090000384-0032       

96 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I090000384-0059       

97 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I450600084-0012       
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Licitación Pública Nacional EA-909007972-N22-19 
Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

98 CUAHUTEMOC DR. DOMINGO ORVAÑANOS I450600084-0064       

99 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I090000384-0058       

100 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I450600084-0011       

101 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I090000384-0046       

102 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I450600218-0048       

103 CUAHUTEMOC DR. JOSE MARIA RODRIGUEZ I450600218-0053       

104 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000384-0040       

105 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000384-0061       

106 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I450600084-0013       

107 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I450600084-0076       

108 CUAHUTEMOC DR. MANUEL DOMINGUEZ I090000384-0002       

109 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I090000384-0037       

110 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I090000384-0062       

111 CUAHUTEMOC SOLEDAD OROZCO DE AVILA CAMACHO I450600084-0049       

112 CUAJIMALPA ACOPILCO I450600218-0031       

113 CUAJIMALPA JARDINES DE LA PALMA I450600218-0025       

114 CUAJIMALPA LA LOMA DE CHAMIZAL I450600218-0026       

115 CUAJIMALPA MEMETLA I450600218-0028       

116 CUAJIMALPA NAVIDAD I090000384-0009       

117 CUAJIMALPA NAVIDAD I090000384-0014       

118 CUAJIMALPA NAVIDAD I450600218-0002       

119 CUAJIMALPA NAVIDAD I450600218-0034       
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Contratación del Servicio “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

 Equipo Médico, de Laboratorio y Electromecánico” 
 
 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 

MATERIALES 

Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 

PARTIDA 7 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE LABORATORIO “REFRIGERADORES” Y SUS 
COMPONENTES PERTENECIENTES A LA RED DE FRIÓ 

NOV DIC 

SEMANAS SEMANAS 

NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

120 CUAJIMALPA PALO ALTO I450600218-0024       

121 CUAJIMALPA ROSA TORRES I450600218-0029       

122 CUAJIMALPA SAN MATEO I450600218-0025       

123 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO I090000384-0038       

124 GUSTAVO A. MADERO 25 DE JULIO I090000384-0058       

125 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL  GARZON COSSA I090000384-0017       

126 GUSTAVO A. MADERO DR. GABRIEL  GARZON COSSA I090000384-0044       

127 GUSTAVO A. MADERO PRADERA I090000384-0014       

128 GUSTAVO A. MADERO PRADERA I090000384-0028       

129 GUSTAVO A. MADERO NARCISO BASSOLS I090000384-0045       

130 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA I090000384-0040                      

131 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA I090000384-0052       

132 GUSTAVO A. MADERO DR. MANUEL CARDENAS DE LA  VEGA I090000384-0044       

133 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ I090000384-0046       

134 GUSTAVO A. MADERO DR. RAFAEL RAMIREZ SUAREZ I090000384-0018       

135 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I090000384-0067                      

136 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I090000384-0012       

137 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I090000384-0051       

138 GUSTAVO A. MADERO PALMATITLA I090000384-0014       

139 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA I090000384-0035       

140 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA I090000384-0061       

141 GUSTAVO A. MADERO ESMERALDA I090000384-0048       
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SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE COMPRAS Y CONTROL DE 
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

142 GUSTAVO A. MADERO MALINCHE I090000384-0033       

143 GUSTAVO A. MADERO MALINCHE I090000384-0036       

144 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO I090000384-0037       

145 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO I090000384-0064       

146 GUSTAVO A. MADERO VALLE MADERO I090000384-0050       

147 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO I090000384-0020       

148 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO I090000384-0047       

149 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO I090000384-0056       

150 GUSTAVO A. MADERO T-III NUEVA ATZACOALCO I090000384-0057       

151 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ I090000384-0049       

152 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ I090000384-0015       

153 GUSTAVO A. MADERO T-II GERTRUDIS SANCHEZ I090000384-0062       

154 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ I090000384-0034       

155 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ I090000384-0010       

156 GUSTAVO A. MADERO GABRIEL HERNANDEZ I090000384-0059       

157 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE         I090000384-0022       

158 IZTACALCO 2 DE OCTUBRE I450600218-0033       

159 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA I090000384-0032       

160 IZTACALCO DR. JOSE ZOZAYA I090000384-0016       

161 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO I090000384-0015       

162 IZTACALCO DR. LUIS MAZZOTTI GALINDO  I090000384-0024       

163 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA I090000384-0033       
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

164 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA I090000384-0018       

165 IZTACALCO DR. MANUEL PESQUEIRA I090000384-0017       

166 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN I090000384-0021       

167 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN I090000384-0014       

168 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN I450600218-0002       

169 IZTACALCO LIC. RAMOS MILLAN I450600218-0006       

170 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN I090000384-0103       

171 IZTAPALAPA SAN ANDRES TOMATLAN I090000384-0087       

172 IZTAPALAPA DR. FRANCISCO J. BALMIS I090000384-0066       

173 IZTAPALAPA DR. FRANCISCO J. BALMIS I090000384-0107       

174 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN I090000384-0070       

175 IZTAPALAPA SANTA MARIA AZTAHUACAN I090000384-0109       

176 IZTAPALAPA BUENAVISTA I090000384-0101       

177 IZTAPALAPA BUENAVISTA I090000384-0090       

178 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I090000384-0067       

179 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I090000384-0097       

180 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I090000384-0098       

181 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I450600218-0004       

182 IZTAPALAPA DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA I450600218-0061       

183 IZTAPALAPA ERMITA ZARAGOZA I450600218-0073       

184 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC I090000384-0072       

185 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC I090000384-0102       
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

186 IZTAPALAPA SANTIAGO ACAHUALTEPEC I090000384-0082       

187 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA I090000384-0091       

188 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA I090000384-0104       

189 IZTAPALAPA CLINICA COMUNITARIA SANTA CATARINA I450600218-0089       

190 IZTAPALAPA QUETZACOATL I090000384-0110       

191 IZTAPALAPA QUETZACOATL I090000384-0089       

192 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO I090000384-0065       

193 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO I090000384-0106       

194 IZTAPALAPA DR. RAFAEL CARRILLO I090000384-0105       

195 IZTAPALAPA EJIDOS DE LOS REYES I090000384-0073       

196 IZTAPALAPA EJIDOS DE LOS REYES I090000384-0108       

197 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO I090000384-0069       

198 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO I090000384-0099       

199 IZTAPALAPA DR. GUILLERMO ROMAN Y CARRILLO I090000384-0100       

200 IZTAPALAPA QUETZACOATL I090000384-0090       

201 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO I090000384-0084       

202 IZTAPALAPA SAN MIGUEL TEOTONGO I090000384-0112       

203 IZTAPALAPA CLINICA DE ATENCION INTEGRAL A   LA MUJER I090000384-0088       

204 IZTAPALAPA CLINICA DE ATENCION INTEGRAL A   LA MUJER I450600218-0072       

205 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUAREZ I090000384-0056       

206 IZTAPALAPA CHINAMPAC DE JUAREZ I090000384-0111       

207 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B.        I090000384-0009       
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NO. JURISDICCIÓN SANITARIA CENTRO DE SALUD NO. DE INVENTARIO 3 4 1 2 3 4 

208 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B.        I090000384-0013       

209 MAGDALENA CONTRERAS DR. ANGEL DE LA GARZA B.        I090000384-0022       

210 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO I090000384-0015       

211 MAGDALENA CONTRERAS SAN BARTOLO AMEYALCO I450600218-0027       

212 MAGDALENA CONTRERAS OASIS  I090000384-0016       

213 MAGDALENA CONTRERAS OASIS  I090000384-0020       

214 MIGUEL HIDALGO MEXICO- ESPAÑA I090000384-0040       

215 MIGUEL HIDALGO MEXICO- ESPAÑA I090000384-0025       

216 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSO VASCONCELOS        I090000384-0041       

217 MIGUEL HIDALGO DR. ÁNGEL BRIOSO VASCONCELOS        I090000384-0027       

218 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GONZALEZ I090000384-0026       

219 MIGUEL HIDALGO DR. MANUEL GUTIERREZ ZAVALA I090000384-0037       

220 MIGUEL HIDALGO LAGO CARDIEL I090000384-0036       

221 MILPA ALTA DR. GASTON MELO I090000532-0091       

222 MILPA ALTA DR. GASTON MELO        I090000384-0007       

223 MILPA ALTA SANTA ANA TLACOTENCO I090000384-0013       

224 MILPA ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON I090000384-0012       

225 MILPA ALTA DR. LUIS ALBERTO EROSA LEON I090000384-0016       

226 MILPA ALTA SAN BARTOLOME XICOMULCO I090000384-0018       

227 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO I090000384-0015       

228 MILPA ALTA SAN SALVADOR CUAUHTENCO I090000532-0093       

229 TLAHUAC 13 DE SEPTIEMBRE I090000384-0029       
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230 TLAHUAC 14 DE SEPTIEMBRE I090000384-0011       

231 TLAHUAC AMPLIACION SELENE I090000384-0028       

232 TLAHUAC AMPLIACION SELENE I450500218-0047       

233 TLAHUAC DEL MAR I090000384-0027       

234 TLAHUAC DEL MAR I450600218-0041       

235 TLAHUAC DEL MAR I450600218-0058       

236 TLAHUAC SAN JOSE I090000384-0031       

237 TLAHUAC SAN JOSE I060200668-0001       

238 TLAHUAC SAN JOSE I090000384-0017       

239 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN I450600218-0027       

240 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN I090000384-0025       

241 TLAHUAC SAN JUAN IXTAYOPAN I090000384-0046       

242 TLAHUAC SANTA CATARINA YECAHUITZOLT I090000384-0033       

243 TLAHUAC ZAPOTITLAN I090000384-0030       

244 TLAHUAC ZAPOTITLAN I090000384-0047       

245 TLAHUAC ZAPOTITLAN I090000384-0043       

246 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO I090000384-0019        

247 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO I090000384-0042       

248 TLAHUAC MIGUEL HIDALGO I090000384-0039       

249 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO I090000384-0018       

250 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO I090000384-0044       

251 TLAHUAC SAN FRANCISCO TLALTENCO I090000384-0016       
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252 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC I090000384-0032       

253 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC I450600218-0048       

254 TLAHUAC CLINICA COMUNITARIA MIXQUIIC I090000384-0015       

255 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO I090000384-0042       

256 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO I090000384-0067       

257 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO I060200468-0003       

258 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO I090000384-0066       

259 TLALPAN AMPLIACION MIGUEL HIDALGO I450600218-0040       

260 TLALPAN CULTURA MAYA I090000384-0044       

261 TLALPAN CULTURA MAYA I090000384-0078       

262 TLALPAN CULTURA MAYA I090000384-0052       

263 TLALPAN CULTURA MAYA I450600084-0004       

264 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE I090000384-0050       

265 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE I090000384-0074       

266 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE I090000384-0086       

267 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE I060200468-0004       

268 TLALPAN DR. DAVID FREGOSO LIZALDE I450600218-0049       

269 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL I090000384-0048       

270 TLALPAN DR. GERARDO VARELA MARISCAL I090000384-0070       

271 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA I090000384-0039       

272 TLALPAN DR. JOSE CASTRO VILLAGRANA I090000384-0069       

273 TLALPAN  TOPILEJO I090000384-0045       
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274 TLALPAN  TOPILEJO I090000384-0083       

275 TLALPAN  TOPILEJO I090000384-0049       

276 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000384-0043       

277 TLALPAN PEDREGAL DE LAS AGUILAS I090000384-0080       

278 TLALPAN PARRES I090000384-0071       

279 TLALPAN SAN PEDRO TOTOLTEPEC I090000384-0064       

280 TLALPAN SAN PEDRO TOTOLTEPEC I090000384-0082       

281 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCION I090000384-0029       

282 VENUSTIANO CARRANZA ARENAL 4A. SECCION I090000384-0036       

283 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN I090000384-0011       

284 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN I090000384-0033       

285 VENUSTIANO CARRANZA BEATRIZ VELASCO DE ALEMAN I090000384-0014       

286 VENUSTIANO CARRANZA CUCHILLA PANTITLAN I090000384-0022       

287 VENUSTIANO CARRANZA CUCHILLA PANTITLAN I060200468-0002       

288 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA I090000384-0034        

289 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA I090000384-0013       

290 VENUSTIANO CARRANZA DR. JUAN DUQUE DE ESTRADA I450600218-0031       

291 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ I090000384-0012       

292 VENUSTIANO CARRANZA DR. LUIS E. RUIZ I090000384-0037       

293 VENUSTIANO CARRANZA IXNAHUALTONGO I090000384-0030       

294 VENUSTIANO CARRANZA IXNAHUALTONGO I090000384-0009       

295 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON I090000384-0040       
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296 VENUSTIANO CARRANZA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON I090000384-0038       

297 VENUSTIANO CARRANZA PEÑON DE LOS BAÑOS I090000384-0023       

298 VENUSTIANO CARRANZA PEÑON DE LOS BAÑOS I090000384-0039       

299 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO I090000384-0025       

300 VENUSTIANO CARRANZA ROMERO RUBIO I090000384-0035       

301 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN I090000384-0020       

302 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN I090000384-0029       

303 XOCHIMILCO SANTIAGO TEPALCATLALPAN I090000384-0038       

304 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA I090000384-0019       

305 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA I090000384-0028       

306 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA I090000384-0036       

307 XOCHIMILCO SAN MATEO XALPA I450600084-0006       

308 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA I090000384-0018       

309 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA I090000384-0039       

310 XOCHIMILCO SANTA CRUZ ACALPIXCA I090000834-0030       

311 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS I090000384-0021       

312 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS I090000384-0040       

313 XOCHIMILCO SANTA MARIA NATIVITAS I090000384-0031       

314 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000384-0016       

315 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000384-0034       

316 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000384-0026       

317 XOCHIMILCO TULYEHUALCO I090000384-0027       
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318 XOCHIMILCO XOCHIMILCO I090000384-0008       

319 XOCHIMILCO XOCHIMILCO I090000384-0024       

320 XOCHIMILCO XOCHIMILCO I090000384-0025       
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Dirección de Administración y Finanzas 

Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

ANEXO 2-E 
 

Nombre del proveedor, dirección, teléfono:  Hoja No. Fecha 

 
Relación de materiales e insumos que seran utilizados en el Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipo Médico y de Laboratorio. 
 

Nº DESCRIPCIÓN 
UNIDAD 

DE MEDIDA 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
VALIDEZ O VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
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ANEXO 3 

 
 

MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 
 
 
En papel membretado de la empresa. 
 
 

Ciudad de México, a                                              . 
 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
 
 
 
QUIEN SUSCRIBE         REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES (nombre del 

evento)     , DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARNOS TANTO MI 

REPRESENTADA, SOCIOS Y ADMINISTRADORES, ASÍ COMO EL QUE SUSCRIBE, EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 
“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
PROPUESTA TÉCNICA 

ANEXO 4 
 
 

Nombre del proveedor, dirección, teléfono: Hoja No. Fecha 

 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, CANTIDADES Y CARACTERISTICAS DE LOS MISMOS 

 
 

PARTIDA 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPO POR MARCA CANTIDAD CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS 

      

       

       

       

       

     
 
 
 
 
 

 
   

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL LICITANTE 

 VIGENCIA O VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
PROPUESTA TÉCNICA 

ANEXO 4-A 
 
 

 

Nombre del proveedor, dirección, 
teléfono: 

 Hoja No. Fecha 

 
 
 

Relación de equipos de (verificación, simulación, medición y herramienta) a utilizarse en el Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio 

 

EQUIPO MARCA UBICACIÓN FÍSICA 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 

 
 
 

__________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

_________________________ 
VALIDEZ O VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Dirección de Administración y Finanzas 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 

“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

ANEXO 5 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

Nombre del proveedor, dirección, teléfono: 
 
 

 Hoja No.  Fecha 

 
 

PARTIDA 
SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

EQUIPO POR MARCA CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

     
  

      
  

      
  

      
  

        

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

 
 
   

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL LICITANTE 

 VIGENCIA O VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

Dirección de Administración y Finanzas 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19 

“Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 
ANEXO 5-A 

 

Nombre del proveedor, dirección, teléfono: Licitación No.  Hoja No.  Fecha 

 
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 
 
PARTIDA________ 
 

CLAVE CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD 
* PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

      
      
      
      
      
      
 SUB-TOTAL MANTENIMIENTO PREVENTIVO     
      
      
      
      
      
      
      
 TOTAL     
   

 
   

 

SUMA MATERIALES 
MANO DE OBRA 
HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

COSTO DIRECTO 
INDIRECTO Y UTILIDAD                   % 
PRECIO UNITARIO 

 

 
 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
 

_________________________________ 
VALIDEZ O VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

 
Nota los precios unitarios deberán de presentarse por marca de equipo 
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RESUMEN DE PROPUESTA ECONÓMICA 
ANEXO 6 

 
 

 

Nombre del proveedor, dirección, 
teléfono: 

 Hoja No. Fecha 

 
 

A B C D E F 

 
PARTIDA 

N° 

 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN I.V.A. 

 
CANTIDAD 
OFERTADA 

 
SUBTOTAL 

$ 

 
IMPUESTO 

I.V.A. $ 

 
TOTAL 

$ 

 $ # BxC=$ 16% de D D+E= $ 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
 
 

 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

SUBTOTAL: TOTAL: 
TOTAL: 
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ANEXO 7 
 

 
FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. 
 
 

 

 
A FAVOR DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
Por: la empresa (NOMBRE DEL LICITANTE) para garantizar el sostenimiento de la (s) propuesta (s) que presente (n) hasta 
por la expresa cantidad de $ _________ (5% (cinco por ciento) del monto TOTAL de la propuesta) para participar en la 
Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19, para la contratación del servicio de “Mantenimiento Preventivo 
y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio”, a celebrarse el (DIA, MES Y AÑO, EN QUE SE CELEBRA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPOSICIONES). Esta fianza estará en vigor desde la fecha de su expedición, 
hasta seis meses posteriores a la notificación de los resultados de la Licitación Pública, si de acuerdo con dichos resultados 
le corresponde al fiado, primero, segundo o tercer lugar en la clave a que se refiere la propuesta y si quedara en 
subsecuente lugar, procederá a su retención por el tiempo estipulado. 
 
La Institución Afianzadora, se somete expresamente al procedimiento establecido en los Artículos 174, 279, 280, 281, 282 y 
283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y renuncia expresamente a lo establecido en el Artículo 119 de la 
misma Ley. 
 
La presente garantía de sostenimiento de propuestas, únicamente podrá ser cancelada mediante escrito de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal y de conformidad con lo establecido en los Artículos 365 y 366 del Código Fiscal de la 
Ciudad de México, la fianza continuará en vigor aún cuando se otorgue prórroga al proveedor para el cumplimiento de las 
obligaciones que se afianzan, la cual se extiende y tendrá vigencia durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 
 
 
 
 
 
Ciudad de México, a    de     de 2019. 
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ANEXO 8 
 

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO A FAVOR 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ___________________ NÚMERO SSPDF-SRMAS-JUDCCM-SER -___-19, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ORGANISMO” Y POR LA 
OTRA __________________________, S.A. DE C.V., QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PROVEEDOR” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ________________, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A. QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 73, 
FRACCIÓN III, 75 Y 75 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CORRELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 360 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 
B. QUE ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL 
PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O POR 
CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS 
CASOS EN QUE “EL ORGANISMO” OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS AL FIADO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

 
C. QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA POR UN PERÍODO MÍNIMO DE 06 (SEIS) MESES 

POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO Y A 
SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”, COMO GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN, VICIOS 
OCULTOS Y DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD DE LOS MISMOS, ASÍ COMO POR CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA “EL PROVEEDOR”. 

 
D. QUE LA FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A 

CARGO DE “EL PROVEEDOR”. 
 

E. QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EL PROCEDIMIENTO DE COBRO, SOMETIÉNDOSE 
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 174, 279, 280, 281, 282 Y 283 DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA 
LEY, Y AL EFECTO, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PAGARÁ AL BENEFICIARIO EN TÉRMINOS DE LA LEY 
ANTES CITADA. 

 



Calle Xocongo 65, Colonia Tránsito  
Alcaldía en Cuauhtémoc, C.P. 06820,  
Ciudad de México. 
T.  50 38 17 00 ext.1540 
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F. QUE, PARA SER CANCELADA LA PRESENTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SERÁ REQUISITO 
INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, UNA VEZ QUE “EL 
PROVEEDOR” HAYA CUMPLIDO CON TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO QUE 
GARANTIZA, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ORGANISMO”. 

 
G. QUE TODA ESTIPULACIÓN QUE APAREZCA IMPRESA POR FORMATO POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN 

AFIANZADORA, QUE CONTRAVENGA LAS ESTIPULACIONES AQUÍ ASENTADAS, LAS CUALES 
COMPRENDEN EL PROEMIO Y LOS INCISOS DE LA A) A LA H), Y DE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL 
DOCUMENTO BASE, SE CONSIDERARÁN COMO NO PUESTAS Y NO SURTIRÁN NINGÚN EFECTO LEGAL 
EN PERJUICIO DEL BENEFICIARIO. 

 
H. QUE LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO 

COMÚN COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO, POR ENDE, A LA 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA. 

 
SI AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO, RESULTARE ALGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD 
CUANTIFICABLE EN DINERO A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE DEFICIENCIAS Y/O INCUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO O POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA, SUS IMPORTES SE DEDUCIRÁN DEL SALDO DE LAS FACTURAS VENCIDAS A SU FAVOR, 
PERO SI NO LO HUBIERA “EL ORGANISMO” HARÁ EFECTIVA LA FIANZA A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA, EN LA 
MEDIDA QUE PROCEDA Y SIN PERJUICIO DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES LEGALES QUE “EL ORGANISMO” 
CONSIDERE PERTINENTES. “FIN DEL TEXTO” 

 
 La fianza se expedirá por el 15% del monto total del contrato sin incluir el I.V.A. 

 

 La fianza debe de hacer mención que se otorga a favor de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal. 

 
 La póliza que se expida en su texto deberá de hacer mención de que la misma se otorga por la cantidad de _____________, 

misma que equivale al 15% del monto total del contrato sin I.V.A. 
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ANEXO 9 
 
 

En papel membreteado de la empresa. 
 
 

Ciudad de México, a          de                  de 2019. 
 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 

EL EFECTO DE ACATAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES AL EJERCICIO DE RECURSOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LO 
SEÑALADO EN EL NUMERAL 8.2 DE LA “CIRCULAR CONTRALORÍA GENERAL PARA EL CONTROL Y EVALUACIÓN 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, EL DESARROLLO, MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, Y LA ATENCIÓN CIUDADANA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2011, EMITIDA POR 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBERÁ DEMOSTRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DURANTE LOS ULTIMOS CINCO EJERCICIOS, MANIFIESTO QUE HE (si es persona física o) LA EMPRESA QUE 
REPRESENTO HA (si es persona moral) CUMPLIDO CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA 
CITADA LEY: 
 

IMPUESTO EXISTE 
OBLIGACIÓN (Anotar 

SI ó NO) 

DOCUMENTO 
(Anotar la letra) 

1. IMPUESTO PREDIAL   

2. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES   

3. IMPUESTO SOBRE NÓMINAS   

4. IMPUESTO LOCAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS   

5. IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE   

6. DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA   

 
 
ANEXO AL PRESENTE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LAS CONTRIBUCIONES 
OBLIGATORIAS SEÑALADAS: (Incluir sólo los párrafos correspondientes a los documentos que entrega). 
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A. CONSTANCIA DE ADEUDO” EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE. 
 
 
B.  CONSTANCIA DE ADEUDO” EMITIDA POR EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
 
EN CASO DE SEÑALAR QUE NO EXISTE OBLIGACIÓN, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
MANIFIESTO QUE LA (si es persona física o) LA EMPRESA QUE REPRESENTO (si es persona moral) SE ENCUENTRA 
EXENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ANTES MENCIONADAS. 
 
 
 

 
 
 

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:   

TELÉFONO:   

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES:   

R.F.C.   

 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 
     
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 10 
 
 
En papel membreteado de la empresa. 
 
 

Ciudad de México a,       de              de 2019. 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
 
 
 
__________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad en mi carácter de 

_____________________, de la empresa denominada______________________________ según consta en el testimonio 

notarial de fecha______________, otorgado ante Notario Público número __________ de la Ciudad de México, que nos 

comprometemos a que nuestros Representantes Legales, Directivos y empleados que participamos en las diferentes etapas 

del Procedimiento, firma de contrato, entrega de los bienes y prestación del servicio y en cualquier otro momento, nos 

conduciremos con respeto y nos abstendremos de incurrir en actos de SOBORNO, COHECHO, CORRUPCIÓN Y 

QUEBRANTO DE LAS LEYES Y DISPOSICIONES NORMATIVAS, durante la vigencia de la relación contractual entre los 

Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y está empresa. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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ANEXO No. 11 
 
En papel membreteado de la empresa. 
 

Ciudad de México, a       de              de 2019. 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
 
 
________(Nombre del Representante Legal)__________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad en 

mi carácter de _____________________, de la empresa denominada______________________________ según consta 

en el testimonio notarial de fecha______________, otorgado ante Notario Público número __________ de la Ciudad de 

México, que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, 

comercialización, relaciones públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último 

año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas servidoras publicas que cuentan con 

atribuciones originarias, por delegación o comisión o de representación, en el presente procedimiento licitatorio, lo anterior 

de conformidad con lo establecido en la Política Cuarta, fracción VIII y Transitorio Primero del “Acuerdo por el cual se fijan 

Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se 

señalan, para cumplir los Valores y Principios que rigen el Servicio Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto de 

Intereses”. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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ANEXO No. 12 
 

 

 
En papel membreteado de la empresa. 
 

Ciudad de México, a          de                   de 2019. 
 
DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
P R E S E N T E 
 
 
 
________(Nombre del Representante Legal)__________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad en 

mi carácter de _____________________, de la empresa denominada______________________________ según consta 

en el testimonio notarial de fecha______________, otorgado ante Notario Público número __________ de la Ciudad de 

México, que no se encuentra en los supuestos de impedimentos legales correspondientes, ni inhabilitado o sancionado por 

la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración 

Pública Federal o autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el numeral Décimo Tercero de los “LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN”. 

 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
  
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
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ANEXO 13 
PROPUESTA DEL LICITANTE PARA ADJUDICAR A MEJOR CONDICIÓN DE PRECIO 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 43 fracción II, párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal que a la letra dicen: Se comunicará a los participantes que en ese mismo acto, podrá ofertar un 
precio más bajo por los bienes o servicios objeto de la licitación o invitación restringida, en beneficio del área convocante, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para el área 
convocante, lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral licitante, lo que deberá ser acreditado en el mismo acto.  

Los participantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos en diversas ocasiones, mediante el formato que para tal efecto establezca la convocante en las bases licitatorias, hasta que no sea presentada una mejor propuesta por algún 
otro participante. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL EA-909007972-N22-19  Concepto “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio” 

 

Persona Física o Moral: 
 

 

Representante Legal:  
 

Documento que acredita su 
representación: 

 
  

 

Partida N°  Descripción Unidad de Medida Cantidad Solicitada Precio Unitario Propuesto $ (Articulo 43 de la Ley)  

 
 
 
 
 

    

 

 SOSTENIMIENTO DE PRECIO DEFINITIVO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

  RECIBIDO DE CONFORMIDAD POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

 

 
 
 
 
 
 

 NOMBRE, FIRMA Y FECHA   NOMBRE, FIRMA Y FECHA  
 

CLAUSULA: Una vez determinado el participante que haya ofertado el precio más bajo por los bienes o servicios requeridos, y como consecuencia haya resultado adjudicado, se compromete a sostener y cumplir la presente propuesta 
conforme a lo estipulado por el representante legal debidamente acreditado por la empresa que representa. 
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ANEXO 14 
 
 
CONSTANCIA DE VISITA: 
 
 

 

Comunico a Usted, que el C .__________________________________________________________, en su carácter de 

_________________________________________________________________ de la empresa 

________________________________________________________________________, se presentó en las instalaciones de 

esta unidad administrativa a efecto de dar cumplimiento al Punto 4.5 “Visita de las empresas a las Unidades Administrativas 

donde se requiere del servicio” de las Bases del Procedimiento de Licitación Pública Nacional No. EA-909007972-N22-19, 

para la contratación del Servicio de “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo Médico y de Laboratorio”, con el objeto 

de conocer las condiciones en las que se encuentran los equipos. 

 
A T E N T A M E N T E  
 
 
Nombre: ________________________________________________________________________________ 
 
Cargo: __________________________________________________________________________________ 
 
 
Firma: __________________________________________________________________________________ 
 
 
 
Sello: ___________________________________________________________________________________ 
 
 
Ciudad de México, a          de                         de 2019. 


